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PROLOGO 

"Es desesperadamente fdcil ignorar los derechtJs de los nillos 
abandonados y es igualmentefdcil su violación ac'tiva. Son los dere
chos socio-económicos tales como la protección de la explotación y 
acceso a servicios de salud,· los derechos culturales c9mo a la 
educación b4sica, y los derechos civiles que los protejan de trata
mientos cruele.~ y de institucionalizaciones inapropiadas. Y el de
recho f~ntal q~ apuntala al resto: el derecho a la irfancia. 

Respondiendo a la creciente preocupaci6n sobre la situación 
de esos niños indefensos, Defensa de los Niños Internacional auspi
ció u.na investigación en 1986·1987 para estudiar las causas y ra
mificaciones del ábandono desde el ángulo de los derechos del 
niño. Se comisionaron estudios en trece países de América Latina, 
Asia y Africa. Uno de los países latinoamericanos seleccionados 
fue Chile. Este libro es el resultado de un.a investigación uherior y 
de la actualización de la irformación basada en el in/ormt! original 
preparado entonces por la Secci6n chilena de DNI. 

Hay dos razones principales para publicar un libro como éste: 
- Echar las bases para lograr una mayor conciencia y com

prensión públicas de la situación global de estos niños, con vista a 
estimular mds y mds gente, sean profesionales o no, para que asu• 
man su defensa,· 

https://u.na/
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- Poner a la disposid61t tk los ruponsabks por la toma de 
dedsionu--a niwl local, nacional e internacional-dalos y an4-
lisis serlos que pualan ser utili,ados para tktermlnar políticas y 
prdcticas que a/teten a estos niños. 

Est4 libro es producldlJ en et año que comlenra con la aptrtura 
para ta firma tk la larg~llle esperada Convenci6n sobre los 
Der«hos del Nilfo tk las Naciones Unid4s. En justo seis meses, la 
mayoría tk los gobiernos t.úl mundo-ütcli,yendo el ü Chilt!-hon 
firmado este trOladb, en lo qMt esperamos plWla ser in~rpretado 
como .un despliegue masivo de un compromiso tú mejorar la situa
ci6rt tk todos tos IIÍiiOs. con una prioridad especial para los mds 
desfavorecidos y VIIIMrables, aquellos qut tienen que arregl4rselas 
por su cMenJa. 

Quiz6s esta acometida general ck los gobiernos para asociarse 
a la Conven.ci6n refleje también el d/Jrse·cuenta que los niños de hoy 
no puetkn esperar. El nuw de 8 años para quien su madre ya no tie
ne la/uena o los medios para cuidarle y aquellos niños para quie
nes la realidad cotidiana es pedir limosna. los abusos, la pequefla 
delincuencia y una total inseguridad, ser4n tuhlltos har.ia el fin del 
siglo. Para ta humanidad. diez años es una partfcula tk tiempo en la 
historia,· pero para el niño es más de la mitad de su ''il'ffancia". 

Desde luego, el desafio es tremendo. Por una porte, los nillos 
son abandonados en virtualmente cuaJ,quier pals en el r,uui,do, y por 
otra parte prevenir y responder al fenó~no de cualquier manera 
signifi.caliva rtquitre una vasta gama de medidas a ser apoyadas y 
aplicadas dentro de los pafses y por la comunidad internacional. 

Este libro esrd destinado a contribuir a asegurar qlll el túsaflo 
sea asumido de la mDMra r.orrecta y en el tiempo r.orrtcto: ¡ohoro! 

Nigel Cantwell 

Ginebra, junio 19!}()_ 

https://gobiernost.�l/
https://har.ia/


LOS DERECHOS 
n ·E LOS 

NINOS ABANDONADOS 

La presente investigación la he podido desarrollar gracias al 
apoyo de los miembros de la sección chilena de la Defensa de los 
Niños Internacional, D.N.I., y contó con la valiosa ayuda de muchos 
interesados en est~ problema que dedican lo mejor de sus esfuerzos 
a buscar ~olucion:es prácticas y cotidianas para la niñez abandonada. 

Su primern edición la hicimos en ,1986 y sobre la base de ella 
hemos actualizado un conjunto de datos y elementos de análisis. Sólo 
se ha mantenido como base el texto original en algunos capítulos, 
para así demostrarlas condiciones en que se desarrollan(ban) la vida 
delos niños y las Organizaciones No Gubernamentales que han hecho 
un trabajo la mayoría de las veces no reconocido ni apoyado por las 
anteriores autoridades. 

Abordar el problema del niño abandonado es de por sí complejo, 
en tanto su definición, sus causas, las repercusiones en el menor·y en 
la sociedad son cuestiones que recién comienzan a interesar a autori
dades, profesionales y la propia comunidad. Ésto produce varios 
problemas en una investigación, 1ales como la fa! ta de datos concre
tos, verificables y asequibles; b inexistencia de categorías y defini
ciones comunes en tomo al tema; las dificultades para establecer 
contactos directos con los menores de la calle y los que viven en 
insli tuciones. Estos elementos, unidos a un enfoque que busca no sólo 
establecer si la ley asegura los derechos de los niños abandonados 
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sino tambi6n el estado de ellos, hizo que la investigación tuviera 
tropiems importantes como para llegar a conoca 1a extensión y 
profwxlidad real de este drama. 

Nueatta inleOCión en la investigación fue llegar a IDl concepá6o 
de menor abandonado, establecer su si1Uaci6n general y proponer 
algunas conclusiones tlliles p:ira el trabajo que desarrollan las insti
tuciones y organismos preocupados del problema Con los nuevos 
dalos que entregamos, esta investigación Lambiát puede ayudar al 
necesario balance de lo que nos heredó el régimen militar en este 
campo. No pretende ser un balance acabado de la gestión anterior en 
relación con los niftos, por lo que habrá elementos del balance 
necesario que deben ser profundizados. Lo anterior agrega otro 
elcmcntopara¡,ocb' abrir un debate afondo sobre el ~de lanifiez 
en Chile, más allá de las frCas cifras que muchas veces protegen, con 
so frialdad, el drama humano de los más desprotegidos y vulnera
bles. 

Es importante reilCrBJ' que el enfoque de este trabajo está dirigido 
a los niflos hasta la edad de 17 anos, tal cual lo contmtplan las 
convenciones internacionales, para todas las sociedades en que no les 
hao concedido derechos polídcos a los menores de esta edad. 

Es muy probable que much$ afinnaciones nuestras no cuenten 
con el benep~ito de algunos, pero es muy difícil dejar tranquilos y 
satisfechos a todos los estamentos de nuestra sociedad, ante un 
poblema de la gravedad y extensión como es la niliez abandonada. 
Esperamos que esta in'YCStigación sirva para promovC'l' d dcbalC, 
mfundir el tema, inremsar a nuevas personas y Olg31lizaciones con el 
objeto de que, de manera conjunta, se tomen las iniciativas tendientes 
a ir dando soluciones mm definitivas al problema. 





I 

LA POBREZA, EL ABANDONO 
DE LOS NIÑOS Y SU MAGNITUD 

Visto desde el puntO de vista legal, en nuestro pafs no exis1e una 
definición adecuada de abandono. Esto significa, de hecho, que nos 
encontramos con una legislación poco apropiada para enfrentar un 
problema que asume caracterfslicas sociales. 

La definición legal de abandono que nos enuega la ley 18.618 es 
aquella Hmitada a la denuncia que hace el padre ante una Comuía 
de Carabineros o ante un Tribunal de Menoru por el abandono de 
bogar por parte del menor. Esto, como se ve. es completamente 
inadecuadocomoformadedefinicidn del menor abandonado en lallto 
problema social. 

Consecuentemente con lo anterior. no hay es&adístkas que cuan
tifiquen el problema y &tas. por lo 1anto. se Rducen al número de 
casos en TribunaJes de Menores por diSlintos motivos: mendicidad. 
vagancia, hurto, droga. 1Uici6n, etc. 

Para fines invesdpdvos, 1-definiciones sobre el menor abando
nado no son comunes, aunque se ba avmmdo de manera m• 
colectiva en ta búsqueda de una similar concepción entre tas personas 
que ttabajan en organismos no gubemamentales. 

Primariamente podemos dividir el abmdono en dos caregorfas: 
a) Aquellos niftos abandonados de hecho y con dallo: 
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drogadictos, prostitutas, niftos en conflicto con la justicia 
(robo, hurto, homicidio, etc), desnutrido.,, con déficit físico o 
mental, orfandad no resuelta y menores en instituciones. 

b) Menores en alto riesgo o con grados de abandono: 

1.- Por condiciones económico-sociales directas: joven 
cesante; segregación social, cultural o política; nifto tra• 
bajador callejero, o mendigo. 
2.-Por problemas familiares: alcoholismo paterno, padres 
delincuentes o madre prostituta, nifto maltratado, agredido 
sexualmente, con abandono psicológico, falta de estímulo, 
disgregación familiar. 

En sjntesis, el menor abandonado es aquel que, por razones 
económicas, socíalcs o físicas, presenta alguna patología o está en 
peligro de ser afectado definitivamente en la medida en que no se 
incorpore a algún programa preventivo. Hay que sdlalar que las 
causas intrafamiliares no explican por sí mismas ta extensión del 
deterioro y del abandono de los nifios, siendo lascondicioneseconómi
cas y sociales elementos determinantes. Hay en esta afirmación dos 
consecuencias inmediatas: por una parte, el nifk> abandonado no 
existe como resultado dela "desidia" o "falta decarifto" deJospadres, 
.como lo pretende cierta ideología; y, por la otra, la solución a este 
problema requiere de una política global y también de nuevos 
criterios jurídicos para tratarlo. 

Los menores abandonados son vistos por la sociedad como una 
carga, ya sea para el presupuesto nacional o por las diversas medidas 
de protección que se deben tomar y que implican colocarlos en 
imtitucioncs donde se intenta darles sustento y educación. Oaro que 
a ello accede una minoría: los nillos que llegan al sistema institucio
nalizadO. 

En relación a cómo afeccael abandono según los sexos y tomando 
como indicador sólo Is estadísticu de los Tñbunales de Menores, 
existe una mayor proporción de menores hombres que niñas y se 
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constata que 13 mil 742causascriminalescooesponden a hombres y 
6 mil 803 a mujeres. Aunque es mayoritario el abandono de hogar 
denunciado en los casos de mujeres (944) que m los de hombres 
{ 521 ). Para los varones, la mayoría de las causas son por hurto, robo 
y vagancia. 

No hay una relación entre el abandono y una posible incapacidad 
de sobrevivir por debilidad física de esos rúftos. Más bien, los niftos 
qne vi ven en ambientes familiares deteriorados se ven compelidos a 
desarrollar formas dé sobrevivencia que los colocan en una posi.ci6n 
de mayor fuerza física y agudeza de l~ sentidos, en relación a los 
ninos que no se ven obligados tempranamente a luchar por sobrevivir. 
Existe en las instituciooes un númCI'() importante de niftos con déficit 
mental (4,2 par ciento); y en los programas de protección simple los 
niiloscon C.L normal leuto y limítrofe alcanzan un tíOporciento.Pero 
esto, más que una causa del abandono del ni.no, es una expresión de 
éste, al igual que los índices de subalimentación que tienen mayori
tariamenle los menores que ingresan a los Centros de Orientación y 
Diagnóslico. 

En relación a la frecuencia con que se produce el abandono de 
bebés o niftos, es diticil establecerla. Lo que sí se da, es un abandono 
trmpotaJ de los menores entre 6 y 16 aftos, los que deambulan en las 
calles, en otras provincias distintas a las de origen y en las insti
tuciones para menores. 

Hay una mayor incidencia del abandono y Uegada a las in.,tí
tuciones de men~ en el grupo etario de 13 a 16 anos. Lo que puede 
explicarse porque corresponde a la·fasc en que los padres consideran 
que el nifto debe buscar su propio sustento en la medida en que a ellos 
no les es posible dárselo. Esto impulsa a la familia a recurrir aI sistema 
institucional pera que aseguren a so hijo la alimentación y la educa
ción. 

Los menores que son incorporados a los programas de prevención 
y protección simple que desarrolla el Estado provienen, seglln las 
propia fuentes oficiales. en su mayoría (mú del 90 por ciento) de 
familias que viven en extrema pobreza. 

https://ni.no/
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Este dato, verificable a simple vista, nos obliga -ante la ine,dsten
cia de datos contables sobre la cantidad de nii'los abandonados- a 
dimensionar la magnitud de la extrema pobreza en el país para de allí 
deducir la cantidad de niflos afectados por distintas formas de aban
dono. 

Según el gobierno militar, la extrema pobreza había disminuido 
desde 1970, cuando afectaba al 21 por ciento, al 14,2 por ciento en 
1982 y al 12,4 por ciento en 1987. Para alcanzar esta cifra las 
autoridades anteriores cambiaron los índj.ces de medición en relación 
con los utilizados en 1970, dándole más importancia a la posesión 
-por las familias- de ancfactos electrodomésticos, red de agua y 
alcantarillado y a la existencia de hacinamiento, que a la satisfacción 
de las necesidades de a)ímentación y trabajo. Este criterio es útil, 
entonces, sólo para conocer el grupo de familias que, siendo pobres, 
tienen problemas habitacionales. 

Investigaciones independientes (ILADES) señalan que la medi
ción de la extrema pobreza y de los grados de pobreza debe hacerse 
sobre la base de una canasta de alimentos con un mínimo de calorías 
y proteínas, que determinan los organi.smos de las NN.UU. Utili
zando este concepto, una investigación de 1985 seiiala que el 30 por 
ciento de la población {3.600.000 habitan les) vivía en condiciones de 
extrema pobreza. A. Torche calculó para el afio 85 que la población 
indigente, es decir, en extrema pobreza. que no accede a niveles 
mínimos de consumo alimentario y con condiciones deterioradas de 
vida material, alcanza al 25 por ciento, es decir, a tres millones de 
chilenos. 

Otro estudio, realizado por la Universidad católica, arrojaba en 
1985 la existencia de un 46 por ciento de.familías imposibilitadas de 
adquirir los alimentos mínimos para vivir, es decir, que viven en 
condiciones de pobreza Si se adopta el criterio de ODEPLAN sobre 
el número de familias que accedían en el ano 86 al Subsidio Unico 
Familiar, se corroboran las cifras ~teriores, en tanto son s· millones 
de personas las beneficiarias, debido a su situación de riesgo social 
o.pobreza. 

https://nn.uu/
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Lo anterior se confirma con los estudios sobre la distribución del 
ingreso. ILADBS.en 1985,concluyóqueel lOporcientomásricodc 
la población (1.200.000) recibía el 46 por ciento del ingreso nacional. 
en tanto que el 1 O más pobre s61o recibe el 1,5 por ciento del ingreso 
nacional. Para el afto 88, el cálculo de UNICEF no arroja variación. 
al ratificar que el 30 por ciento de la población recibe un 7.54 por 
ciento del ingrr.so y el 1 O por ciento so apropia del 46. 78 por ciento 
de los ingresos. 

Según la Academia de Humanismo Crlsliano(P.B:T.), en Santiago 
el consumo real para el 20 por ciento de las familias ha disminuido, 
entre los allos 1969 y 1978, en un 31 por cienlo y para las de may~ 
i~ ha aummrado en un 15,6 por ciento. Este mismo institulo 
seftala que, para el alk> 89, la indigencia en el Gran Santiago llegaba 
al 15 por ciento y la cantidad de pobres a un 41 por ciento de las 
familias. No está de más senalar que la evolución del sa1ario mínimo 
fue de USS 104,00 en 1980 a US$ 53 en 1988. 

Si se aborda e-,te tema por regiones. nos encontramos con que 
existen algunas más deterioradas. La IV Región acusa el 24 por 
ciento de su población en extrema pobreza. de acuerdo al criterio 
ODEPLAN 1987. Le siguen la XI y la IX con 18 y 17 por ciento, 
respectivamente. Si se toma en consideración la ,cesantía para el 
mismo ano. vemos que las Regiones más perjudicadas son la Metro
politana. con un 10 por ciento, y la VID. la Il y la IV. todas con un 
9 por ciento. 

Recientemente UNICEF ha calculado la magnitud de la pobre2'.8 
en Chile. considerando como población vulnerable la que tiene algu
na necesidad básica imatisfccha, en 4.589.627 personas. 

Desdeel punto de vista de la cesantía -que es un factor que provo
ca la mayor desestabilización familiar, pérdida del rol paterno, falta 
de ingresos establcs,etc .• ésraeraen 1973 de un4 por ciento (145 mil 
personas), en tanto hacia fines de 1983 alcanzó a 1.038.200 personas 
(2S por ciento). Esta situación de alm de la cesantía obedece a dos 
factores: uno coyootural, relativo a una crisis rccesiva larga (1982-
1984 ); y otro esernctural, de ordenación del modelo económico, que 

https://iladbs.en/
https://ingrr.so/
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mantiene durante los anos 80 el índice de cesantía sobre el 15 por 
ciento. como promedio. El impacto de este hecho pata medir la 
pobR:7.a es enorme. pues ésta penetra en hogares de diverso tipo, con 
familias ~ que a lo largo del tiempo sufren los efectos 
sella1ados arriba. los que repercuten en la infancia de man«& más 
dura. 

Todo estoafecc6especialmentc a los sectores que ven deteriorado 
su nivel de vida. nutrición, escolaridad. acceso a Ja salud. etc. El 
grupo familiar de la extrema pobreza desarrolla características tales 
como un alto nómcro de miembros, baja proporción de per,onas con 
uabajo, alto índice de jefes de hopr femeninos, por ausencia del 
padre, y una elevada poporción de menores de 15 anos. La cesantía 
prolonpda provoca un dano de dificil reparación en plazos media
nos. pues las ~ familiares. la pérdida de los conocimientos 
t6cnicos por dcmso, la socialización de los hijos en condiciones fa
miliares criticas, no son de fá:il superación. 

Se ag1ega a lo anterior el proceso de modernización y la alta 
concentración urbamadelapoblación.Encl Oran Santiago vive un 38 
por ciento de la población (4.318.010), que, sumada a la de las 
ciucladcsdcConcepción. Talcabuano, ValparaísoyViftadelMar,se 
elevaal48 por ciento del país, toque mue$lra un desarrollo económico 
muy desigual y una imposa'lñlidad de absorber la migración en fuen
tes de trabajo, vivienda y servicios. 

Es1as familias ven restringidos los medios que les permiten pro
porcionar alojamiento, vestuario, medicamentos, educación apropia
da y cuidados necesarios a sus hijos, llepndose asf a un elevado 
ndmero de ninos que carecen de todo, aun de los medios para 
satisfacer sus necesidades más eJcmentaJes. 

Estos menores, por lo general, van a engrosar la ya alla cifra de 
menores en situación iDegular o con di~ grados de abandono 
social o familiar. 

El mencionado estudio de ILADES seftala que hay 1.200.000 
niflos en situación de vulnerabilidad en todo et país. F. Dashe, en un 
estudio sobre el menor en situación irregular en las ciudades de 
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Concepción, Valparaíso y Sanili\go, hecho para UNICEF, calcula en 
66 por ciento los menores en pobre1.a crítica. Fuentes de la Pastoral 
Juvenil de la Iglesia Católica sei'ialan que llega a 600.000 la cifra de 
nii'ios en situación irregular, o en diversas fonnas de abandono. 

La sola cifra de 600.000 nil\os en situación irregular, que se basa 
en cálculos de organismos internacionales, estaría arrojando la pro
porción de que 1 niño de cada 8 vive en esa situación de :irregularidad. 

De los resultados de las investigaciones desarrolladas por ODE
PLAN y el Instituto de Economía de 1a Uni:versidad Católica, que 
dieron origen a un nuevo "Mapa de la Extrema Pobreza", a fin de 
poder orientar prioritariamente la acción social del gobierno militar 
hacia los sectores más necesitados y llegar a la ''erradicación defi
nitiva de la extrema pob~7.a", se deduciría que los menores en si
tuación irregular pasan del millón: 3.93.326 niños en extrema pobreza 
de O a 5 anos, en edad pre-escolar, y 555 .904 de 6 a 16 años, en edad 
-escolar, sin contar los que ·superan esta edad. 

Las cifras de UNICEF para el afio 1987 señalan qne'los niños en 
situación de pobreza, que son atendidas por programas gubema
mentalei;, para el grupo de O a 5 años, alcanza a 1.177.627. 

De acuerdo con las estimaciones anteriores, la cobertura insti
tucional no alcam,a a cubrir el 7 por ciento de la población afectada, 
esto incluyendo los programas de orden preventivo, proteccional y 
de tratamiento. 

Según el Servició Nacional de Menores (SEN AME), los menore.-; 
que les corresponde atender son los que carecen totalmente de 
tuición; los que, teniéndola, e..<;tán expuestos a un ~ligro para su 
desarrollo integral y normal por parte de sus tutores; los que presentan. 
desajustes conduétuales, y los que están en conflicto con la justícia. 
Como se ve, SENAME tiene criterios res¡ringidos respecto a su 
campo de accíó'n,_ a lo que se agrega un modelo institucional que 
requiere de una pesada carga financiera. Cierra el círculo de este 
sistema la incapacidad de dar respuestas integrales suficientes por 
parte del Estado y el hábito de décadas en las familias pobres de 
demandar apoyo asistenc~I y vacantes para instituciones, 
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Olroindk:adarpan.medirel abandonodclosmencrcs.eocaec:mo 
en relación a lacobcrluradol sisacma del SENAME. que alcanza para 
febrero de 1990 a 47.696 niftos. es companrlo coo la aislencia de 
200.000 niftos en la Regidn Meucpolitana que 1011 poblaci6n wlne
r-Jble y los 19.161 ni11os aaendidos por SEN AME en ea Región. De 
CS10 se desprende que la demanda cabierla no supera el lOporcialto 
de los necesitados. 

l'oblación Las Turbinas 

olroindk:adarpan.medirel
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LA FAMILIA Y LA COMUNIDAD 
COMO FORMAS DE APOYO 

ALA NIÑEZ 

Hay esttuctw'3S de apoyo que permiten prevenir y responder al 
abandono de los niftos y que de alguna manera deben velar por la 
protección de sus derechos. Estas son Ja familia, el vecindario o 
comunidad y los programas estatales y privados. 

La familia urbana pobre tiene en Chile un tarnafto superior al 
promedio nacional. Distintas investigaciones coinciden en esta carac
terística. indicando que el pomedio de personas por familia es de 
aproximadamente enttc 6 y 9, siendo el promedio total del país 4,5, 
seg6n el censo oficial de población de 1982. Esta diferencia puede 
sefta1ar tanto la existencia de un mayor ntlmero de hijos en un 
porcentaje impor1ante de hogares, corno la presencia de parientes o 
allegados, además de los padres e hijos. 

Se encuenttacon frecuencia en los sectores popuJaies la CSIJUCtura 
familiar de ttcs generaciones, en la cual uno o los dos ablJelos asumen 
ñmcime.s econ6micas y domé.meas, integrándose a la familia nu
clear y compartiendo su vivienda. Otras veces son los hijos casados 
los que viven al alero de sus padres, debido a problemas económicos 
o de vivienda. 

En relación a la nupcialidad, los estudios senaJan un alto pon;en,. 
taje de parejas casadas, lo que indica un estatus legal de las familias, 
si bien se mantienen en ellas índices de ~nviveocia de hecho. 
superiores a otros estratos. Es frecuente enconlrar familias con un 



FL N~O ABANOONADO EN CHTLE 21 

solo padre. siendo predominante el patrón de abandono del hogar por 
parte del hombre. La situación de madre soltera es normal en 1os 
sectores pobres urbanos, sea en las hljas o como condición inicial 
de la madre al formarse el hogar. 

Otra característica importante de la familia en los sectores urbnnos 
pobres es la juventud de su población. Los ~íos indican que entre 
un 44 y un SS por ciento de la población de sectores populares es 
menor de 16 anos. cifra significativamente mayor a la del total urba
no dcl pa&. 

La estructura familiar ampliada o e~tendida es cada vez más 
frecuente en los sectores populares chilenos y tiende a aumentar con
siderablemente. como la forma que tienen sus miembros de ayudarse 
entre ellos ante las dificultades del sistema imperante. 

Los arreglos domésticos a los cuales se recurre para enfrentar la 
precariedad material y que van modiñcando la composición del ho
gar pueden tomar dos direcciones: la agregación de nuevos miembros 
a fin de compartir los gastos de vivienda y alimentación y el traslado 
de hijos hacia otrOS hogares. 

Los contextos de extrema inseguridad cronómica y de extrema 
dwendencia de familiares, amigos o vecinos y de algunos programas 
asistenciales oficiales y no oficiales. no representan tao sólo un 
problema material en la familia chilena de hoy. sino un deterioro · 
psicológico y emocional debido a las duras condiciones de vida de los 
e.~tamentos más pobres de la población. 

No existen estadísticas públicas desagregadas por eslJlltOS socia
les, pero es posible aproximarse a cómo la realidad de las condiciones 
de vida golpeó agudamente a extensos sectores socialesenire los anos 
81-85. 

Algunas encuestas muestreaban que 1a <k1ocupaci6n llegó al 60 
por ciento de los jefes de hogar en algunas poblaciones marginales 
(Vicaría de la Solidaridad, 1983), situación que afectó al trabajador 
cesante, a la esposa del cesante y a los hijos y a la-; relaciones entre 
todos ellos. El problema material carcome la estabilidad, real o 
aparente. del núcleo familiar. Como hemos visto an~ la estrucmra . 
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familiar ex(ensa es el resultado de un conjunto de variables so
cioeconómicas y culturales que se expresan en que hoy es frecuente 
ver en los sectores :populares que los hijos mayores se casan y no 
logran tener la solvencia económica como para instalarse en un hogar 
y vivienda mínima independiente o, si lo liencn, su aporte-al hogar de 
sus padres se ha hecho indispensable, por lo que tampoco pueden 
abandonar la familia. 

Otro factor que <leteriora la estructura·famitiar como laprotcceión 
del menor, tanto emocional como moralmente, es el hacinamiento. 
Según-el Colegio de Arquitectos, el déficit habitacional alcanzaba 
en 1985 a 900.000 viviendas~otras fuentes lo sitúan en 700.000. 

Una investigación entre 100 familias en extrema pobreza mostró 
que, en ese conjunto, ninguna persona contaba con cama individual 
y que había una para dos y tres personas como promedio. Cada pieza 
era habitada pór 4,3 personas en el 61 por ciento de los casos, lo que 
en relación al tamaño de la vivienda refleja un alta grado de hacina
miento que impide a esas familias satisfacer sus necesidades mínimas 
de espacio y privacidad. 

La situación anteriormente descrita se ha extendido fuertemente 
en los sectores poblacionales chílenos. Incluso, en varios hogares no. 
es sólo un hijo el que construye un núcleo familiar bajo el alero de la 
vivienda paterna, sino varios de ellos. Así, cada dormitorio pasa a ser 
un núcleo familiar, manteniendo la cocina como espacio común. 
Cuando la vivienda es pequelia, se va reduciendo ~l patio para 
levantar allí piezas ajicionales con restas de ~bias, cartones, plásti
co y fonolas, con la conse.cuenLe restricción del espacio para la re
creación del menor. 

Las soluciones habitacionales con financiamiento estatal, que para 
este Lipo de familia se construyen, son cada vez más reducidas, ya que 
están disei'ladas como módulo básico que las familias pueden ampliar 
si cuentan con los recursos para ello. El programa de viviendas 
sociales eslatales contempla viviendas de 30 m2

• de construcción en 
terreno de 100 mz. 

En síntesis. en los hogares de la familia urbana pobre, la preca-
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ricdad económica. el hacinamiento, las dificultades para rcali7• el 
trabajo diario, unido a una fuatedífcrenciación de los rdcs sexuales, 
son síntomas que prevalecen con inusilado vigor en fa vida chilena de 
hoy. 

En cuanto a las funnas de apoyo en el mnbilD urbano, la vecindad 
y comunidad han sido segregada.,¡ espaciabnente en tomo a comunas 
pobres, tanto en lo que dice relación con su distribución general en la 
ciudod como, particularmente, el interior de sus distinros segmcmos. 
De las qoince comunas que componían el Arca Metrop0litana. nueve 
de ellas concentraban en 1984 la mayor parte de un conjunto de 
indicadores expresivos de dclerioro gencmli7.ado: contaminación 
atmosférica. localización de industrias, inadecuado manejo de bau
ra, f.alta o mala distribución de árens verdes, escasa arborización en 
las calles, hacinnmicnto o promiscuidad, escasez de viviendas, falta 
de servícios básicos en éstas, exceso de asentamiento provisorio, in
suficiente y llUlla locnlu.ación de establecimientos de salud, educa
ción y transporte .. 

No obstante esta distribución tcrritorinlizodn de la pobrcu en et 
:hcaurbana.subsistíanalgunnsheterogeneidadcsalinlCl'iordealgunas 
comunas, los llamados "campamentos", localil.Ados en sectores de I u 
ciudad de mayor crecimiento y desarrollo. Desde 1982 se produce, 
por parle de las autoridades. una política de emidicación de es~ 
campamemos que. bajo el expediente de solución habitacional, pasa 
a ser el mecanismo para hacer más eícctiva la segregación económica 
y social de la pobreza en una parre de la ciudad. Entre el segundo 
semcsuc de 1982 y el primero de 1984. son erradicados 89 cam
pamentos en su IOtllidlld y 13 parcialmente. con un número total de 
15.808 familias. 

Estobaprovocadounamayorrigid(:-¿enlasfrontcrmdivisoriasdc 
la ciudad. Si an1Crionncn1C la hctcrogencidad ocupaciooal y de 
ingreso de una población que compartía de maneracomlln una misma 
problemática urbona pcrmitfa derivarpancdc sus demandas fucni de 
la localidad, en la actualidad las demandas y las relaciones de la 
comunidad tienden a concentrarse localmente, permitiendo a la 



OSVALDO TORRES G. 

autoridad encerrar los conftielos y segregarlos a las panes menos 
visibles de la ciudad. Al cen1rar la atención sobre este aspecto, se ve 
que el problema de los "allegados" es que tambl6n terminan ha
cintndose y deteriorando las condiciones habitaclonales de los que 
tienen vivienda. 

Así, los avances previstos a través de la dotación de infraestructura 
sanitaria y viviendas definitivas para estos pobladores, en gran parte 
son neutralizados por la sobreJX)blación que las usa. 

Los principales problemas para cuantificar a tas familias allegadas 
de Santiago residen en la carencia de información complera y confia
ble, sobre todo a nivel municipal 

En estas circunstancias, los hogares o la comunidad dependen o se 
apoyancadavezmásenlasredcssocialesinformalesyenlaredsocial 
oficial, con todo lo que ello significa de falta de autonomía. Los 
sectores populares han contado desde hace dkadas con el asistencia
lismo estatal expresados en distintos programas. Bn Ja situación ac
tual de la familia popular, la dependencia de estos programas se hace 
cxuema: ellos ya no son sólo suplementarios. sino cenb'lles. consti
tuyendo muchas veces recursos sin los cuales todos o algunos de sus 
miembros no pueden tener acceso a niveles ctemenrales de subsisten
cia. 

&te deterioro de la vida de los sectores populares no sólo se 
manifies&aen el encierro espacial Tambiál sem:an algmmelcmen
tos de identidad, en el conjunto de relaciones que en su espacio han 
cons&ruidolossectorcspopwaresresidentcs,relacionesquedealguna 
manera tienen que va con su existencia y subsislencia Son lazos de 
cooperación y de ayuda mutua que surgen por vecindad. parentesco 
o apoyo solidario externo, que se promueven sectorial y locaJmeote 
para realizar trabajos nuevos o "pololos" (tramitorios) que se tras
milCD entre familiares y conocidos, reforzando las prácticas cultu
rales de la vecindad y comunidad. 

Por su parte. también tas relaciones de cooperaci6n y ayuda enuc 
familia y vecinos 10n fonnas de itucmccron social habituales en la 
vida cotidiana de los hogares. En ta situación actual estas reJacionm 



EL Nl~O ABANDONADO EN CJ!/I.:E. 25 

se intensifican., en el sentido de que se expresan de manera más 
significativa, pwmdo a jugar un rol en muchos casos imprescindible 
para la sobrevivcncia. Esto se ttaduce en un aumento de las familias 
que se juntan para compartir gastos, así como el menor acceso a luz, 
gas yagua. 

Finalmente hay que agregar que los tipos de organización comu
nitmia son bastante diversos. Existe la organización que controlaba el 
gobierno militar y que colabora activamente con los municipios, los 
que designaban a los dirigentes de Juntas de Vecinos y en muchos 
casos también a los de los Centros de Madres y Juveniles. Este tipo 
de organización cumplía, ~camcnte, una función de apoyo asisten
cial a m políticas de gobierno y se demostró como una importante 
influencia ideológicarle la derecha, en las elecciones de 1989. Hay 
otras organizaciones, promovi~ por el trabajo pastoral de lalglesia 
y <J.UC abarcan a jóvenes, mujeres y cesantes por lo general. También 
existen orgnnizaciones sociales con un rol más de b6squeda de 
solución a problemas concretos, como las ollas comunes, comprando 
juntos, etc. 

Esuis múlliplcs organizaciones ayudan a detener la dcsestructura
ción, de los jóvenes principalmente, y a aportar a una mayor partici
paciQn en iniciativas propias para su beneficio. Sin embargo, su 
eficacia es baja por ser muchas y pcquenas y no contnr con apoyo 
gubernamental. 

https://j.uc/
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UNA FOTOGRAFIA CRITICA 
DEL ESQUEMA 

La potftica estatal, hasta eJ ano 89, consideraba :y abordaba el 
problema del nifto abandonado como "una sitnacióndc riesgo social" 
o la expresión de una franca condición de irregularidad ~al. Rnzón 
por la cual dichos menores deberían ser integrados a una red asisten
cial desarrollada por la legislación de menores vigente en el país y por 
la política social de gobierno orientada hacia ese sector. 

La implementación y coordinación de las acciones que el Estado 
planifica p:1ra el dCW'l'Ollo y funcionamiento de es.ta red asistencial 
son llevadas a cabo por el Servicio Nncionnl de Menores (SENA ME), 
creado por Decreto Ley No.2.465, de 1979. como organismo de
pendiente del Ministerio de J uslicia. 

De acuerdo a las funciones y atribuciones que la Ley y otms 
disposiciones le confieren, en la actualidad el SENAME subvencio
na, controla y otorga orientación y apoyo técnico a un sistema 
asistcncinl para menores en situ:tclón irregular conformado por los 
eslablecimientos o instilaciones que colaboran a trav6s del país y 
mediante los cuales se persigue brindar asistencia y protección a una 
población inf anto-juvenil de 47. 735 personas a diciembre de 1989. 
Cucnla con un prcsupueslO anu:ll de 23 millones de dólnrcs aproxi
madamente, o sea, alrededor de un 1 p<X' ciento del PrcsupucslO 
Nacional. 

https://es.ta/
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1.- RADIOGRAFIA INSTITUCIONAL 

A febrero de 1990 existían, subvencionados por SEN AME, 525 
establecimientos con 47.696 niños, lo que arroja un promedio de 91 
niñes por institución. Santiago concentra ta mayor población insti
tucionalizada con 19.161 niños, que es un 40 por ciento del total 
atendido. 

Si se establece una relación entre los niños en extrema pobreza por 
Región, según Censo 1970. y se cruza con la atención que brinda 
SEN AME por Región, llegamos a la conclusión de que las Regiones 
con más baja cobertura son la IV, IX y VIII. Si, del 4 por ciento de 
cobertura que .tiene SENA'ME sobre el total de niños en extr.ema 
pobreza· menores entre O y 16.anos, establecemos 1a fonna como se 
concentra la atención, se concluye. que ésta es mayor.en Santiago y en 
las Regiones V y VJII y más deficitaria en la IV y la IX. 

REGION Niños en extrema Sobre total de Los niños atendidos 
pobrc7.a (Censo 70) ní:ños pobres, % por Scnamc 
Estudio UC-Odcplan que cubre Scnamc (% según Región). 
1975 (% scgdn Región)· 

Metrop. 
Santiago 341.216 34.2% 5.9% 41.9 % 
VIII 154.138 15.4% 3.9% 12.6% 
IX 82.029 8.5 % 3.2% 5.5 % 
VII 80-928 8.0% 7.5% 6.4 % 
V"' 76.985 7.6% 8.1 % 12.9 % 
IV* 55.203 5.3 % 2.0% 2.3 % 

"'No incluye todas lasProvincias de la Región· 
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En el cuadro anterior hay que seftalar la falta de datos sobre nillos 
pobres en la V y IV Región, por lo que esthobrevaluada la eobertura 
SENAME. Hay que agregar que el cálculo se hizo sobre el tot.al de 
1.000.000 en extrema pobreu en 1970, por lo que el universo actual. 
según vimos en la primera parte, es mayor (1.200.000) y el cálculo es 
en relación a ninos entre O y 16 anos y no O y 18, lo que baja también 
la propomión de ninos pobres. 

Un desglose de nifios atendidos por sistemas asistenciales nos 
sefi<!la que el sistema de protecdón simpJe concentra 21.994 niños
(48.4 por ciento). Si a esta le sumamos los otros si~temas institucio
nalizado~ de carácter cerrado que desarrolla SEN AME, nos encontra
mos con que el total se eleva al ffi. 7 por ciento. Los sistemas de 
Prevención, Centro de Atención Diurna (15.947 niños) y los de tipo 
semi-abiertos alcanzan a un total de 17 .834, o sea, un 39..2 por ciento. 
En colocación familiar hay 2.03 l ( 4 ,2 por ciento). Entre 1985 y 1990 
han disminuido notablemente las atenciones de los Centros Abiertos. 

SISTEMA CERRADO SISTEMA SEMI-ABIERTO 

Protección simple 21.994 Prevención 15.947 
C.O.D. 2.356 Re~ilitac. Conduc. Diuma 130 
Defic. Leves y Mod. 1.497 Libertad Vigilada 1.592 
Rehabilitac. Conduc. 1.093 Rehabilitac. Psíquica Diurna 80 
Rehabilitac. Psiquíca 676 Protcc. Defic. Leves, Día 85 

27.598 17.8.34 

2.- LA ESTRUCTIJRA ADMINISTRATIVA DEL S~AME 

La estructura fQncional del Servicio Nacional de Menores contem
pla una Dirección Nacional y Direcciones Regionales en las Regiones: 

https://tot.al/
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Metropolitana, Quinta y Octava. En el resto de éstas, se cocnaa con un 
Coordinadoc Regional. 

Las unidades operativ~ están constituí~ por establecimientos 
que dependen de insti1ucioncs públicas y privadas, reconocidas como 
colaboradoras. 

En líneas generales, a la Dirección Nacional le corresponden 
la dirección, organización. planificación, coordinación y supcrvigi
lancia del íuncionamiemodcl Servicio; establecer, mantener y desa
rrollar las acciones destinadas a la asistencia y protección de meno
res; cc1ebrar convenios con las instituciones reconocidas como co
laboradoras del Savicio; auspiciar y organizar cursos y seminarios 
sobre malerias de su competencia. 

A Jas Direcciones RcgionaJcs les corresponde dirigir la marcha 
administrativa, técnica y ocpnica de los cscablecimicnros colabora
dores del Servicio de la Región; del mismo modo, prestan asistencia 
técnica y financiera a las mismas. 

A los Coordinadores Regionales les corresponde dirjgir la coor
dinación de 1m accioocs que realizan los difcrenrcs organismos que 
prestan asistencia y protección a los menores y el cumplimicn10de las 
dcm'9 funciones que les cncomienda el Director Nacional 

Por otm parte, la estructura del sistema de las instilllCioncs de 
ntcnc:ión directa es, por lo general, de un director y/o directorio, un 
grupo de proícsionalcs, Ulnto de jornada completa como de media 
jornada. además de un personal de trato directo. La disttibocióo 
salarial es bastante diferenciada al interior de estos grupos. 

En general, el personal tiene la enseftan7.a media completa y hay, 
en una proporción no desprcciublc, funcionarios ooo cnscftanza 
técnico-profesional. Según encuesta representativa realizada por el 
propio SENA..\1E, un 18 porcien10 atiende a más de41 niftos y un 40 
por ciento, aproximadamente entre 21 y 40 menores. Como la 
csb'UdWa de asistencia está mal categori1.11da, estos funcionarios 
deben atender menores con un conjunto de conflictos y prob.Jema. 
los cuales escapan con mucho a su propia capacitación. Es más, la 
gran mayoria de los funcionarios de tr:llo directo no tienen enscftonza 
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o capacitación adecuada pam el trabajo que dcsemponan. A esto se 
agrega Que el 67 por ciento de los funcionarios trabajan más de 11 
horas diarias y a veces en jornadas nocturnas sin el descanso nece• 
sario. 

La base de ~ 1,irámide .. cs. en deíuütiva, la que se e~tructura 
con personal que requiere de una capacitación que no se le entrega. 
Llegan por la necesidad de trabajo más que por vocación. Reclaman 
una mayor valoración para su trabajo, tanto en lo salarial como en la 
prcpnc;ó1i y ~ de participación. La ~ interna de los 
establecimientos es vertical y aotorílari~ no pudiéndose desarrollar 
una actividad más hori1.onta1 entre el conjunto de los agentes que 
intervienen en la relación con los niftos internados. 

Se agrega a lo anterior algo que es muy ímponantc: la escala 
sa1arial detennína que un 80 por ciento del personal gana menos de 
$ 30.000 (US $ 100) y un 44 por t..;cn~ do 6stm recibe entre$ 15.000 
(US $ SO)y $ 21.000 (US $ 70), Jo que, sumado a tm promedio de 
trabajo de 11 horas en un ambiente conflictivo, donde fl11tan planes y 
programas de formación y recreación, implementos y recursos fin:m
cieros, crc:i. un clima explosivo y nada auspicioso pn la proteeeión 
del niiio. 

3.- EL FINANCIAMIENTO GLOBAL Y EVOLUCION DE 
GASTO 

Un dato dctcmúnantc en el deterioro de la atención de cst.c tipo de 
sistema ha sido la evolución del gnsto dedicado al SENAME, el que 
ha caído sisrcm_átic:imentc desdo la crisis económlcu de 1981, man i • 
fcst\ndosecn esta área, por parte del gobierno militar, la inexistencia 
de una preocupación prcícrcncial por la infancia m6s dallada pro
veniente de los scctolCS pobres. Es decir, las cifras confüman que el 
ajuste rcccsivo y la reestructuración de la economla se hicieron 
perjudicando a quienes llenen peores condiciones para defender sus 
derechos por sí mismos. 

La evolución de los mootos entregados a las instituciones sub-
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vencionadas por SEN AME muestra, además. que atm después de la 
recuperación eco~mica de los ailos 85-86, el gobierno anlerior no 
resituó los gasLos para los nifios ni siquiera al nivel de la propia 
evolución del crecimiento. Acá la "teoría del chorreo" tampoco se 
evidenció. 

J\ti¡Q 

1980 
1981 
1984 
1986 
1989 

MONTOS ENTREGADOS POR SENAJ\ffi A 
INSTITUCIONES COLABORADORAS POR 

SUBVENCIONES 

MONTO SUBVENCION ($) INDICE 

7.052.441.314 100 
19:050.888374 266 
12105.740376 166 
9 .066.982.945 128 
8.012.114.738 113 

. . . 

Fuentc:SENAME, 1990. 

Es cv id ente que la "m odcmizadón .. de la atención subvencionada 
se tra'nsfonnó en un rentable negocio para los que deseaban colaborar 
con los niffos en el añn 81, pues por cada nino les correspondía recibir 
$ 443.074. Hoy sólo reciben S 166.908. 

El dinero entregado por el Estadoaumcntó en un 166 por ciento en 
1981 , comparado con el año inmediatamente anterior. Pero, si se 
comparan los fondos de 1981 con los de 1989, se llega a la conclusión 
de que la caída ts de un 153 por ciento. 

Loanteriorhatraídocomoconsccuencincldeteriorodelantenci6n 
al niño institucionalizado, tanto en salud y entidad de educnci6n como 
en vestuario, recreación, pago de personal, repnraci6n de los estable
cimientos y mantención en general. 
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4.- LA OPERATIVIDAD DELAS SUBVENCIONES 

Las estructuras instiludonalcs de apoyo al niño nbandonado csl.án 
dirigidas según el principio de subsidiaridud, que es el mismo que rige 
a tocias las activjdndcs económicas del país y que consiste en que el 
gobicmo o Estado nsuma sólo aquellas funciones que. las institucio
nes int.cnncdias o ])311icu~ (es decir. corporaciones privadas) no 
están en condiciones de cumplir, en ese orden. el SENAME como 
organismo estatal hn creado mecanismos que permiten a organi-
1.aciones e instituciones intermedias (yn sean co.rporaciones privadas 
o municipales o de beneficencia) colaborar en sus deberes asistiendo 
a niños y adolescentes en situación social desmedrada. 

Esta colaboración y traspaso de funciones se renlízn a través de un 
régimen de subvenciones que el Estado proporciona a c.c;tas insti
tuciones asistcncialcs, Jo que les pcrmitiña un financiamiento para 
cubrir los diversos tipos de alención y tratamiento que Jos menores 
requieren. 

El D.F. L. Nº 1.385 de 1980 c.uablecc la subvención que se otorga 
por ninos atendidos según el sistema o medida asistencial de que se 
trnte. 

El régimen de subvenciones propone crear y mruttcncr insti
tuciones que ru.icndan a menores en situación irregular cuyns estruc
turas, recursos mnterinlcs, hwmmos y demás elementos propios de 
aquellas "proporcionen un ambiente fonnativo y posibiliten el desa
rrollo integral del menor." 

Los gastos se debieron distribuir en los siguientes rubros: personal. 
alimentación, vcstunrio, educación, snlud, deporte y recreación, 
programas de tratamientos espccfficos y mantención y reparación dé 
inmuebles, cte. 

La subvención que el Est.ido entrega n través del SEN AME cslá 
definida en Unidndcs Tributarias McnsWtles, U.T .M., incrementada 
en el porcentaje correspondiente a la asignación de zona. la que es 
reajui¡tablecadames.Sincmbrugo,clGobicmoMiJitarrcbajóprimcro 
la subvención en un 5 por ciento en enero de 1982y luego congeló esta 
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unidad de medida en julio dcJ 82 en$ 2.179, exclusivamente para 
efectos de calcul¡¡r las subvcnc;ioncs para los niños atendidos por el 
SEN AME. Esto produJo una caída sostenida de la subvención a lo 
largo del año, en tanto cada mes se deterioraba su poder adquisitivo, 
llegándose hoy a una situacíón crítica. 

AÑO 

1980 
1981 
1986 
1989 

MONTO ANUAL DE LA SUBVENCION 
POR NUMERO DE MENORES 

MONTO SUBVENCION ANUAL POR NIÑO 

7.052.441.314 $. 192.689 
19.050.888.374 $443.074 
9.668.399309 $ 197.908 
8.012.114.738 $166.908 

Fuente: SENAME. 1990. 

INDICE 

100 
230 
102 

87 

Fuentes oficiales del propio SEN AME calculan en 7.000 los niños 
que atienden las. instituciones a su cargo y que se encuentran en 
condiciones de emergencia. Es decir, no tienen acceso a una alimen
tación adecuada, materiales didácticos, recreación o actividades 
propias de la edad. 

La realidad institucional muestra que la capacidad instalada de los 
centros de atención es muy insuficient~. La atención está presupues
tada para un número limitado de. menores, pero de hecho se atiende 
a uno considerablemente mayor, debido a que los centtos de deri
vación son escasos en número de recintos y en cupos de ingreso. Se 
produce una sobrepoblación, ya que allí confluyen todos los menores 
que remiten los juzgados o a las familias directamente. 

Si bien las casas de menores son establecimientos de tr[msíto y no 
obstante la.persistente derivación, siempre va quedando un excedente 
que, unido al ingreso permanente, rebasa la capacidad instalada. 
Según un estudio publicado en diciembre de 1984, en la Casa de San 
Miguel (instit:ución de tipo privada) lacapacid¡1d subvencionada era 
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de 5.890 ninos día, y en la práctica se atendió a 7 .683 ninos día. 
quedando un excedente de 1.973 niftosdía. loquercpresenta un 30 por 
ciento de la capacidad instalada. Si esta cifra la traducimos a número 
de menores.representa un nú~estimadode60nülosatendidos por 
mes que no están considerados en la capacidad institucional. 

Por su parte, la demanda surgida de los Tribunales de Menores es 
muy supmor a1 cupo real que tienen las instituciones para la atención 
de ellos. Al rebasarlo en fonna permanente repercute en la calidad de 
la atención. 

Hay otro factor que se añade de man.era muy importante paro 
realizar una critica global al siscema de subvenciones, en el contexto 
de_ una concepción institucionruizadora. Las corpomcioncs de pro
tección y atención de menores cobran el dinero de acuerdo a la 
cantidad de niflos-día atendidos en el mes. Lo que lleva a la lógica de 
que no les convenga desinstituci011ali1.ar o que se nieguen los permi
sos de salida a los menores que pueden o desean visitar a sus padres 
o familíares, pues ello implica menos ingresos que los presupuesta
dos. En este mismo sentido, la fonna de pago hace muy conveniente 
al sistema en general el que niftos que no presentan problemas de 
tuición importantes pcnnane7.can en el régimen institucionalu.ado, 
pues para los establecimientos les significa un ingreso monetario no 
problemático, comparado con otros nillos que manifiestan problemas 
de estabilidad familiar y conductual. 

Incluso el pago de subvenciones, que es discriminatorio en su 
distribución al interior de los sistemas de atención, entrega más 
recursos a los sistemas cerrados de atención, lo que alienta a un 
awnenlo de este tipo de atención, perjudicando los sis~ abiertos, 
comosehamostrado.mfísarriba.Unaconsecucnciamásdeestoesque 
nü\os que requieren atención en sistemas abiertos no encuentren 
plazas en ellos, con el consccueote desarraigo familiar y aumento del 
costo de atención para el Estado. 

Como se deduce de lo anterior, las estructuras existen~ para la 
protección del menor son bastante desiguales en su eficiencia. Por 
unaparte,la estructura fundamental y determinante en esa protección, 

https://desinstituci011ali1.ar/
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la familia, vive unn situación límite, de franca desestrucluración en 
los sectores pobres, haciendo con ello que las otra.e; instancias de 
apoyo al menor se tomen insuficientes y, también, poco eficaces. Pero 
lu conclusión más dramática es que la concepción con que se ha 
1ratado a los Dinos en alto riesgo está completunentc fracasada, 
haciendo entrar en crisis a las estructuras creadas para su protección. 

5.- LA INSTITUCIONALIZACION COMO CONCEPCION 

La política del SENAME hasta mar,..o·de 1990 era. básicamente, 
la institucionalización de los menores en alto riesgo o en sitwlción de 
abandono. Esta concepción marca una continuidad en relación a las 
ideas dominantes en América Latirui en los ai'los 1940-1950, cuando 
no existían plantcamientosqueentcndieninal niño en su marco social 
y e ultwal y en relación con sus propias comunidades. En este sentido, 
t·n Chile se fundaron grandes instituciones parareccpcionar menores 
y entregarles techo y abrigo desde los anos 1940; la principal es la 
< 'asa N~cional del Niflo. 

El SENAME se crea en 1979, pero no rompe con esta forma 
1mdicional de trato al menor en situación de abandono y no 
absorbe los avances que en América Latina se venían desarrollando 
l'll tomo a las nuevas fonnas de tratamiento al menor. Su objetivo fue 
h:iccr más eficiente el sistema, ya que el diagnóstico hecho por las 
:iutoridades de la época dnba como principal responsable de los 
problemas en la atención, no el sistema de institucíonali7.aei6n del 
menor, sino su manejo ineficiente y burocrático por parte del Estado. 

La política hacia el menor abandomxlo se ideologiz6, haciéndose 
librecambista a ultratl7.a y se hizo coherente con la concepción del 
,~gimen en tomo a la economía: el Estado es subsidiario y opta por 
lmccr presencia sólo donde la empre.~ privada no puede. 

Se procedió así a privalizar el sislcmn de instituciones de niftos y 
,1 entregarle los recursos para que ellas lo administraran. Previamente 
Sl' estableció una tipologfn de los niflos paro incoJ)lOraral sistema, que 
lu~·ra lo más precisa para optimizar los roc~os. Este procedimiento 
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de tipificación cercenó y unilatcraliro los problemas del nifto: se 
enfocaron según el tipo de ingreso, por tuición altaada, vagancia. 
drogas. etc. 

Con la tipiíicación de ingreso al sistema, se le creó al nifto una 
"identidad", con la cual se le 1rn1a y por tanto se le forma; además, su 
trato social pasa a cstardetéllllinado por la categoría en cuestión. Pero 
incluso la tipificación no funciona, ya que se hace abstracción del 
origen económico y social del problema y se pretende definir un solo 
factor como causa de la internación cuando, en la pr.íctica, el menor 
posee o pasa en su desarrollo por varias características: a veces roba, 
otras se prostituye o vaga y/o retorna al hogar, etc. En la generalidad 
de las situaciones no se comprende que la "irregularidad social", que 
es el principal motivo de ingreso a las instituciones, la mayoría de las 
veces exprese a aquellos niftos cuyos padres los colocan con el único 
objeto de que tengan la alimentación asegurada. 

Desde la perspectiva del rol de los estDblecimienlos privados 
subvencionados por e! SENA1-.1E, estos deben cumplirun reglamento 
relativo a la protección del menor y su desarrollo integral. Sin 
embargo, por el propio sistema descentralizado y de manejo por 
corporaciones privadas, se hace m(is difícil para SEN AME un control 
real y efectivo de ese reglamento. Cada establecimiento fija sus 
propias normas inLemas, sus planes de fonnación y sistema de vida, 
siendo SEN AME básicamente un contralor de las finanzas, las cuales 
también son administradas por los privados con relativa autonomía, 
siendo ello más notorio en las corporaciones que no se limitan a 
trabajar un hogar, sino que tmbajan un grupo de hogares, o incluso un 
.. holding", que también capta subvenciones de establecimientos 
educacionales. 

Se aprecia entonces una autonomía de las corporaciones privadas 
que posibilita una importante brecha salarial entre las funciones al 
interior de las instilllciones y entre éstas. Y también una estructura de 
gastos que no necesariamente apunta a la generación de condiciones 
de bienestar para el niño. 

Lo anterior produce a su vez un espacio positivo en tanto el no 
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, ,,ntrol fonnal y '1Crtical de la actividad diaria permilC a los dirccto-
11os de estos establecimientos impulsar planes renovadores en su 
,m·a. con los límites de financiamiento y del propio sistema de 
111~1i1ucionalizaci6n. Esto, que es una posibilidad, no es plt.namentc 
1k'8aROlladopues,comohcmosdicho,elprcsupucswcslimitadísimo. 
l:1 lógica de muchas de CSIDs corporaciones adopla el crirerio de la 
.. ,.mprcsa privada", y el ambienlC C()fflldo hace muy limilado el 
,'!lpacio a la creatividad del pcrsoaal que allí trabaja. 

También hay en estos establecimientos intentos por vincularse a la 
, nmunidad, pero de manera tradicional. Se convoca a los famiUarcs 
di.' los níiios a charlas acerca del alcohol.ismo, la droga, ecc., lo que no 
tln resultado ya sea por la lejanía del establecimiento o par el tipo de 
1,·nu1 que, jusramenie, atrae a los que no tienen esos problemas. En 
,tcliniliva, no se vincula la institución a la comunidad. Se produce lo 
contrario y la comunidad ve a los hogares como meros receptores de 
1111\0s, de "huérfanos", como sitios que convocan a 1A conmiseración 
n ni olvido. 

6.- LAS PRINCIPALES CORPORACIONES DE ATENCION 
ALNlf;iO 

El sector de inst.itucioncs no subvcncioruidas se agrupa en la 
Federación de Instituciones Privadas de Prot.ccción al Menor 
FENIROM, y atendía en 1986 a 1.409 menores, 325 de los cwiles se 
t.'l'ICOntraban en Santiago, 212 en la X Regioo y 194 en la V. La 
mayoría están en el sisacma de pro&ccción en hogares. 

Los hogares de mcnorcssubvcncionadm más importantes est4n en 
manos de instituciones asistenciales. Y entro las de mayor cobertura 
asistencial se ubican la Fundación JmnqucmndQ, con un total de 68 
~'llablccimientos y 8.877 pla7lls; el Consejo de Defensa del Nifto, con 
41 hogares y 4.930 plazas; la Fundación Mi Casa, que tiene 20 
C.'ilablccimientos y entrep atención a 3 .401 menores; la Corporación 
Municipal de Desarrollo Social de Pudahuel, con 4 esaablecimientos 
y 2.900 pl=-s; la f'tmda:i6n Nifto y Pa1ria, C0!140 establecimientos 
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y 2.930 plm.as; la Corporación de Ayuda al Menor, con 6 hogares y 
2.338 plaws; y la Congregación del Buen Pastor. con 23 est.ablcci
micntos y 2.241 prozas. O sea, siete corporaciones privadas reciben 
las subvenciones del sector, nl nt.endcr nl 58 por ciento de los niftos. 
Estas cifras son para el aAo 1986; posteriormente ha habido reorde
namientos y traspasos, debidos a w crisis del sistema. 

Una reciente evaluación de SENAME indica que el deterioro de 
los establecimientos en que se atiende a los menores es bastante 
preocupante. Están en situación deficiente en cuanto a instalaciones 
eléctricas y sanitaria.,, y a muebles {un 42 por ciento de éstos, y otro 
tanto esláo en condiciones regulares). Es decir, hay 17. 700 nif\os que 
viven en condiciones deficientes de habitabilidad al interior del 
propio sistéma llamado a protegerlo. 

Es importante la presencia de hogares de menores y centros de 
rehabiliwción que son administrru;los y atendidos por congregnciones 
religiosas. 

Según las estimaciones realizadas, las edades de los menores bajo 
este sistema íluctúnn entre O y 20 ailos de edad, concentrándose la 
mayor cantidad cnlJ'e los 11 y los 15 anos. 

fa importante sc¡lalar que la distribución espacial de los estable
cimientos subvcncic,nudos por el SENA ME parece ser bostantc des
proporcionada. en relación con los lugares de origen de la población 
infantil atendida. Una mirada al mapa de Santiago y a la ubicación de 
los hogares nos prescnla una concentración absurda de hogares de 
protección en las coinunns de Providencia y Ñuftoa, lo que está 
indicando que los ninos pobres. nccc.,;iuidos de apoyo, son además 
distmcindos do su comunidad y de los parientes que pudieran darles 
protección o afecto. Esto es mús grave de lo que se supone, pues 
impacta en los vnlorcs y fonnacíón que los niños van adquiriendo, 
alejados de sus entornos cultunllc.,; más nat.uralcs. 

Existe 11lmbién una ahn rotación en la adminis1.mCi6n de los COD 
y CERECOS; en los primcrosalcan1.a a un 60 por ciento y a un 18 por 
ciento en los segundos. A su vez, el cierre de estos establecimientos 
supera el 20 por ciento. 

https://plm.as/
https://losprimcrosalcan1.aa/
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Entre las caus~ de ingreso a estas instituct0nes figura la tukión 
1111\:rada. Se traui de ninos y adolescentes carentes de persona a quien 
rx,gir tuición, y de Ob'OS que, teniéndola. ésta es deficitaria o está 
11ltl'mda, lo que constituye un claro peligro o limitación para su 
uurmal desarrollo. Estas causales corresponden al 55 por ciento del 
10101 de la población atendida. 

También ingresan al sistema menores en riesgo de franca irregu-
1:u ídad social, lo que implica niftos o jóvenes que, a pesar de contar 
nin tuición,~ es afectada mayoritariamente por razones de índole 
lnhoral o económica de la madre y las personas adultas del núcleo 
lmuiliar. Los niftos atendidos por este tipo de causales corresponden 
.ti l6, 1 por ciento. 

l .a procedencia de ta población atendida está constituida mayori-
1111 1:11ncntc por menores provenientes de sectores marginales de 
i nuros urbanos y con mayor densidad demográfica. 

l .a causa mayoritaria de ingreso al sistema no debiera ligarse a los 
~, ,1l'1n..'\S existentes. Hay un 4-0 por ciento de ninos que no debieran 
1•s1nr internos, pues no presentan problemas graves de tuición. 

l .a demanda surgida a partir de los Tn"bunales de Menores es muy 
MIIIK'rior al cupq real que liencn 1~ instituciones para la atención de 
lns niños en fonna integral, y no sólo paliativa de una situación 
hunrdiata. Los Tribunales de Menares se mcuentmn así con una 
"nforta" muy rigidá en cuanto a sistemas de atención. La capacidad 
lt1'll11lada es inferior a la demanda. como ya lo scilalábamos, per
" ~11cmlo un "excedente de menores" que agudiza los problemas de la 
111rnri6n, creando un círculo vicioso dificil de superar. 

El reba.w-en forma pcnnanente el cupo real de establecimientos 
h' lk'rcutc seriamente en la calidad de la atención, hecho de especial 
llil'll'Cndcncia dada 1a magnitud que el problema tiene, yn que los 
1111·11orcs constituyen en Chile un gntpO de muy alta vulnerabilidad. 
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Ano 

1983 
1985 
1989 

OSVALDO TORRJJS G. 

CANALES DB INGRESO ALOS CENTROS DB TIPO 
.INTERNAOO 

Demanda Total 
Tribunal Espndnea Municipalidalea Policía N'dlos 

65.7% 30.35 2.0CI, 2.0 'I, Z11Jr. 
71.4" 24.6" 1.9 CJr, 2.1 % n.rr:. 
76.8% 19.3 'I 1.8.., 2.19& 1.6.991 

Puente: SENAME, 90 

https://n.rr/


IV 

LA ATENCION DEL SISTEMA EN LA 
BALANZA 

Una evaluación de los sistemas de atención debe realizarse de 
acuerdo con el objetivo que se propuso el SENAME con su consti
lucioo. Es decir, la idea de desarrollm' programas de atención que 
modificarao o supenran. en el menor tiempo posible, la situación de 
ausencia de tuición, lllicidn alterada o probJemas conductuales que 
cntn111enconflictocoolajusticia.aobjetodereintegrarlosalafamilia 
y a la sociedad. 

Para efectos de una mejor percepción de la roana de funciona• 
miento de los sistemas de SENAME, los explicaremos sobre la base 
de la información obtenida directamente o por menores o personas 
que tienen la experiencia de trabajo con niftos en las instituciones. 
Mostraremos las más representativas, lo que no significa que et 
oonjuntoseaigualuopereconlasmismasdeficienciasoaciertos:esto 
es dificil de obtener con precisión, pues la fonna de manejo por 
instilUciones privadas le deja a cada una de éstas un margen de 
rcalizacktn de planes propios que tienen como obstáculos los probl~ 
mas financieros. la capacidad directiva y la concepción del sistema 
CD SÍ. 

En la red asistencial, el SEN AME mantiene las siguientes lineas o 
sistemas de atención: las líneas de prevención, observación y diag
nóstico, protección y rehabilitación. 
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1.- OBSERVACION Y DIAGNOSTICO 

Los Centtos de Obsc.rvación y Diagnóstico, con. son estableci
mientos organi7.ados CQn régimen de internado, que tienen por 
finalidad diagnosticar y evaluar a tos menores necesitados de asisten
cia y protección y en conflicto con la justicia, que sean detenidos o 
deban comparecer ante el juez. 

Estos COD deben poseer, según la ley, dos secciones separadas: 
una pnra los que ingresan por delitos o faltas y otra para los que 
necesitnn asistencia y protección y esperan alguna medida para ellos. 
Generalmente se solicita que se haga el examen de discernimiento; es 
decir, un test bastante cuestionable, para medir, según el criterio de un 
psicólogo, el grado de conciencia con que actúa el menor de edad. 

De acuerdo a los objetivos que se propuso In autoridad militar, 
debería existir un COD por cada Tripunal de Menores; sin embargo, 
hay una carencia total de ellos, en particular en Santiago, donde los 
Tribunales de Menores de San Bernardo y otros de S_anliago deben 
remitir los nii'los de suscomunll:S al C.O.D. de San Miguel o Pudahuel. 

Es ilustrativo el caso de un Centro de Orientación y Diagnóstico, 
COD. Ubicado en Santiago, corporación privada subvencionada por 
el Estado, a él llegan niftos por diversas razones: ingreso.s por 
protección, que son los que dictamina el juez cuando hay problemas 
de tuición, ya sea porque el menor no tiene familia o porque, 
tcni6ndola, ~ no puede mantenerlo; estos niños no presentan 
necesariamente problemas condnctualcs. Otros ingresos son por 
sospecha de robo, hurto o droga. y están a la espera de la resolución 
sobre discernimiento que hace un equipo de profesionales del propio 
COD, por orden del juez; estos menores presentan problemasdccon
ducia para relacionarse entre sí y con los adultos. Hay ingresos 
directamente de la policía. en fines de semana, por delitos menores o 
sospecha. 

El juez espera el diagnóstico de discernimiento para dctem1inar 
medida,s como el ingreso al hogar, devolución a la familia o rehabili
tación conductual o psíquica. 
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En este COD cohabitan. por tanto. los menores indepcndicnto-
1ncnrc de la causal de ingreso. lo que provoca serios esuap en la 
t·stabilidad emocional y desarrollo personal de aquellos menores que 
están por protección, a la espera de ser trasladados a un hogar de 
menores. 

En el COD hay una sección para mupcs y otra pora hombres y se 
dividen en pabellones que son ocupados scgán la edad. Los menores 
que ingresan son desde 1 arto y medio hasta 18 anos, divididos en 
cuadrns para 2. 6 anos (párvulo); 7 -9 aflos: 10 • 14 anos. que es el 
grupo más nume~; y 14 - 18 anos. Hay, por lo canto. una gran 
disparidad de edades. lo que dificulta la relación con los encargados 
directos ("tíosj. 

Hay un problema serio en tanto no deberían estar en el COD 
meno.res pcqucllos. Más aún cuando la estadía se alarga por semanas. 

El total de Dinos oscila eotre 250 y 300, existiendo una capacidad 
para recepcionar 280 en buenas condiciones sanitariu, de comida y 
abrigo. Cuentan con un m6dico todas las mnftanas, una enfermera, 
una nutricionista. una psicóloga. Hay tumos de media jornada. La 
atención médica es buena. 

Como promedio llegan 60 niftOs con necesidad de sobrealimen
tación, In que se; pretende resolver agregando a la dicta de 4 comidas 
diarias un vaso de leche y un pan con mermelada. 

Hay clases ol>liga&orm todas las maftanas. para cnscftar a leer y 
escribir a los que no sabeo. Unos pocos van a la escuela del sector. El 
resto hace actividades diversas. Por la larde hay reforzmnicn10 
escolar. Los fines de semana hay dilicultadcs poraoblencr mlllCrialcs 
para actividades yno hay clases. Lospro(csoruson 7 pa,a educación 
básica. Hay grandes problemas para incorporar a las escuelas del 
sector a tos menores que provienen del COD, por la imagen de mata 
conducta que tienen. 

Los"tíos".peasonalquescrclacionadiarimncnteconelmcnor.son 
24. lo que. por d sistema de unos. hace que estén 16 tíos en wmos 
de 12 horas y dos de ellos de noche (con dos dí~ libres). 

Los "tíos" presentan eurricutum al ingresar y pasan por una 
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entrevista directa. Por Ja rotación del personal, cuando se requieren 
con urgencia son poco eSlriclOS. No son profesionales capacitados 
para el trato con mcn01CS. Se les pide acner .. dominio" de grupo. Son 
evaluados cada 6 meses por el Inspei.:- Geoc:ral, que se relaciona 
escasamente con ellos. los "tíos" deben Ucvar oo conb'OI diario por 
escrito: los menores que reciben, actividades que hacen, los que van 
al médico o psicólogo, las peloos en1tc ninos, lista de problemas, etc. 
Nunca se menciona ningún castigo que puedan haberle propinado al 
nifto. 

La relación de los .. tíos" coo los ninos es divcna. Por lo general, 
el "tío" está en ese trabnjo por necesidad de un ingreso, lo que crea una 
falta de intcr6s por una relación efectiva. Hay ''tíos" castigadores que 
aplican su.<i propias normas en su "pabellón"; por lo gcncrn1. el casti
go es hacerfle.xioncs, ttol:lrcn el lugar,ctc.; hay golpes cuando algún 
menor atropella la "autoridad" del "oo" ante los demás. Haywnbién 
castigos psíquicos, como el siguiente: "Se sorprendió en la noche a 
ltcS menores de 7, 9 y 11 nnm en rclncioocs sexuales; el encargado 
hizolevanuira los60 ninos para que escupieran en la cara yen el pene 
a los tres sorprendidos". No hubo sanción para este "lío ... En OlalS 

oportunidades, cuando hay golpes qucJX'Odoccn hcma~ el 
establecimiento despide al responsable. 

Los principales róces entre los menores se dan entre los que tienen 
expcrienciD callejera y los que llegan por protección. Los que est1n 
por protccción, por lo general c.~ 2 o 3 meses en la COD, ruma que 
hay cupo en algún hogar de menores, siempre y cuando no tenga 
coeficienLc limítrofe o bajo. Los menores que m6$ wdml en salir del 
COD, sobre el ano, son los que necesitan m:is de atención cspccinli-
1.ada: son los que están por problemas de conducta, a la espera del 
ccst de discernimiento y que. por lo geocral. son detenidos por la 
policía; en los hechos ¡xisan meses recluidos. Ningún bogar los re
cibe, pues perjudicaría su propio "orden" interno. En la práctica, no 
hay hogares apmpiodos para cslos menores, y tcrmiMn viviendo en 
los COD, que dejan así de ser establecimientos de tránsito, o escogen 
el camino de la fuga y con ello se les marca social y policialmcnic. 
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Las visitas a este COD son sólo los sábados, de 15 a 15.30 horas. 
Por lo general, sólo 100 de los 300 reciben visitas de familiares. 
Un juicio crflico lleva a concluir que los COD no son recintos 

npropiados para realizar una observación del menor y diagnoslic.ir 
una medida ac.lecuada a su futuro. El Lrámite de discernimiento es de 
1ludosa exactitud; el costo económico que tiene un menor·que espera 
la resolución de un grupo de profesionales durante 3 meses como 
promedio, es elevado. El dano psicológico, emocional y para la 
personalidad del nifto en esos 3 meses es grave por los problemas de 
1kscstructuración profunda. En la práctica, se viola además el dero
rho a la libertad del menor, ya que por sospecha no puede estar más 
de cinco días detenido. Las visitas en este COD son excesivamente 
rnrtas y escasas para las ~esidooes del menor. 

La vida en el COD,en el sentido material, asegura de alguna forma 
techo y abrigo, en cierta medida alimentación, pero no afecto ni 
protección. Los menores no construyen una rela~ión con los demás y 
con cosas que les pertenezcan. Presentan un gran resentimiento y 
angustia, sobre todo los menores de 6 a 11 aflos. 

Hay una notoria falta de hogares apropiados para una franja de 
menores que tienen problemas de conducta y que no son aceptados en 
los hogares de protceeión simple por problemas de cupo, porque los 
administradores no quieren vcr"dcson:lcnado" su hogar por el ingreso 
de este tipo de niflos, porque tienen retraso escolar, etc. Estas 
dificulladcs atrasan, aun después de estar declarado sin discerni
miento, el ingreso a un hogar de menores, si el juez dct.enninó esa 
medida de protección. El promedio de estadía es de 8 meses a un ano. 

Las visitas de control que cfccula el SENAME se conocen con 
anterioridad en el COD, el que torna medidas de omaLo y aseo; estos 
funcionarios nunca ingresan a los pabellones ni se reúnen con los 
''tíos". 

La realidad de este COD es similar a la de otros en Sanliago y en 
regiones. Hay otro en Concepción, también subvencionndo, que 
atiende a 242 menores cuyas edades fluctúan entre 3 y 18 aftos y que 
se distribuyen así: 3 - 5 años, 19 menores; 6 • ~ 1 anos. 121; 12 - 17 

https://diagnoslic.ir/
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anos, 98; 18 anos y mAs. 5 jcS\'Clles. Hay dos secciones scgOn 
problemasconductualcs. pero las actividades son comunes. Trabajtll 
80 funcionarios. No se gienc,an actividades con la familia. Los 
mcno,esticncn permiso ¡aaira su casa cada 15 dm. Hay problemas 
de fuga: 10 al mes como promedio. Los dormitorios no son amplios. 
No se cuenta con recursos pora capaciiar. El tiempo de pumancncia 
del nifto sobrepasa los 7 meses. 

2.• EL SISTEMA DE PREVENOON 

Las acciones de prevención de la megularidad social, que dcsa· 
rrolla el SENAME, estM dirigidas a aquellos menoresqueseencuen• 
ban en situación de riesgo social. 

Las políticas estatales deímen el riesgo social como "todas aque
llas situaciones de la familia que in~icao proximidad o posibilidades 
de los menores bnjo su cuid.ido de verse afectados por alglln tipo de 
irregularidad social. lrregularidad traducida en ténnlnos de crisis 
estructural y funcional de la familia, afectando Ja tuición del menor 
y/o problemas de conducta de este". 

Laatenci6nscotorgaa1ravésde1CcnarodeAtenciónDiurnaycs1A 
dirigida a entregar alimentacidn. apoyo escolar extta y cict1a aten· 
ci6n a la f'amilia. 

EslOS es1ablccimientosdcbcríml almdera iodos los menores cuyas 
familias prcsentan algunas de la siguientes situaciones: 

a.-Ccsantfadc ]apersona responsable dela mantención del hogar. 
b.- Ausencia de Ja madre y el padre dmantc el día, por razones de 

trabajo, o inexistencia de una persona mayor de 18 aftos respon
sable del menor. 

c.-Madre sola (soltera, viuda, abandonada) responsable de la man
tencióndel mcnory quc deberenli.7.arttabajosremunerados fuc
ra del hogar. 

d.- Incapacidad física parcial de la persona responsable del cuida
do del menor. ancianidad (mayor de 65 anos), enfermedades 
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cróniéás, invalidez (cardiopatías, artritis, rematoides, hemiple
jia y Otras), 

c. - Menores de 7 años o más que no han sido matriculados en algún 
cst.'lblecimiento educacional. 

La cobertura alcanza a 16.900 menores para 'l 989, el 35 por ciento 
1k· las atenciones del sistema. 

Otra investigación en una institución abierta y con menos recursos 
que los subvencionados, es la que realizó el Centro Abierto Noctornp, 
< 'AN, dependiente de la Iglesia Católica. El CAN atiende a 80 ni_flos 
:11 ano, con un promedio de 20 diarios. Se les da alimentación, 
vestuario, atención médica primaria (diagnóstico); además, se les 
,m:ulcan hábitos de higiene y se les hace participar en programas de 
r(·crcación. Los menores pueden alojar en el CAN, aunque no es 
obligatorio. 

De una muestra con 163 nii1os que asisten al CAN, 81 presentan 
abandono de hogar familiar, 57 mendicidad, 25 problemas conduc
tuales. 

En relación a los. que presentaban abandono de hogar (81), 26 
retornaron a sus casas o fueron internados en centros de protección, 
20 continuaron con el problema, de 33 no hay datos y 2 fallecieron 
(uno por inhalaciqn de neoprén y el otro por impacto de bomba 
lacrimógena en día de protesta). De los que practicaban mendicidad, 
sólo 5 han dejado de hacerlo, de 8no se sabe y 44 continúan. 

Es importante sef\aJar que estos seguimientos son una pequena 
-muestra, pero que tienden a confirmar la impresión más general de 
que sólo un reducido número de niflos logra retomar a su hogar p,ara 
alcanzar un desarrollo integral que aporte a su realización y a la 
construcción del país. Los niños y jóvenes institucionalizados no 
logran disponer de los medios que requieren para alcanzar estabilidad 
emocional, comprensión y acceso a un trabajo digno; los menores de 
la calle tampoco cuentan con el apoyo necesario para rescatar sus 
potencialidades y proyectarlas hacia adelante. 

Se llega así a un punto en que es, probable que se estén satis-
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faciendo, bien o mal. Jas condic~ mínimas de subsistencia de los 
menores que llegan a los sistemas de prcveoc.ióo y poteeei6n, pero 
de ningún modo pareciera que la tendencia es a gcocmr un nifto o 
joven preparado para enírcntarse a sí mismo y a la sociedad una vez 
que el sistema cumple con el deber de sostenerlo basta Jos 18 anos. 
Los menore., que no son incorporados a la institucionalización 
sobreviven a duras penas y sin esperon1.a. 

3.- LA PROTECClON INSTITUCIONALIZADA 

Su acción se dirige a aquellos menores que carocen de IDicióo, 
presentan tuición altenu:m y/o dcsajUSICS en su adaptación o integra
ción al medio ambiente social. 

Este sistema atiende a 24.149 menores en alrededor de 300 
estabJecimientos. lo que significa una atención al 45 por ciento del 
conjunto. Estos establecimientos~ obligados a otorgar asistencia 
integrnl y supervisada que satisfaga las necemdadcs bdsicas; debe 
incentivar la participación del menor en actividades de la comunidad 
para evitar segregación y facilitar el aprendizaje; tiene que orientar a 
la familia. si la tuviera el menor; debe capacitar laboralmente a los 
me~ y al personal para una mejor atención; y tienen que llevar 
un rqistro actualizado y central de información de cadn menor. 

Los menores quedcbiemn ser atendidos en esros establecimicnlOS 
de proteCCión sbnple son: los huéñaoos tocales; los abandonados o 
que no tienen apoderados; Jos con desajustes conductuales leves, ta
les como vagancia, ausentismo escolar, mendicidad. También aque
lJos menores cuyos podres o apoderados tengan incapacidad mental, 
problemas ffsicos para atender al nifto, o representen un pclJgro mornJ 
para el menor (alienten vagancia, prostitución, atenten sexualmente) 
o para su integridad física. 

En el sistema de protección se encuentra la colocación familiar, 
que cubre a 2.264 ninos, un 4,7 por ciento de la aJCnCión, y consisce 
en la inserción del menor co un hognr que lo recibe, donde queda a 
cargo de una guardadora que obtiene un subsidio por cada nifto. 
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l Jna mirada a algunos de los más importantes Hogares de Menores, 
rn el ano l 986, entrega esta imagen: 

La Fundación Nifto y Patria está a cargo de Carabineros de Chile 
( policía). Atiende a 3.000 niños en todo,el país. En Santiago posee tres 
llov.ares de ninos y uno de níoos. 

Hogares de Nitk>s: 
1.- Hogar con 30 nillos. 
2.- Vil1a del Menor, UiO niilos. 
3.- Gran Avenida, 13S ninos. 

Hogares de ninas: 
1.- Casa.Grande, 90 niftas. 

Total:515 

Esta fundación tiene además trescentrostibicrtos; unoen:Pudahuel, 
rnn SO niftos; otro en La Legua, con 100 niftos, y otro en Rosita 
~cnnrd, con 170 ninos. Los tres se ubican en poblaciones de extrema 
pobreza y cobijan a 320 niftos. 

La atención en Santiago es de 835 niftos en total, en los dos 
sistemas. 

Los hogares de protección simple están formados por un director, 
1m jefe técnico, un jefe administrativo y tres auxi.iarcs técnicos 
asistenciales por casa. La edad de egreso es de 18 aflos, aunque el 
menor puede regresar a su hogar de origen, lo que, siendo deseable, 
no es frecuente. 

Hay problemas de conducta que se tratan de resolver con dinámi
cas grupales. Existe un exceso de prot.ección hacia los ninos, lo que 
los limita en su desarrollo y produce problemas afectivos propios de 
los menores institucionruizados. 

Por otra parte, hay problemas para encontrar personas que tengan 
vocación o condiciones para trabajar con ninos en esta difícil situa
ción. Conspiran tambi~n las reducidas remuneraciones que se ofre
cen. 

Las Aldeas S,O.S. fueron creadas en Chile en 1969 y forman parte 
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del sistema de Aldeas S.O.S. creadas en Europa en la postguerra del 
38-45. 

Están en algunas regiones del pafs, corno Santiago (R.M.) y 
Concepción (VIll Región). 

En la VID Región cuentan con 11 establecimientos. con un total de 
583 menores. Hay 4 establecimientos mixtos con 406 menores, S 
femeninos con 116 menores y dos mmculinos con 177 niftos. Todos 
están bajo el sistema de protección simple. ~ cupos reservados a 
SENAME son el 79 por ciento de las plazas; todos tienen como 
condición de ingreso que el menor no altere el buen funcionamiento 
del establecimiento. Se acq,tan ingresos desde C.I. limítrofe a supe
rior, debiéndose realizar un informe social, otro m6dico y la orden 
tribunal, si procede. 

En Santiago existen hogares familiares en los cuales vive un:i. 
"mamá" con un máximo de 10 niftos de ambos sexos. Cada Aldea 
cuentl con un director, que vive allí y cnlJ'Cga la imagen de "Padre" 
a los menores. 

Hay equipos de profesionales compuesto de psicopedagop, 
psicólogos, asistenr.cs sociales. nutricionistas, enfermeras y médicos. 
Hay residencias para adolescentes a cargo de una "tía". 

Se hace seguimiento a los egresados, ya que continúan apoyándo
les una vez que salen del sistema. 

El costO mensual pOr menor es cubierto por SENAME y do
naciones privadns. 

Una visión general de los Hogares de Menores la entrega ~I 
encuentro que realizaron en julio de 1986 ocho instituciones de 
menores, con SENAME y la Vicaría Pastoral Juvenil de la Iglesia 
Católica y con el patrocinio de la Facultad de Educación de la 
Universidad Católica, y que pennitió conocer parte de la realidnd de 
este trabajo en el sistema de protección simple. 

Se puede concluir de ello que los principales obstáculos que 
enfrenta esta política de apoyo al menor institucionalizado, es la 
concepción misma. E~iste sobrcprolCCCión al menor, el que pellDa
ncce un promedio de 7 a 8 anos en instituciones, en su etapa más rica 

https://asistenr.cs/
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y formativa, recibe casi todos los bienes materiales que necc.~ita, no 
poseeonespaciopropio,susrincones,suposibilidaddepcgarafichcs 
en su pieza, de saltar en las camas, andar con sus cosas; no hay 
desarrollo de una intell gencia práclicacn los niflos; hay poco estímulo 
para que sean capac~ de enfrentar la vida misma, lo cotidiano, as( 
como su futuro laboral y familiar; son pasivos, la educación es 
científico humanista y no técnica, lo que no les ayuda. Hay proble
mas profundos en la fonna de encarar el despenar sexual de los 
menores, tanto en los niflos como en las ninas, y fa relación con los 
"tíos". Existe una deficiencia en el apoyo de profesionales, búi
carnente de psicólogos. 

Se requiere también unificar criterios entre las personas que se 
vinc~n al nifto, para no generar la competencia en los menores por 
et afecto de aquéllas. 

A nivel institucional, hay unn 111t1yor capa-;idad para captar recur
sos extra-estatales en las instituciones más antiguas o que por su 
carácter privado tienen otras áreas; y estas corporaciones son las que 
menos se adaptan a las nuevas metodologías de ttabajo con menores 
abandonados. En cambio, las instituciones más pequeflas, o experien
cias que surgen por vocación de apoyo al nifto, tienen permanente,. 
mente problemas de escasez de recursos. 

En ningón programa de protección simple hay un trabajo con la 
comunidad. 

Existen también algunos estudios de seguimiento de jóvenes que 
han cumplido los 18 anos y que han dcbído pcnnanecer en el sistema 
de hogares de proteeeión simple debido a la falta de posibilidades de 
inserción social laboral. 

Un conjunto de entrevistas reaJizadas a jóvenes de casas de 
menores arrojó como conclusión que los que cumplen 18 anos en ln.'I 
instituciones hnn permanecido, por lo general, po.r más de 8 ni\os en 
éstas y provienen de familias de bajos in~ 

Todos ven que los hogares de este ti)X) les dan buena alimentación, 
pero casi todos critican la fnlta de relaciones afectivas y un espacio 
propio donde sentirse dueftos de sí mismos r no dependientes de la 
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volunf.lld del "tio" o "la institución". No hay orientación ni fonnación 
sexual y en los pocos en que existe no es apropiada. Por lo general. las 
hijas de madte soltera repiten el ciclo y los jóvenes desarrollan una 
concepción machista y deformada. 

Todos ven unaltocon~teentreel bienestar que tienen en el hogar 
y 1a pobreza de sus hogares paternos o de familiares. lo que los 
desorienta. Algunos desean quedarse en los establecimientos, por no 
tener ap~itudes para enfrentar el mundo y su futuro. Hay una crítica 
general por la falta de capacitación laboral y la insuficiencia de la 
ensenanza en la escuela básica y en la media de tipo científico
humanista 

4.- REHABil.lT ACION: INTENCION Y RESULTADOS 

Está orientada hacia dos grupos_ de menores que requieren una 
atenci6n más especiali7..ada, en sistemas o establecimientos total
mente separados. 

1.-Aquellosmenorcs que, además de tener un problema de tuición. 
presentan un déíicil comiderablc en su capacidad intelectual. Su 
atención se m1li1.a en estnblccimicntos de rehabilitación psíquica. 

2.-Aqucllos menores que h:in incurrido en conductas que transgre
den las normas legales vigentes, implicando con ello un conflicto con 
la justicia, Esw circunstancias son apreciadas por ~• Tribunol de 
Menores. 

Los menores atendid~ suman 1.223 (un 25 del total atendido por 
SENAME)cn: 18recinios.afcbrerodc 1990.Scgún clreglamento.los 
objetivos de estos estnblccimientos son: otorgar un tratamiento rccdu• 
cativo terapéutico para readaptarlos a la sociedad. propender a 1u 
formación integral del menor para que pueda reintegrarse al mcclio 
social y satisfacer sus necesidades básicas. 

Los menores que debieran llegar a estos establecimientos son los 
inculpados de delitos y los que tienen desajustes conducblalcs que, 
por lo reiterados, constituyen ya una "conducta antisocíal". 

El tratamiento de Libertad Vigilada atendía a 580 menores en el 
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afto 86 y, a febrero del 90, a I .592. Es una forma de rebabfürar sin 
proceder al encierro del menor. Es aplicable por resolución judicial. 
Se buscaobtenecun cambio de conducta a través del vínculopenooa) 
entre el profesional especializado y el menor en su propio medio 
social. 

El desenvolvimiento cotidiano de estos sistemas de rehabilitación 
se expresa, por ejemplo, en el Instituto de Menores "Padre Luis 
Amigo", administrado por la Congregación de Terciarios Capuchi
nos y ubicado en Tomé, VII Región. 

ParaingresaraesleCentrodeRehabililación Conductual, CERECO 
masculino, se requiere cumplir con una edad mínima de 11 a 16 anos. 
ydc 16a 18aftosencasodeserdcclaradosindiscernimiento.Pucden 
pennanecer basta los 21 aftos. El C.I. va de limítrofe a muy superior. 
No hay precondición de escolaridad. No se aceptan alteraciones 
psíquicas o déficit sensorial físico o motor. Se requiere presentar 
orden judicial, certificado de nacimiento, de salud. infonne social y 
psicológico. 

Los CERECOS, en general, están aceptando nmos con inteligen
cia limíttofe, a pesar de que más del SO por ciento de los niftos con 
problemas de conducta está por debajo de este índice. 

Un testimonio que refleja lo heterogéneo del sistema es el que 
reprodoclmos ahora. En este relato se conoce el origen social del 
joven, los resultados de las emidicaciones de pobladores, d tránsito 
entre un sistema y otro, las expoctalivas, vivencias y tipo de dificul
tades que enfrentan: 

"Tenía dieciséis m\oS cuando llegué al CERECO (Centro de 
Rehabilitación Conductual). Allá, bueno, allá meencontré con mucha 
violencia. .. cabros agresivos. Había diferencia entre los más tontos y 
los más pillos (eso siempre pasa en lugares así); había cabros que eran 
choros y les pegaban a los OltoS". 

"Conmigo luego se dieron cuenta de que era buenopa'la pelota.así 
que una vez un cabro me dijo: 'Si tú metís un gol. te voy a pescar a 
patjas'. Pero yo jugué igual. hice goles, y cuando llegué adentro me 
pusieron una pata en el pecho. Ahí quec:1!, en el suelo, no se metió 



S4 OSVALDO TORRES G. 

nadie, todos se escondían. Después me encontró mi mejor amigo y, 
cuando supo lo que me habían hecho, pescó un palo pa'ir a pegarte al 
otro, pero yo le dije que no, que yo no más iba a arreglar la cosa ... ". 

"Al tiempo después, agarró confinnz.a, comen~ a conocer a la 
gente y ahí lecobrémipartealolro. Si no lohubierahcchomehabrían 
agarrado pa 'l leseo. Así que un día lo vi y le dije: • Ah, loco, ven p' acá. 
tú la otra vez me pegaste ... ' ,yde ahí nadie más mefaltóalrespero, me 
puse a estudiar iranquilo .•• Claro que cuan4o me molestaban ponía el 
combo altiro. Porque as( era el ambiente allá, ahí nadie te decía a uno 
•oye, estudia, tcnís que estudiar'. Ahí nadie le manda a uno, si uno 
quiere no hace nada de repente". 

"Coo.ndo se llega al CERECO, lo primero es pasar por la unidad de 
encierro. Cuando amí me tocó, eso era por un mes; ahora creo que son 
tres meses. Ahí la rutina de uno es encierro • escuela -·encierro -
rancho (comidn) - encierro. Adentro no se hace nada, aparte de ver 
tele; no hay mesas de pimpon, ni bibliOleca, nada Así que ahí rodos 
pagan el patO, tos buenos y los malos (porque hay cabros súper 
buenos). Caro, eslá en uno tirar pa'arriba, pero es que uno solo no 
puede, necesitamos apoyo. Pero allá es al contrario; de repente uno 
tiene que estar luchando contra los tros, que son súper desconfiados, 
contra el aburrimiento y conlrn los cabros niás encima." 

"El abunimicnto es harto pa 'uno que cslá acostt.mbrado a la calle. 
Los tíos no nos dejan hacer partidos porque dicen que no vamos a 
jugar. Uno les promete que no, pero igual no nos dan permiso. No 
tenemos ni una pelota pa'chutear. De repente un tío más paleteado 
trae cabros pa 'un partido (porque a él se le ocurrió no más) y aparece 
un tío anticuado y no los deja enlrnr porque "el Director no dijo que 
entrnn" y él. sabiendo que nosocros csuunos lo más aburridos y 
muertos de ganas de jugar a la pelota. .. Son gallo$ cerrados de mente". 

"Allá el frío es terrible, posamos congelados. En invierno nos 
daban dos f w.adas para cada uno. Yo, por suerte y porque era pillo, 
llevé frazadas de mi casa y hasla unos sacos paperos que lavé bien 
lavados y me los coloqu~. Dormía calicntito, pero mis compalleros 
pasaban frío. Además, la ropa era re mala, los cabros andaban todos 
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iotos, lOOS cochinos. Y los lltilcs de asco_. pe' pedir shampoo había 
111k' arrodillar9e poco menos. A uno le decían que no, que te estái 
lavando todos los días y quién IIC crcls vos y asL •• La pasta de dientes 
n11.• la tenía que comprar yo y el shampoo, el jabón, todo, porque si 
tlubao, lo daban una vez a las quinieruas y eso que estamos en un 
1 logar donde timen. Yo cstUdiaba afuera. .. Se podrían haber proocu
pudo: 'Ya, este cabro tiene que ir bien prescruado, bien limpio'. Pero 
nc>, si no es por mí, yo a ese taller habría ido todo rotoso y cochino". 

"Allá, problcmus sexuales hay muchos, pon¡ue hay cabros que se 
111110vechan de los más chicos, los pescan con cigarros porque el vicio 
del cigarro es fuenc, se fuma hasta el filtto. A mocosos de seis, siete 
111\0S los dejan fumar, andan ••cto, la colila, tío, la coliul.M" y ellos les 
llan 111 cola, En vez de llevarlos a ttotur o a jugar un partido, pero no, 
1muin mal, nada de hacer cosas aJcgremcnte". 

"Cobros que se pescan a los más chicos ••. , eso pasaba por el 
ahurrimicnto. Los llamaban, les ofrecían cigarros y caían. O si no, 
l:r.inchoros no más: ven pa'c4,tal porcunl". Hnst.n yo les tenía miedo 
11 esos cabros. de repente se timban encima. Eran choros: ldlO de esos, 
Jk>r ejemplo, unn vez que pasnban In lista contestó "presente" no más 
y no ''presente, tío" y cwmdo lo rclaron él conlestó: •¿Y por qué le voy 
aclccirlctío? ¿Dcdóndccstíomíoustcd?No,puh,noledigodoylisfO 
no mm'. Esos cron los cabros que se aprovechaban d~ los chicos. A 
algunos los tcn!an hasta para que les hicieron masajes". 

''Lo otto que está mal ahí es el castigo, porque uno bacía una 
embm'rada y ya quedaba sin salida. Entonces a uno ya no le import.,
oo nada, se ponaba m4s mal todavía. total se había quedado sin sali
da. Además, hay cabros con mcnmlidoo y no les gusta el encierro ... 
Cuando salen, uno queda aburrido, hay que pasar todo el día aburri
do. No deberían quiramos la salida. la salida es sagrada pa ·uno". 

"¿Mi vida pctSOnal? Bueno, yo vivo con mi padrastro. mi mamá y 
dos hijas de ellos. Mi padrastro no me quiere (como no soy hijo de él); 
cuando llegaba curndo le sacaba en cara a mi mamá que yo no SJ.>Y su 
hijo. Yo. aunque era chico. me daba cuenta y me dolía. .. y me quedé 
con el rencor no nuís, porqpe me guardaba las cosas adentro. A los 

https://padrastro.mi/
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doce anos empcc6 a fumar hierba. me mandaron pa"l sur ron mis 
abuelos y ahí empecé a conocer Jo que es el alcohol, tomaba con mi 
abuelo y un tío. Después volví a Santiago y aquí seguí pitcando; no 
estudiaba, me puse a vcnd:r dulces. o sea. csruve siempre en un 
ambiente bien bajo. Ah{, por vender. conocí Jo que es estar preso, así 
que ya no quise vender más y me quedé en la población. Despu& 
tra.,.depcloleroenlascanchasdetenis,cnclbarrioalto;ahíganaba 
buena plata, pe.ro todo to tomaba, todo me lo piteaba; nunca me 
compré nada litil, ni ropa ni nada: eotooccs mi mamá me mandó par.1 
el Hogar F.LN., donde estuve un afto no más porque tuve problemas 
con un cabo que, por contestarle, me hizo agacharme y me pegó un 
palo en los muslos que me dejó acalambrado; a mí más que el golpe 
me dolió la humillación y le contesté. As( que me siguió pegando y 
dcspu6s me dejó parado lll medio del patio a todo sol; no se! cuánto rato 
pasó, de repente caí desmayado y me llevaron a la cnf enncría con 39 
de fiebre; ahí estuve dos semanas y después me fugué, porque no me 
gustó lo que me hicieron". 

"Yo siempre pensaba por qué mi mamá me tiene aquí y no estoy 
en mi casa. De.~u6s de eso empecé a conocer más et ambiente y salía 
a robar; estuve un ano en eso: robaba, aspiraba, pitcnba. Andnba con 
cabros que pasaban drogados. éramos maldadosos a matarlos, tenía
mos hasta niftas, cada uno icnía su cabra (porque también habúm 
cabras que eran del ambiente)". 

"Comoéromos todos cabros, un grupo como de la Universidad nos 
wvo para que saliéramos del vicio, nos compraron una pieza, una 
mesa de ping-pong, nos mandaban a la piscina_ Y qué, ahí hacíamos 
cualquier cantidad de maldades: salíamos con las medias tenidas de 
adcnuo, entrábamos con pantilóo cooo y salíamos con JX1nl81ones 
largos, zapatillas, poleras, bien vestidos pa'afuera; no faltaba el que 
pescaba. una cancra y saltiba la pandereta. algunos con los medios 
relojes. unos con medallas de oro ... Ya no faltaba pa'l pito {el pito 
nunca faltó) y, como traficábamos, venían a comprar marihuana y con 
esa plala nos manteníamos. ¡O.is! Y cuántos nos iban a comprar 
marihuana ... , es una de las mejores "profesiones" esa de vender la 
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hierba Ahora la mayoría dé los que trafican están. presos o ya no lo 
hacen porque la policía se puso muy espesa; casi todos están metidos 
en el POJH, todo está más calmado, más aburrido, más pobre". 

"A los catorce años tuve mi primera mujer, tenía veintitrés y 
andaba a la siga mía porque yo andaba bien vestido y además era 
despierto; yo. no le daba bola, pero ella me seguía y me provocaba, 
hasta que un día le pegué". 

"Sí, porque ella me excitaba y después no pasaba nada, :;isí que le 
chanté un combo y le dije: •Eh, loca, sabís qué más? Chao'. Y como 
estaba enamorada de mí, se soltó y de ahí empecé a tener relaciones 
con ella. Fueron como tres meses, después ya le pegué la patá, porque 
era muy vieja pa'mí, queda que me anduviera luciendo con ella, 
cuando yo tenía otras chiquillas pololas mías que eran cabritas no 
más, así que terminé con esa cabra. •. Al tiempo después caí preso, al 
COD, caí por dróga". 

"Yo siempre tenía chiquillas. Tuve una que me acompafl.ó en las 
buenas y en las malas, era la única que me recibía cuando yo estaba 
mal, si ni mi mamá me aguantaba .. Una vez que llegué volado de 
neoprén y había tomado copete, mí mamá me partió la cabeza con un 
azadón y ella me cuidó; aunque sangraba mucho yo le pedí que no 
llamara a nadie, ni me llevara a la posta, y ella me hizo ca.so y se quedó 
conmigo". 

"Mi casa es pobre, mi mamá trabaja en el POJH, Plan Ocupacional 
para Jefes de Hogar, y mi papá es jubilado; además están mís dos 
hermanas, así que yo tengo que poner el hombro porque estoy mejor 
que todos con lo del taller. Pero es súper pobre la población; por 
ejemplo, mi papá es. mueblista, pero no puede hacer muebles ahí 
porque la gente es tan pobre que no paga. Así que no hay cómo 
moverse, no hay salida, es como si a uno lo hubieran mandado al fin 
del mundo, porque donde yo vivo es puro potrero (es el paradero 41 
de San Bernardo). Nos sacaron del Zanjón y nos mandaron pa'allá, 
mejor que nos hubieran dejado donde estábamos, teníamos una 
modesta casa pero mi papát.enía muebleríacercadeahí y ganaba buen 
billete. Ahí veíamos movilización, se veía gente. ¡Chis! No sé para 
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qué nos cambiaron para.allá. ¡Oh! Ahí todos los cabros-se echaron a 
perder, yo me_ eché a perder allá ... Fue por el aburrimiento, no 
hallábamos qué hacer mirando puro potrero. En cambio, en el Zanjón 
teníamosccrquitae!ParqueO'Higgins,lapiscina,elEstadioNacional, 
así que nos ~os en micro y llegábamos al tiro. Dicen que en el 
Zanjón todos estaban llenos de ratones, pero no, puh .•. , si no todos 
eran sucios, ese problema lo tenían los que vivían al lado del canal, 
pero no los que vivíamos pa'adcntro". 

"Pero esta población es mala ..• En realidad, así no más no se puede 
salir de ese hoyo, yo pa'poder salir tuve que caer preso y estar en un 
Hogar. En la población no hay trabajo, no hay salida; al final uno se 
pone a pitem' de puro aburrimienlo, pa 'los cabros lo único que existe 
es la droga; los grandes a veces cncuentrán algún trabajo en las viñas 
o en la construcción, pero con los cabros no pasa nada. Y el POJH 
(Plan Ocupacional para Jefes de Hogar, US$ 38 al mes) prefiero es,1r 
de vago antes de meterme en el POJH. A mi mamá la hacen caminar 
como animal para·gannrse una miseria, le pagan cuandocllos quieren, 
si les da la gana a ellos pagan, si no, no". 

"Ahora tengo fe en el puro'ta1ler no más. Yo sé que ahí estay bien, 
porque teníam9s trabajo. Si antes del temblor ya habíamos sacado el 
primer sueldo; fuimos los primeros. Yo con el sueldo le pagué a mi 
mamá todo; yocJJandopuedo tener le paso a mi familia ... U stcdes aquí 
en SENAME me han ayudado; el otro día, cuando me pasaron los 
$ 2.000 (USS 7), estaban re mal en mi casa y mí mamá me decía: 'Si 
no es por ti, no hubiémmos tenido pa 'comer. Y yo qué me va a dar 
la rabia y voy &salir a robar si no tengo plata, ya nome interesa ... que 
sea, me .interesa, pero si no pasa nada (:ln el taller y no encuentro una 
pega buena, me voy a poner a robar, no me voy a andar humillando. 
Si caigo preso, caigo no más. Y el POJH, no. ¿Cómo voy a estar en 
ese taller para después meterme al POJH? Si me hubieran dicho eso 
mejor no me hubiera metido, puh. Yo nunca he estado en Puente Alto 
(Centro de Detención de Gendarmería, ubicado en ln comuna de 
Puente Alto), no creo que esté tampoco ... Bueno, si llego a estar, 
de ahí no voy a salir más ... Una VCT. que caiga preso, yo no voy a 
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poder cambiar más. ... si ya tuve una oportunidad". 
Otra expresión dramática del estado de los derechos de los niftos 

que entran en los sistemas de atención que se suponen son de 
rehabilitación y reintegración a la sociedad, es el Centró de Detención 
Prevenciva de Puente AIIO, C.D.P. Cárcel de menores adonde llegan 
todos los que, teniendo entre 16 y 18 aftos. han cometido delitos según 
el Código Penal de Adultos. Cumplen condenas todos los menores 
declarados con discernimiento por los equipos de profcsionaksde los 
COD, y habitan en la torre 4; otros ménores sin discernimiento, acu
sados de droga, robo, hmto, se alojan en la torre 3. Hay un grupo de 
menores que es dejado en este recinlO por ta policía incluso cuando 
eióstcn sólo problemas de vagancia, mendicidad o sospecha. 

Al momento de la investigación Jmbía 220 menores apl'Oximada• 
mente. Está subvencionado por SENAME el grupo de menores que 
no tiene .. discernimiento". Son encerrados a las 17.30 horas y levan
tadosalas 8.00horas,demodoquepcnnanecen lShomsen unrecinto 
estrecho, entre camas y colchonetas, húmedo y sin luz y muy frío en 
el invierno. Hay clases de oficios de una hora treS veces a la semana, 
con e.$CSS8 asistencia por fa1ta de motivación.El deporte es poco prac
ticado y menos incentivado por Gendarmería. Tienen visita dos veces 
a la semana por dos horas. La vigilancia nocturna es de cuatro gen
darmes para dos torres; en la práctica no hay vigilanc.ia directa. 

Los menotcS que habitan los pabellones de los "sin disccmi
mienio" están agrupados indiscriminadamente, tanlO los que se han 
iniciado en la delincuencia como los neoprencros, los que están largo 
tiempo en el sistema como los novatos aprehendidos en redadas y sin 
rungún conocimiento del medio. 

La vida interna de los menores no tiene ningún incentivo rehabi
litador. por Jo que no pasa de ser una cárcel y escuela para el delito, 
donde aumenta el resentimiento con la sociedad, la degradación 
personal y la de sus padres. 

Hay 9 horas de ocio en los patios, que están matizados por las horas 
de comida (de menor calidad que en los hogares de menores), los días 
de visita,alguna actividad deportiva (fútbol) en la semana y poco más. 
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Luego son IS horas de encierro y ocio para que los adolescentes 
~ e1 conjunto de actos que reflejan su medio, sus con
cepciones, pero además la lucha por sobrevivir. En 1a organización 
interna se han generado jefes de grupo con ascendiente y un joven que 
está pata los servicios ("perkin") tanto de aseo como de recreación, 
~esto a los deseos y agresiones sexuales del grupo. Generalmente 
los menores, llegados sin gran experiencia callejera, son los escogi
dos; los golpean, los atemorizan, los someten y luego son violados 
por los más antiguos. El amor queda degradado, socavado en super
sonalidad y marcado en su relación futura para con sus iguales, en su 
posil>le porvenir familiar, hijos, etc. Y en distinto grado ocune lo 
mismo con sus agresores. La experiencia vivida en un fin de semana 
o por semanas y meses es lo suficientemente tramnática como pa13 

exigir un cambio en los mecanismos de traslado a estos "Centros de 
Detención Preventiva", impidiend_o que lleguen menores por simple 
sospecha o falta de cupos en los COD. Pero es más, estos centros no 
cumplen con la rehabílitaci6n de los menores, por lo que la medida 
básica y de fondo es cambiar la concepción de trato y trabajo coo los 
menores que suíren ciertas desadaptaciones sociales producto de su 
proveniencia -generalment~ de familias en extrema pobreza, con 
una educación no hecha para un oficio concreto y en on medio donde 
se los ha marginado. 

Los derechos de estos nillos (a vivir en un medio de afecto y 
comprensión, con sus necesidades básicas satisfechas, con la opción 
de aprender y rebabili~. etc,) son violados en sus diversas f onnas, 
siendo que los delitos 'por ellos cometidos son en un 70 por ciento 
delitos contra la propiedad. sólo un 14 por ciento contra las personas 
y un 12 por ciento por drogas. Esto refleja evidfJltemente la posibili
dad de trabajo en medio abierto o semiabierto, donde se potencia a 
los menores hacia un desarrollo integral 

Otro aspecto violatorio de los derechos del menor es aquel que 
sufren los niiios, incluso de entre 7 y 11 aftos, cuando son trasladados. 
por Gendarmería, de un punto a otro del país. Estos menores son en 
algunos casos desarraigados de su ciudad o lugar de origen por la 
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inexistencia de cupo, alejándolos de la familia; en otrm casos son 
1.raSladadosparaserdevueltosasuhogar. Valedecir,sonmenorescon 
problemas de protección simple que en otros ca.ws deben donnir en 
la cárcel de Puente Alto por díu o semanas, entre jóvenes con 
problemas conductuales, e incluso duennen a veces en cárceles de 
adultos, en secciones especiales. 

Son fundamentales como medidas inmediatas: terminar con los 
Lraslados a cargo de Gendannería y responsabiJizar a SENAMB; 
terminar con el método de discernimiento por ser inexacto, caro y 
perjudicial, por lo tanto, para los derechos del menm, particulanncnte 
el de~ho a su libertad; establecer que los jueces de menores no 
continúen enviando menoies a este centro de Puente Alto. Se deben 
estudiar y recoger experiencia en este sector con a(flellos profesio
nales que trabajan en directa relación con los menores encarcelados 
pa.ra promover los sistemas de Libertad Vigilada u otros apropiados. 
Para expandir el sistema de Libertad Vigilada debe abolirse cJ 
Decreto Supremo T/9, de 1982, que lo re.winge sólo a aquellos 
muchachos con graves problemas conductuales o legales. 

El testimonio de un menor encarcelado en el CDP de Puente Alto 
ilustra la impotencia de los que deben ser rehabilitados: 

"Para las personas que no conocen esta vida, es difícil darse cuenta 
del porqué de nuestro comportamieruo, que injustamente nos cata
loga de 'delincuentes"'. 

"El hecho en sí es darles a conocer nuestras vidas y los problemas 
que nos inquietan. NosolroS somos jóvenes de aproximadamente 1 S 
a 17 anos que estamos privados de nuestra libertad por diversas 
razones". 

"Al principio del camino ... Al comienzo de esta vida los jóvenes 
huscan una manera de desahogarse. sea por el hecho de haber sido 
reprendidos porsuspadres o haber vivido un momento desagradable. 
l .a mayoría de nosob'OS somos jóvenes de escasa situación económi
ca, o de padres divorciados, de un mundo dondeesdiffcilsobevivir". 

·Todo comienza a la edad.de nueve ano.,, donde nos damm cuenta 
de que nos falta algo; a esa edad no sabemos qué es, pero buscamos 
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lamancnideolvidamosdeaquelloyvivirnucstromundo.Mucbosde 
llOSOll'OS robamos por nett'lSiclad, porque queremm obtener lo que 
nuestros padres no nos pudiaoo dar otambitn poique nuestro hos
noeslá bien constituido yasf podemos alimentamos y vestimos junto 
con nuesua familia. Sólo buscamos una forma de ganar dinero para 
satisfacer nuestraS necesidades, ya que estamos segmos de que si bus
camos una manera mejor, como ttabajo1 en ese tiempo nuestras 
familias pasatánalgún apuro económico y el sueldo obtenido en un 
mes no alcamm:á para abattcc:crse Wl8. semana". 

"Cllando DOS llega la hora del •arresu,• sabemos con C«teZa que 
ammos flagelados e intimid.sos. de cu manera nos obligan a 
entregar objetos que nunca han renido. & algunos casos la •jUSlici.a' 
puede aer carreeta_peroa la vez es injus&a. teniendo en cuenta que un 
JlleDOl'DO puede sa sometido a tales circunstanci~ y como tal deben 
respctmsele sus derechos. Se da el caso de que la justicia toma como 
medio de escarmiento, para las personas como nosotros, ser recluidos 
en cárceles de menores, con el fin de 'rehabilitamos' y hacer de 
nosotros gente de provecho: lo que ellos no saben es el dafto que le 
provocan a un IDCDCX", tanto moownente en su persona, como si
coldgicamenre. Ellos cumplen leyes impuestas por altas autoridades 
y piensan que esao es lo mejer. pero no es Mf'. 

"La vida aquí es difícil ya que aquí uno tiene que luchar contra 
muchas cosas: carecemos de alimentaci6o, también de ropa. La 
justicia lo hace todo en su escritorio, pero si ellos vieran con sus 
propios ojos lo que aquí se vive, creo que estarían de acuerdo con 
nosotros. Nosotros estamos conscientes de que con esto hacemos un 
dallo y lo reconocemos, pero, si existieran medios de trabajo para 
menores de nuestro oficio, creemos que las 'cárceles' no existirían". 

5.- ALGUNAS CONCLUSIONES 

De manera general, en relación al mena- en instituciones, es 
necesario punn.ali:zar. 



EL NIRO ABANDONADO F,N CHILH 63 

- Se observa falta de tmifomúdad de criterios en la terminología 
utili7.ada por los establecirnienlOS en maleria de asistencia a menores, 
situación que dificulta e1 inteicambio de infonnaci6n y la claridad de 
ella. 

-El n11mero de establecimientos asistenciales cxistcnres en el Area 
Meuopolitana es significativamente superior al de cada una de las 
regiones . . 

- Asimismo, la cobenwa asistencial de los establecimiencos del 
Area Metrop0litana es altamente superior a la cobertura de los 
establecimienros de las demás regiones del país individualmente 
consideradas. 

- En re1acidn a Ja finalidad de los establecimientoS, se aprecia un 
énfasis considerable en lo referente a proteeción, en desmedro de la 
prevención y la rehabilitación. 

• Existe una escasa gama de sistemas asistenciales en relación a 
sistemas altc:nWivos o complementarios, tales como Hogares de 
Egresados, Centros Diurnos, Clubes. 

-Pledominanloseslablecimiemosdetipointemado,circunstancia 
que implica la separación del fflCIQ' de su grupo familiar~ origen. 

- No se logró disminuir la cantidad de niftos encarcclados. tanto 
en los Centros de Detención Preventiva oomo en los CERECOS y 
los COD, que en la práctica son centros de detención. Este aumenro 
no s6lo respmlde a Ufl iocremcntu de las c:onduccas violentas en los 
nillos por ruoncs ,ocioecon6micas y ele contextos valóricos: tam• 
ba obedece a la incapacidad del sisaema ele .rehabilitar a los niftos. 
dcvolviendolos a sus familias y a aJgwi trabajo o eswdio. 

- En gcoeraJ. los ~ que pennancccn en d sistema no 
disminuyen y hay cierto incremento de los que permanecen mú de 
S anos. genenndosc en el nmo desajustes conducauales producidos 
por el encierro en la institución, que implica a su vez acostum
bramienlO a una vida sin interacción con el barrio, grupo de amigos, 
cte . 

• De los niftos que egresan del sistema, sólo un 29 por ciento sale 
de ~l por babee solucionado su problema o cauw de ingreso, lo que 
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es bastante limitado, más aún si se considera que por lo gcnemUa 
solución no pasó por la vida en el hogar de menores sino por un 
cambio en las condiciones de la familia. 

- En las Regiones los ~lecimientos tienden, en general, a 
satisface.e las necesidades locales,rccibicndoprcf crcnccmcntc meno
res que provienen de la zona. Lo contrario acontece en el Area Me
tropolilana, con el consiguiente dcsmraigo del menoc respectO de su 
hogar de origen; ya que cuando no hay cupo en una región es 
trasladado a olla, sin importar si el menor mantiene 187.os af cctivos en 
su zona de origen. 

- Los problemas familiares. especialmente los de origen so
cioeconómico, constituyen la mayor causal de ingrcs() a los estable
cimientos, no obstante lo cual se observa una tendencia a la aplicación 
del sistema de internado. 

- Los establecimientos carecen en general de personal adecuado 
para la atención de los menores. La mayor parte de ellos no cuentan 
con los profesionales necesarios para asistir integralmente al menor 
y dar solución definitiva al problema que motivó su in~. 

- Resulta evidente la esc~a presencia de asi~tcs sociales y 
psicólogos, no obstant.e el rol fundamental que cumplen estos pro
fesionales en la atención del menor y su propia familia. 

-A pesar de que un alto número de establecimientos exige algunos 
requisitos al personal que debe trabajar en contacto directo con los 
menores, preocupa el hecho de que la calidad de estos requisitos sea 
insatisfactoria para las delicadas funciones que deben realizar. Esto 
ocurre especialmente en lo que dice relación con escolaridad y salud 
mental. Los requisitos son aplicables con discrecionalidad por el 
establecimiento. 

- El personal auxiliar supera noloriamente al personal técnico y 
administrativo y sus salarios son muy bajos. 

- En cuanto.a la capacidad del pcrsonat, resulta necesario desta
car que un gran número de establecimientos registra algún tipo de 
capacitación de su personal. Si se considera el escaso número de 
recursos relativos, especialmente a nivel regional, y teniendo en 
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rucnta los rcquisilOS de ingreso exigidos al penonal, este resuhado 
aparece positivo pero poco eficaz. 

- En cuanto a los prognmas de recreación, hay un porcentaje muy 
i~ de establecimientos que muestran falencia en este rubro. 

- Ea cuanto a la coordinación de los establecimientos' del secior 
privado entre sí, ella se circunscribe a los esrabJccimicntos depen
dientes de una misma instiwción, sin que se observe una coordinación 
interinstitucional. Esto debilita la sociali7.aci6n de las experiencias 
más favorables para los niffos. 

-En algunas regiones del país, ciertas organizaciones comunitarias 
hacen aportes maleriales a los establecimientos. 

- Las relaciones de los establecimientos con el sector público se 
traducen especialmente en el apoyo que~teotor¡a a ttav6s de apmes 
económicos y la prestación de servicios de educación y salud. 
También organismos tales como las universidades y las municipali
dades aportan recursos humanos muy ocasiooalmcnrc. 

- Las universidades no están vinculadu a la p1cparaci6n de 
profesionales en este campo y no se relacionan dm:cWDCDIC con 
programas en esta área. 

- La ayuda internacional se traduce en aportes directos, preferen
temente de vestuario y alimcncos. aalg~ instituciones, sin que esta 
ayuda aparc7.ca coordinada. 

La conclusión más importante, en todo caso.es que este sistema ha 
hecho crisis por los cuatro oostados, por la repercusión concreta de la 
no proteceión al desan'ollo ineegral del nifto, por 1a concepción 
institucionalizante, por el lado del f"manciamicnto global entregado 
y la fórmula actual de las subveociOIICS nifto.día. 

https://aparc7.ca/


V 

ASPECTOS LEGALES 
DEL 

ABANDONO DE LOS NIÑOS 

Como en la legislación chilena no exisce una definición clara de 
aban~o y este fenómeno viene extendiéndose, 1a ley va siendo 
obligada a dar respuestas para w cóales no fue creada Hay un 
conjunto de leyes y disposiciones apfi:cables al menor en términos 
generales y que contienen algunas normas que crean instituciones 
destinadas a la prolccción del menor abandonado. 

1.- LOS DERECHOS LEGALES 

Los cuerpos legales en vigencia son los siguientes: 

a.- Ley 16.618, que fija el Lexto definitivo de laLey de Menores. 
publicada en el Diario Oficial del 8 de marzo de 1967. 

b.- Decreto Ley No. 2.465, que crea el Servicio Nacional de 
Menores derogando el tímlo I de la Ley de Menores que sérefer.ía al. 
Consejo Nacional de Menores. 

c.- Ley No. 14.908, que fija el texto definitivo de la ley sobre 
abandono de familia y pago de pensiones alimenticias, publicada en 
el Diario Oficial del 5 de octubre de 1962. 

d-Ley 11,625, que fija disposiciones sobre los estados antisocia
les y establece~ medidas de seguridad que indica, publicada en el 
Diario Oficial del 4 de octubre de 1954. 

e.- Decreto No. 356 del Ministerio de Justicia, que establece el 
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Reglamento del Servicio NaclonaJ de Mcnoi:es. 
f.- Decreto con Fuerr.a de Ley No. 150, del Minisi.erio del Trabajo 

y Previsión Sacial. que regula el Sistema Unico de Prestaciones 
Familiares, publicado en el Diario Oficial del 25 de marzo de 1982. 

g.-Ley No. 18.020, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, 
que establece subsidio familiar para personas de escasos recursos. 

h.- Decreto No. 5.291. del Ministerio de Educación Nblica. que 
conúene la Ley de Educación Primaria Obligatoria, publicada en el 
Diario Oficial del 19 de mayo de 1930. 

i.-LeyNo.7.613.delMinisteriodcJusticia.quecstablecedisposl-
ciones sobre la adopción, publicada en el Diario Oficial del 21 de 
octubre de 1943. 

j.- Ley No. 18.703. del Ministerio de Justicia. que esl8bl«,e las 
nonnas de adopción simple o plena, publicada en el Diario Oficial del 
lOdcmayode 1988.DcrogalaLey 16.346.dcl 28deoctubredc 1965. 
que e.,t.abJecla la legitimación adoptiva. Ea nueva ley de adopcio
nes apuntaba a poner ciertaS trabas al comercio de niftos chilenos al 
extranjero y promover~ adopciones nacionalca. 

t.- Existen además noanas contenidas en el C6digo Civil y en el 
Código Penal. 

Entre los dem:bos que lieneelnifto ant.e la ley esd. el decompare,
cer ante la Justicia por sí solos o a través de su representante legal: el 
padre, la madre o quien tfllg8 la tuición. Para cfCC10S de la tuicióo de 
los ninos de bogares de~ eUa le cmesponde al director del 
establecimiento, pero la responsabilidad última es del juu_ 

Lospadn:s ticnm dcrechosydcbclapenooales: ewcado.1,dar
lescuidadopcnooal.conegidosmodcradamentc;estmcnlaobllga
ci6n de alimentarlos. darles vivienda y vestuario. El incumplimiento 
de esla ley tiene una pena de prisión de basta 541 W:. o una multa 
segdn el artkulo 494 del Código Penal. 

Desde el punto do vista anterior. el menor tiene derecho a exigir 
que se cumplan las obligaciooes de sus padres. Derecho a pcmión 
alimenticia (An. 56). a ccmcación y saJud. 
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Otro derecho que la Jcy migna a los niflos abandonados es el de 
demandar alimentos de sua padres, siempre y cuando se den tas 
circunstancias prescritas por la ley para ta procedencia de los alimen
u,s. 

Para poder hacer efectivo esre derecho es necesario que el nifto 
abandonado re4na las condiciones de "hijo legítimo o natural" 
(reconocido). No obs1ante lo anterior, el hijo que no tenga la calidad 
de natural podrá obtener alimenlOs del padre o la madre si se dan 
algunas de las circunstancias expuestas en el artícuJo 280 del Código 
Civil, que se refiere a antecedentes o citcunstancias que nos conducen 
a verdaderas presunciones de paternidad o maternidad. Por su impor
tancia, creemos conveniente exponer estas situaciones que define el 
articulo 280 del Código Civil. 

El artículo 280 dispone que el "hijo ilegítimo" que no tenga la 
caJidad de "natural" sólo tendrá derecho a pedir alimentos del padre 
o la madre o de ambos en los siguientes catoS: 

a.- Si de un conjunto de testimonios y antecedentes o circunslaD
cias fidedignas resulta establecida, de un modo im:futable, la pater
nidad o la marcmidad del supuesto padre o madre. 

b.- Si el presunto padre o madre hubiera proveido o c:onlribuido al 
mantenimiento y educación del hijo en calidad de tal y ello se ..-ueba 
en 1a forma seftalada en Ja letra anterior. 

c.- Si, hallándo..e comprobada la filiación del hijo respecto de la 
madre, se aaedi~ en 1a forma eslablecida en la Jelra a), que ella y 
el presunto padre han vivido m concubinalo notorio y durante B ha 
podido producirse lega]mentc Ja concqx:ión. 

d.- Si el supues&o padre, citado dos veces a la presencia judicial 
para que bajo juramento rccono7.C8 al hijo y expreúndose en la 
cilaci6o el objelo, no comparece sin causa jusliíacada. 

e.- Si el período de 1a concepción del hijo conespondc a la fecha 
de la violación de la mue. En esac IÍllilllO caso bas1ad que hubiere 
sido post'ble la concep;i6n mientras estuvo la raplada en poder del 
rapt.or. El hecho de seducir a uoa menor, haciéndola dejar la casa de 
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lapenonaacuyocuidadoeslé.esraptoaunquenoseempleelafuerza. 
Si varias personas hubieran consumado lá violación de la madre, 

deberá el juez determinar cuál es el presunto padre del hijo que 
reclama alimentos. Si ello no fuera p0sible, Podrá condenar solida
riamente al pago de dichos alimentos a todos los autores de la 
violación. 

Retomando el hilo inicial, debemos sen alar que el ejercicio-de este 
derecho esta íntimamente vinculado al conocimiento de qui6nes son 
sus padres. En el caso contrario, mal podrían demandarse alimentos, 
puesto que se carece de un elemento básico. cual es la existencia del 
demandado, es decir, saber a quién se está demandando. 

No se establece en Chile la posi):Jilidad de investigar la paternidad; 
es decir,. poder establecer mediante exámenes médico-biológicos si 
una persona es el padre de otra. Por el grado de certidumbre en cuanto 
al resultado (se acerca al 90 por ciento dcexactitud).serfaconveniente 
que se le diera consagración legal, para que por esta vía, una vez 
establecida la paternidad. el menor pudiera demandar alimentos. 

Hay que senalarque este derecho a pensión alimenticia es el que 
mayores juicios atienden los Tribunales de Menores, pero sin 
duda hace muy dificil que por esta vfá las famDias populares 
aseguren la mantención, cuando el padre se aleja del hogar. 

Otro elemento de la ley que puede establecerse corno un derecho 
es la adopción. 

Esdecir,eladoptadoadquicreciertosdcrechosunavczconsumada 
la adopción. Si es mediante el mecanismo de adopción simple, el 
vínculo legal que se establece le reconoce al adoptante la patria 
potestad sobre el adoptado, pero é.11.C no pienle necesariamente el 
vínculo de identidad con su familia de origen. Tampoco los bienes 
adquiridos por el adoptaoo son de propiedad del adoptante. En la 
adopción plena los vínculos eran más esucchos, hacen caducar los 
vínculos con la familia de origen y sus efectos eran irrevocables. Sos 
antecedentes civiles quedan cautelados (luego de un dcaeto que 
reformuló la ley que comentamos, la que determinaba su destr'oc. 
ción}. 
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Para finalizar lo relativo a los derechos. podemos mencionar la 
pC>SJbilidad que tienen los menores abandonados de ser admitidos en 
los centros especiales ~tinados precisnentie a niflos en sitnación 
irregular. 

2.- LAS SANCIONES PENALES 

Ahora bien. desde el punto de vislll penal. nDCSlla legislación no 
habla directamente de un delito de abandmo pmpiamente tal. Sin 
perjuicio de ello, se establece una determinada sanción frente a la 
acción de abandono. Por to que se desprende que para nuestto 
lepladm el abandono es una conduela condenable. que consliluye. 
·por lo tanto, un acto ilícilD y que, por lo mismo, debe casligane. Al 
respecto 1a Ley de Menores, en su ardculo 62, dispone que 8Cri 
castigado con prisión, en cualquiera de S!JS grados, o presidio menor, 
en su grado mínimo.o multa el padreo la madre.guardador o persona 
a cuyo cuidado est6 d menor y que lo abandone sin velar por su 
crianza y educación. Una nonna similar contiene el 05digo Penal en 
su parte reJaúva a 1as faltas. 

Existen, además, otras normas rdad.vas al ábandono establecidas 
en el Código Penal: 

a.- El artkulo 346 del Código Penal establece lo siguiente: 
"El que abandonare en un lugar solitario a un nifto de siete anos 

estará casógado con presidio menor en grado mfnimo". 
b.-El artículo 347 del Cddigo_ Penal establece que si el abandono 

se hiciere por padre legftimoo por persoDM que tuvieren al nillo bajo 
cuidado, la pena sed de pesidio menor en so grado múimo cuando 
el que lo abandona reside a menos de cinco tilómetros de un pueblo 
o lugar en que hubiere casa de expósito, y presidio menor en un grado 
medio en los dcm6s casos. 

c.• Si se abmdona en un lugar solilario a un nino de basta 9 y 11 
meses,seimpondmlapenadepresidiomenorensugradomedio.ESlll 
pena se aumenta y será de presidio mayor en su gradomfnimo cuando 
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el abandono lo bubimn efectuado los padres legílim01 o ilegítimos 
o persona, que blvician al nino bajo su cuidado. Todo esto, según lo 
dispooen los artículos 349 y 350 del Código Penal. 

d.- ¿Qué ocurre si como consecuencia del abandono en un lugar 
solitario se prodbce Ja muerte del nillo o se le ocasionan lesiones 
graves? A este respectO, nuestro Código Penal ~ftala que se le 
impondrá al responsable de abandono la pena de presidio mayor en 
su grado medio cuando fuera alguna de tu siguientes persona: 
padres legítimos o .. ilegílimos" o personas que tuvieran a su cargo el 
menor. F.n el caso contrario, se impone presidio mayor en su grado 
mínimo. 

El procedimiento legal para declalar en abandono al menor tiene 
foana de juicio. El juez tiene tu audiencias con compencla de pa
dre y madre, si los hubiese. y el hijo; sus resoluciones pueden volw:t 
a revisarse todM las veces que sea necesario y los JJ8dres pueden 
solicitarlo todas las veces que lo nccesilen. 

Las mayores facullades están ea los jueces de mcnorcs. Estos 
pueden dar órdenes de búsqueda y determinar tipos de proteCción 
al menor que no estén tautivanenre mocados ea la ley. El juez ope
ra segón la naturalu.a del menor y de sus padres para derenninar el 
nivel de riesgo social. Para 101D8r esa decisim ~Jmente requie
re del informe de las asistentes sociales del propio tribunal. 

'El abandono es IDl hecbocuyacom~6o es mquisilO ¡sevio a 
la adopción de alguna resolución en relación al nifto. 

Ahora b~ la ley por mabrato a los oiftos poi' parte de los res
ponsables de protcg'2' al menor sanciona. según el artículo 62 No. 4, 
con penas desde I basla 541 días o con mulla. a padres. madres, 
guardadores o personas a cuyo cuidado esté el niflo, si existiese 
maltrato habitual e inmotivado; o por abandono: o corrupci6o. Con
tra funcionarios policiales se hace aplicable el artículo 148 del Códi
go Pmlal por detención llbma:ü. y Olrol. 
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3.·LASOBUGACIONESDELESTADOPARACONm.N!Ao 

La ley. de una forma u otta. ha comprendido que es necesaria la 
intervención del E.ulo para enfrentar el problema de la inegulari
dad de los menores. Para ello ha crcslo diversas institucio'll:S y las 
ha dotado de aln"bucicnes amplias, para que de ara manera te pueda 
aracar o. siquiera. pallar en i-te este grave problema social de los 
niftos abandonados y, en general, de fas dm:nas ÍOIIDM de irregula
ridad de los menores. 

La mti1Uci6n creada por la Ley de Menores fue el Con.,ejo 
Nacional de Menon:s, transformada después. mediante el Decreto 
Ley No. 2A6S de 1979. en el Servicio Nacional de Me1aes. SENA
MB, dependiente del Ministerio de Justicia y cuyas funciones, obli
gaciones y atn"buciones ya hemos comentado. 

Bnlre sus obligaciones legales están: mcndcr a los menores que 
carccco de tuición o quc. lelli6ndola, conan peligro en su desanollo 
nonnal e integral por el ejercicio de ella; a los que presentan desajus
tes cooduclUlllcs y. por último, a los que esdn en conflicto con la 
justicia. 

Las funciones del SBNAME que CSlán reglamentadas y que 
debieran cumplirse son: 

1.- Aplicar y hacer ejecutar las normas y mcdidm que imparta el 
gobierno en materia de asistencia y protecci6n a los menores (~ 
cu6rdesc que depende del Ministerio de Justicia). 

2.-Propooer al Ministerio de Justicia planes y programas destina
dos a ¡mvcnir y remediar las situaciones que afectan a clichos 
mencres.con la fuuilldadde obtener su desarrollo integral, sugiriendo 
metas y estableciendo prioridades de acuerdo con las nccesidadcs 
nacionales y regionales. 

3.- Atender en forma ¡eferente, por sí mismo o a través de las 
instituciones reconocidas como colaboradoras, a los menores en
viados por los Tribunales de Menores, con el fm de cumplir las 
medidas que éstos hayan decidido aplicarles y asesorar en materia 
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16cnica a estos mismos tnbunales cuando lo soliciten. 
4.- Crear Casas de Menores y establecimientos para menores con 

problemas condoctuales, pudiendo ~nistrarlos directamente o a 
través de instituciones colaboradoras. En casos calificados y con 
autorización del Ministerio de Justicia, podrá crear y administrar 
estableci,mjentos de prevención y protec.ción de menores. La ten
dencia actual no es a crear directamente establecimíentos. 

5.- Desarrollar y llevar a la práctica, por sí mismo o a trav6s de las 
instituciones reconocidas como colaboradoras, los sistemas asisten
ciales que scftale la ley. 

6.- Estimular la creación y funéionamient.o de entidades y esta
blecimientos privados que presten atención y asistencia a los meno
res. En la práctica, se trata de propiciar organismos particulares a 
los que apoya por medio de la subvención. 

7.- Proporcionar, cuando proceda, ayuda técnica, mat«ial o fi
nanciera a las instituciones pllblicas y privadas que coadyuvan al 
cumplimiento de los objetivos del Servicio. 

8.- Impartir instrucciones generales sobre asistencia y protec
ción de menores a las entidades coadyuvantes y supervisar su cum
plinüento. 

9.- Efectuar la coordinación técnico-openli.va de las acciones 
que en favor de los menores ejecuten las instituciones ptlblicas o 
privadas. 

10.- Asumir la administración provisional de las instituciooes 
reconocidas como colaboradoras cuando lo autorice el iupcctivo 
~ de Menores. 

11.- Infonnar, cuando lo disponga el Ministmo de Justicia, sobre 
la procedencia o conveniencia de conceder o cancelar la penonali
dad jurídica a modificar los estatutos de las entidades de asistencia 
o proteeeión de los menores. 

12.:- Auspiciar y <qanizar cursos permanentes o temporales, so
bre materia de su competcncia. paa capacitar a padres de familia, a 
miembros de Juntas de Vecinos u OlraS organi7.aciones comunitarias 
y a personal de establecimientos públicos o privl\<fos. 
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-Asimismo. organizar congresos y seminarios a nivel ~gional, 
nacional e internacional. 

13.- Propiciar y realizar permanentemente estudios o investiga
ciones relacionadas con los problemas del menor. 

14.- Recopilar y procesar la información y las estadísticas nece
sarias sobre menores. sistemas asistenciales que se les aplican e ins
tiluciooes que los atienden. 

Además. la Ley 16.618 aeó, dentro de la Dirección General de 
Carabineros, un departamento llamado "Policía de Menores". con 
personal esp'.(;iafü:ado en el erabajo de menores. Se establece tam
bién la obligación de crear, en cada ciudad cabe.cera de provincia y 
en los lugares que sean asiento de Juzgado de Menores, Comisarías 
o Subcomisarías de~-

Esta Policía de Menores debe ff1C08er a los menores que vagan o 
mendigan y controlar los sitios de COl'.l'U()Ción y lugares,de diversión. 
Junto con ello, para dar aistencia y protección, debe 119nerlos a 
disposición del Tribunal de Menores. 

SegQn la ley, los menores de 18 anos sólo podrán ser detenidos en 
las comisarías o subcomisaríu de menores. Si se retuviese a una 
persona menor en un establecimiento distinto de los señalados. en los 
lugares en que hubiera, el jefe respectivo debiera ser sancionado 
con la medida disciplinaria de suspensión de su empleo por 30 días. 
La Policía de Menores debe entregar los menores, dentro de las 24 
hom siguientes, a la Casa de Menores respectiva o a otro estableci
miento indicado, salvo que aquellos hubiesen cometido una mera 
infracción y se compobara que viven en hogares regularmente 
consticuidos, en cuyo caso serán devueltos a sus padres y/o guar
dadores. 

Al respectO, es necesario scftalar que una importante cantidad de 
runos de la calle han denunciado que la policía -no necesariamente 
la de menores- los maltrata. sobre todo en las redadas contra los ni
ftos que lrabajan en la calle. Por otra parte, de Carabineros de Chile 
dependen una importante cantidad de hogares de menores. 
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Otra fmna como se matiCrializa Ja obligación del Eslado respecto 
a tos nillos. es a ara• de la creacÜI de una judicatura especial 
relativa a los menoies. Estos Tribunales de Menores están dotadas de 
anplias alribucianes y compciu:ocias. F.n&te sos facultades esdn las 
siguientes: 

L· Determinar 8 quim conesponde Ja IUici6n de los menmes. 
b.-Coaoccrde las demandas de alimentos deducidas pormenores 

o por el c6oyuge del a1imenmme cuando solicibn alimentos can
juntamente coo sus hijos menara. 

c.- Autorizar la adopción de menores. 
d.- Reaol~ sobre la vida futma drJ menor. en de-, del inciso 

segundo del m:tículo 233 del Código Civil, y cuando 61 se encontra• 
ra en peligro ID8lC:rial o moral. Al respec:ID. digamos que dicho Jnci-
90 permite aJ padre recurrir al Tnl>unal de Menores a fin de que 6atc 
determine sobre la vida futura del menor por el tiempo que esaime 
mú conveniente, d que no podq exceder del pino que le falle 
para cumplir veinte aftOS de edad. 

F.o cuanto ala facultad del Juez de Menores pararmva 90bre la 
vida futura de! menor en caso de peligro material o moral. ella eslá 
referida a una situación en que no es necesaria la intervención de los 
padres; aún mú, podrían ser ellos precisamente la causa de ese 
peligro moral o material. 

e.- Conocer de las conductas sefta1adas en el ardculo62 de la Ley 
de Menores. 

f.-Aplicar las llamadas .. M&,didas de ProU!<:ción", que se uaducen 
en las que siguen: 

i) De~el menor-a sus padres. guardadores o personas a cuyo 
cargo estuviese, previa amonestación, como primen alternativa; 
aunque puede incluso noenUqarlo a su familia. si estima que es por 
el bien del menor. 

it1 Sometslo al r6gimen de libertad vigilada. 
fu1 Coofiarlo. por el tiempo que estime necesario, a los estable

cimientos especiales de educación que esta ley senala o a algún 
eslablecimieoto aleculdo que el juez determine. . 
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iv) Confiarlo al cuidado de alguna persona que se pres1e para ello 
y que el juez considae adccnada. a fin de que viva CII familia. 

Eslas medidas se pueden aplicar a los que presentan cualquiera 
otra forma de inegularidad. 

Para la aplic:aclóa de cualquieJa de csam medidas, el juez debe 
resolver en conciencia. Esco significa que está investido de amplia 
compeacncia para adopcar las resoluciones que estime conveniente. 
En la adopción de estas medidas, los menores pueden scc ofdos si el 
juez lo estima c:oovcnienac; m cuo contrario, pueden solicitar que 
se les cite para hacer las aclaraciones que más convengan a sus 
derechos. En lo relativo a estas medidas de procec:ción, los menores 
(olas personas que por ellos actúen) pueden intervenir sin necesidad 
de la presencia de un abogado. 

Para la legislación civil en general son menores todos aquellos 
quena han cumplido 21 aftosde edad. Esto tiene especial importancia 
en lo relativo al ejereicio del derecho de alimento • .Para los aspectOS 

penales, se considera menor al que no ha cumplido los 18 anos, a 
menos que tenga entre 16 y 18 allos y se acredite que ha accuado coo 
discemimientó. En este caso, se le considera mayor parajuqado por 
el delito que hubiera comceido. 

4.- .. VAGANCIA Y LA MENDICIDAD'" 

OIJ'o aspecto que prevé la ley es la vagancia y mendicidad. 
Estas conductm están esl8blccidas como infracci6n a la Ley 

11.625 soblc esaados anliJociales. De manera que la legislación 
oonsidcn la mendicidad y la 'V8pncia como conducllS antisociales 
frane alascaales sedcbell 10mar algunas de las medidas queesaa ley 
establece. No constituyen. por lo tanto, un delito popiamente tal, 
pero sf condoc1m o ~iones que la ley reclma y con.mera 
necesario eliminar. 

Para Jaley son vagos quienes, notmiendomgarfijo o viviendo en 
d de otra pcnoaa por mem tolmmcia o complacencla, carezcan de 
medios lícitos de sobsistencia y quienes, sin estar impedidos para el 
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trábajo, "no ejea.an habitualmente profesión u ofició". 
Define como mendigos a quienes sin competente licencia pidan 

habitualmente limosna en lugares públicos o de pilblico acceso. Si 
estas conducw se presentan en un mayor (más de 18 anos), se deben 
aplicar las medidas que la ley de estados antisociales establece. Si, 
por el contrario, ellas son realiutdas por nillos, deberán ser puestos a 
disposición del Tnounal de Menores, a fin de que éste adopte las 
medidas de protección, guarda. educación o enmienda previstM en la 
Ley de Menores. 

S.- LA APLICACION DE LA LEY Y LA REALIDAD 

Bn relación a la descripción de IOdos esros aspectos legales es 
preciso scflalar algunas cuestiones que deben ser tenidas en cuenta 
cuando el mecanismo descrito se echa a andar. 

B1 primer referente es que nuestro país no cuenta con un Código de 
Menores que agrupe en un solo y coherente cuerpo legal el conjunto 
de leyes que invoh;icran al menor de edad. Esta situación se hace más 
necesaria cuando las leyes tienden a modificarse paulatinamente para 
dar respuesta a los nuevos problemas. 

Otro factor es que la legislación tiende a la protección del menor, 
pero los poderes del Estado que inciden en la creación de la ley son 
diversos y no necesariamente se coordinan. En el régimen auloritarlo 
se legislaba en tomo al menor desde el Ministerio de Justicia; el Po
der Judicialemitíareglamentosparasus jueces y laJnntaMilitarhacía 
de Poder Legislativo. El Ministerio de Justicia tramita decretos mi
nislCrialcs hacia SENAME que afecran directamente a los niJlos. La 
propia Corte Suprema elabora para los jueces, por medio de los auto
acordados, instrucciones de efectos bastante inciertos en cuanto se 
traspapelan y no son muy difundidas. Incluso el Ministerio de 
Defensa tiene injerencia, ya que incide por medio del control policial 
·a1 depender aún Carabineros de esa repartición ministerial. Esta 
situación provoca diversas contradicciones administrntivo-judicia• 
les en relación a los grupos de los Cen~ de Orientación y Di-

https://ejea.an/


78 OSVALDO TORRES O. 

agnóstico (COD) y Hogares de Menores, por efecto de los subsidios 
pornillos y por los ailerios y sunes propios de los CSlablecimimlol, 
por ejemplo, que entran en pugna con la necesidad de los tribunales 
de incorporar a los menores a los si.Sfe1118S de prorección. 

Hay falta de recursos para poder aplicar la ley, en IIDIO los 
Tribunales de M~ tienen exceso de trabajo y poco penonal. lo 
que retarda la escadla de los menores en los COD donde no existen, 
por lo demú, las mejoras condiciones de vida para los nitlos. Tam
bien hay falla de C'OD por Tribunal de Menores. Segón la ley, debe
ría existir una Casa de Menores por Tribunal, y en Santiago, capital 
del pafs, msaen sólo tres COD de hombres y uno de mujel-es. 

Otro vacío de enorme impmtancia es et control sobre el maltrato 
físic:o y psicoJ6gico. Se puede afirmar rapoosablemente que. en las 
redadas que Jaliza la P,Olicía en tos barrios populares, ella no hacen 
dislinp entre menores de 18 anos y los mayares. propiúndólea 
golpes e incluso cbcagm cléc1ric& Patticularrnenae grave es la 
acción de Investigaciones en la ZCPa sur de Santiago. Tambi6n hay 
mtrnden1e1 de quecnbincros golpean a los menores que han sido 
detenidos por sospecha de robo o delitos divcnos. 

F.n los Tribunales de~ tos j6veocs denunc:um en algunos 
c:uos es1aS simacioncs, pero, por lo gmeral, no ,e smckwa Tam
bién los jóvcoes que llegan a tos centtm de detencidll, luego de 
CODlaelal'SC rm alqados tmcen mmcióo de que bao sido objelo de 
golpes. 

La imagen que de 101 cuerpos policiales tienen los menc:ftl 
detenidos, particularmente los que llegan a la c.:el de Pllente Alto, 
es bastante negativa. Existe temor, indefensión y 000Ciencia de la 
arbiirariedad con que opcmn. 

Muchos de estos niftos son pasados a la Sección Menores de la 
c4rcel en espera de una resolución del Juez de Menores. Las candi
clones alli existentes son francamente deplorables y el menor está 
expuesto a sufrir experiencias traumáticas que lo marcmú por el 
resto de St,J vida (atentados sexuales, por ejemplo). Se han dado casos 
de menores de 7 abqueban pennanccidocn la Sección de Menores 
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de la Các:cl Nblica. Una sacrlC un 111110 mejor correo aquellos que 
son delenldos en la Comisaria y luego, de allí. JJUCS10S a disposición 
del D'll>unal. 

Es necesmio Seftalar que los menares inculpados de un delito son 
detaúdos y pasan a la cárcel, sin importar siquieza la "naturaleza y 
caUdad del delito", dándose casos de menores acusados de hurto de 
S.500, (US S 2) y que, ~g6n el artículo 357, es una circunstancia 
suficiente pera otorgar la libertad provisoria sin fianza. Pero los 
menores pa.,an hasta tres meses y 111'5 encarcetados, ya que muchos 
jueces de menores consideran que es la ónica manera de tr.N"Zlos 
9eg11r01 y que aprendan una lección. . 

La muerte de tres niftos en la Cárcel de Punta Arenas. en mayo de 
1990, ráleja con brutalidad lo anterior, mú aún si se considen que 
uno de ellos estaba allí por motivos de protección. A esto se agrega 
que la lnexis1encia de un sistema rehabilitador hace complewnente 
normal la necesidad de abandonar un encierro destructivo. 

Distinta, pero igualmente perjudicial para la vida de los niftos, es 
la situación de los COD, donde conviven -violando la ley-niftos que 
ina,esan por simple medida de procección con ocros que espe1111 

veredicto del juez y IOJl dropdic1os o se han ~iaJizadoen la vida de 
la calle. Tambim se da el mallra10 al menor ablndonado en alg1D>S 
COD donde los cuidadoles de Dinos aplican casrip fisioos o psi
cológicos a menores, no como pdctica COlidiaaa. pero sf como un 
~ de CODlrol y eodln1.a", BSIOS becbos son dediffcil verifi. 
cación y tampoco pueden a denunc:ildos por los popios nillos en 
tanto no tienen defmsa ante repJelltias encublc:rtas de los propios 
cuidadom. que verían peligrar su empleo. Es así como en estos 
recintos se ha producido una verdadera ola de fugas desde 1988, que 
para el primer semestre del 90 sumaban mú de 150 nillos. El ejem
p1o mltdnlrúdcoes que. ademúdelhacinamiento dcestosrecinlos, 
se1er111inacnuagediascomoelincendioeoeJCODdeSanPrancisco, 
la noche de Ano NUC\'O en enero del 88, con un saldo de 11 nillos 
c:aJcinados 

Una cuestidn de c:nml impol1aDcia es que lo& menores en11e 16 
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y 18 anos no disponen de servicio legal gratuito. como tampOCO los 
menores de 16. Esto es necesario resolverlo debido a que, 1Ul8 vez que 
ha sido det.enido, no hay pos.tbilidad de protección del menor basta 
que los padres se ponen en contacto con ti. cuestión que ocurre en un 
lapso de diez días. por lo general. Un servicio legal gratuito posibili
taría el inmcdialo aviso a familiares y el control sobR los ap-chen
~ en relación al trato, o pemútirfa que los familiares COláct8ran 
al equipo jurídico para solicitar asistencia. 

Población La Bandera 



VI 

NIÑOS ABANDONADOS 
Y LOS RIESGOS ESPECIALES 

Entendemos como "riesgos especiales", en lo& menores abando
nados, todas aquellas actividades que se ven obligados a emprender 
los niilos con el objeto de obtener m ingreso; ya sea para su 
sobrcvivcncja o la. de su familia. Al medir el abandono como una 
magnitud social que en distintos grados ejerce la sociedad sobre el 
niiio y la forma de relación dei menor con su familia, se comprende 
que los menores abandonados son empujados .al trabajo prematuro y 
con ello a la superexplotación o la cesantía adolesc;ente. También 
el menor abandonado -viva o no con su familia- se ve empujado a 
ejercer actividades que bordean la ilegalidad (a la vez que con ellos 
se irrespeta la ley) o son acusados directamente por bandas delictuales 
de mayores. 

1.- LA EXPLOTACION EN EL TRABAJO 

Como en Chile no existe aún un estudio empírico sobre la cantidad 
y formas de explotación en el trabajo que se realizan con los niftos, 
hemos escogido el camino de la deducción de los datos de cesantía 
juvenil y la observación diaria que cualquier chileno puede hacer del 
trabajo callejero infantil. Si se ejemplificara con el caso de un nif1o o 
joven de familia con ingresos medios o altos se cpmprenderá de mejor 
manera la degradada calidad de vida en que viven los mer;mres 
abandOnados en distintos niveles. 

https://la.de/
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La mantención de un nifto de 14 ai'ios;tomando en cuenta gastos 
de alimentación, salud, estudio, vestuario y recreación oscila entre 
$12.000.-y$ 17.000.-(US$ 40paraingresomedio bajo) mensuales, 
y-sumas bastante rnás elevadas si el niño asiste a un colegio particular 
y viste según pauta del consumo moderno. Los niños abandonados 
viven, por regla general, en familias cuyos ingresos no superan en 
total los$ 18.000 al mes, con los cuales deben cubrir los gastos del 
conjunto del grupo familiar. Esto implica claramente una desventaja 
inicial muy grande para todos los niflos y jóvenes que provienen de 
los estratos populares y, por lo lanto, los sima en una posición de 
riesgo que va más allá de las propias dificultades de todo crecimiento, 
desarrollo y adaptación a la sociedad a la que pertenecen. 

Uno de los principales riesgos y más bien vivencia constante del 
ríiño (y adolescente) proveniente de una familia pobre, es el provo
cado por el aumento del subempleo y la baja tasa de participación en 
la fuerza de trabajo secundaria, particularmente en el caso de los 
jóvenes. El subempleo es fácilmente palpable en las calles de San
tiago, donde abundan los nifios y jóvenes dedicados al comercio 
ambulante, al cuidado y limpieza de autos y a diversas actividades 
poco calificadas y mal remµnen:tdas, o incluso directamente dedica
dos a la mendicjdad. 

El Estado y la sociedad en general no han asumido esta realidad de 
manera global. Esto hace que la responsabilidad de la sobrevívencia 
de los menores se "privatice" y la crisis recruga con todo el peso sobre 
las familias y sectores populares. Estos deben buscar mecanismos de 
sobrevivencia que, al no ser aceptados cultural oi -socialmente, 
agudizan sus consecuencias negativas para el conjunto de la familia 
popular. 

El impacto diferenciado que las condiciones recesivas pm,den 
haber tenido en el estimulado incremento del riesgo de las violaciones 
a los derechQs del niflo se puede ilustrar en las políticas y programas 
dirigidos a los níftos y los jóvenes. 
· La evidencia empírica con que se cuenta es fragmentada, limi

tándose a algunos indicadores agregados. Sin embargo, teniendo en 
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c:onsidcracida eal09 apcceos, ae uaan de abmdar el problema 
ccnll'll que nos preocupa dando una visiól de los difcrenaes meca
nismos a tra• de los cuales puede esmnane la naturaler.a y el 
alcance del peligro de violaciones al derccbo de los niftos abandona
dos. 

Si se ana1m el trlbajo en los nillos, las cibs de i-ticipacim en 
la fucnade trabv>parael grupo deºedadcnae 14 y 19 anos muestran 
que en el Oran Santia¡o mJO de cada cinco j6~ opl6 por ingresa 
a la fuena de trabajo, mienuas uno de cada ucs en el rramo de 20 a 
2S anos hi7.0 igual opcidn. Presmru'blcm~ el JCS10 escogió 
condnuar su educación. 

ORAN SANTIAGO: TASA DB PARTICIPACION 
EN BL P .B.A. SBGtJN Effll.ATO DE EDAD 

A'AO 14-19AAOS 1.0-1AAFK>s 25.AAosymas 

1970 22.8 64,6 S9,1 
1978 19,1 59.S 57,7 
1979 17.6 00.4 S8.2 
19~ 14,S 60,1 56.9 
1981 17.8 61,4 S8~ 
1982 16,0 61,0 56.9 

Fuente: A. Foxley (CIBPLAN~1984). 

La población económicammte activa. P .B.A., cnrn, los 10 y 14 
aflos-segón un cáJculo de UNICEF-es de 24.006 niftos para el secaor 
formal y erure los 15 y 19 aftos, de 350.402. 

El salario mínimo para los que consiguen trabajo, en el grupo de 
edad de 14 a l9aftos.esaproximadamenteun tercio del que prevalece 
romo promedio para toda la población. Bste porcentaje llega a 1m 50 
por ciento pwa el lr8JllO de 20 a 1A anos. Estas diferencias pueden 
reflejar en parte distintm grados de enm18Jllient9S y experiencias, 
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Pero tambiln apuntan hoy con inusitada fuerza situaciones depreca
riedad en los niveles de ingresos de este sector de la población. Es 
más, se ha comprobado que no existe relación entre la anulación del 
salario mínimo para los menores y el fomento del empico, ya que los 
empresarios no le establecen conlralo, cnttan como aprendices y en 
general tienen empleo tempom. 

Pero el indicador m~ dramático que indica un fuerte dcaerioro en 
la condición económica de los jóvenes está dado por los porcentajes 
de desempleo que afcclan a este sector. La desocupación en el tramo 
de 14 a 19 anos sube desde un 16,8 por ciento en 1975 a un 43,8 por 
ciento en 1976. Después de esta fecha desciende. para volver a 
elevarse en 1982 a un 38,1 por ciento. 

AÑO 

1970 
1978 
1979 
1980 
1981 
1982 

GRAN SANTIAGO: TASA DE DESOCUPACION 
POR ESTRATO DE EDAD 

PORCENTAJE 

14-19AÑOS 20-24 AÑOS 25YMÍ\S 

16,8 11,3 5,3 
28,5 19,8 9,7 
28,1 20,4 9,2 
26,5 ·20,5 8,5 
23,6 14,6 6,6 
38,1 35,6 19,0 

Contrastada la evolución de los datos anteriores con la situación 
actual, es importante sci'ialar que la desocupación juvenil llega al 16 
por ciento, lo que triplica el desempleo adulto y, si se considero la 
proporción en la fuerza de tra!:iajo, los jóvenes son la mitad de los 
desocupados totales. Es importante lo anterior, pues la desocupación 
juvenil (entre los 14 y 23 a:nos) no ha caído básicamente por una 
mayor proporción de oferta de empleos, sino más bien por su cambio 
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en la estructura de los grupo$ etarios que demandan empleo. 
Hayqucsellalarquc una encuesra del P.E. T. paraelafto 1988 ubica 

el desempleo entre los jóvenes de poblaciones populares del Gran 
SaJIWtlO en un 3S por ciento. De los ocupados. in 37 p« cien10 
llabaja en el sector informal y proviene de grupos desertores de la 
eosdlanza media. Segdn la misma cncues&a. UD 60 por cien10 de los 
ocupados de en1re 15 y 19 anos lrDbajan sin contra10 y mayoriaa
riamenre en servicios y comercio. 

En este man:o gcncnl es posible deducir en qué planos se puede 
expresar el uabajo de menores. Su incorporación más creciente. más 
masiva. muestra en qué medida las necesidades de la subsistencia 
buscan satisfacerse con el aporte colectivo, rompi6ndose aquella 
estrucbll'afamiliar que m lo econ6mico giraba búicamentc en torno 
a la figura del jefe de hogar y que, en lo grupal, se asentaba en ]a 
estructura nuclear. 

En el nuevo espaclo social de la exclusión económica que implica 
la cesantía, se rec001pooe Wl gran conglomerado sociO-OCUPICional. 
imp051üle de magnificar por sus proyecciones y que incorpora. sin 
legislación laboral alguna, a un gran segmento de ninos y jóvenes al 
llamado "sec10r informal". En tmninos de magnitud. este sector 
experimen1a un notorio crecimiento: si en 1969 el empleo informal 
representaba el 19 por ciento de la fuerza de trabajo, en 1980 el 
empleo informal alcanza el 26,5 por ciento, elevándose al 27 .2 por 
ciento en 1982. 

En el ámbito urbano, los niños y jóvenes que pueden inr.egran lo 
que podría denominarse sector económico marginal o de subsisten
cia. Desde el punto de vista de las actividades, los podemos encontrar 
en buena proporción en el comercio ambulante y marginal (sector 
que entre 1971 y 1982 creció de S8.000 a 105.400 personas), en los 
rubrospropiosdelartesanotradicionalyeotodacstaáreadcservicio, 
e.,pecialmcnte en los llamados "servicios personales". Desde el punto 
de vista social, todos ellos integran los grupos ccooómicos margi
nales, que en 1982 representan alrededor de medio millón de pct
sonas. 
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De estas 494.200 personas en 1982, el S 1,8 por ciento son mujeres 
y el 22,7 por ciento son jóvenes entre 12 y 24 aJlos. 

Esta mayor incorporación de jóvenes que acompaña al creci
miento de una ecooomfa marginal de subsistencia nos seftala un 
imporcante cambio introducido al interior del sector informal en 
relación a sus actividades más tradicionales: al lado del pequefto 
comercio establecido, especialmente de carácter familiar. se desa
rrolla un comercio ambulante que, dada su ilegalidad. enfrenta con
diciones extrema,; de vulnerabilidad (persecución para quienes lo 
ejercen e incautación de sus productos). En genecal es muy dificil 
clasificar las actividades laborales de los menores. No es posible 
aplicar ningún criterio rígido, ya que, por una parte, los trabajos tienen 
características específicas y, por otra. algunos nillos desarrollan 
simultánea y paralelamente di versos trabajos. Más aún, no hay un 
patrón claro de la forma en que se pueden combinar los distintos 
criterios clasificatorios. · 

Las cifrasoítciale., no revelan coda la magnitud del trabajo infantil, 
pues estos niños carecen de toda protección y trabajan en condicio
nes perjudiciales para la salud y la seguridad. 

Han surgido nuevos oficios, basados la mayor parte en una cuota 
de imaginación e inventiva popular. A modo de ilustración, entre las 
ocupaciones más recurrentes en el mundo popular y que ejecutan los 
nin.os y jóvenes podemos mencionar: 

- Cartoneo (recoger y vender cartones). 
- Recolección de fierro, cables y bronces. 
- Ret.ería y servicios en ferias ambulante.,. 
- Mandados y aicargos. 
- Comercio ambulante (ventas callejeras, venta en puestos de 
feria. venta y recolección de diarios y botellas). 

- Cuidadores de autos. 
- Vendedores y cantantes en la locomoción colectiva. 
- Artesanos. 
- Empacadores en supenncrcados. 

https://nin.os/
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Hay, por supuesto. trabajo infantil que tiene on ámbito particu
larmente regional. como son: 

- .. Chinchoaeros" y "pefferos" {recoger carbón del mar y trenes), 
particularmente en Lota y Coronel. 

-Recolectores de rosa mosqueta. hongos y frutas. en toda la woa 
central y sur. 

- Vendedores de pescado en la calle, en Concepción, Takahuano 
y 1a, Regiones m y IV. 

Hay información directa entregada por dirigentes cam~nos de 
la zona central en relación al trabajo de Dinos en condiciones muy 
duras, con jornadas de 12 a 14 horas, en un medio muy tóxico por los 
~fectanres agrícolas; esto lo planlealllOS en forma general, pero 
es fundamental realizar un seguimiento específico. 

&tas formas de desarrollar la capacidad de subsistencia en los 
menores, más los llamados ''pololitos''. denotan diversidad de tra
bajos ineslables. eventuales, mal pagados y no sujetm a ninguna 
protección legal. Por otra parte, el sistema escolar chileno está 
organizado sobre 1a base de medias jornadas, por lo que no exige 
necesariamente dedicación exclusiva y potencia de alguna manera -
dadas las caracttósticas económicas, sociales y familiares- el que los 
niftos de sectores populares estudien y ttabajen simultáneamente. 
Esto incide positivamente en la deserción y negativamente en el 
rendimiento escolar, y desemboca finalmcn_reen una insetción desfa
vorecida en el mercado del trabajo. 

Desde 1967 la educación obligatoria en Cllilc comprende ocho 
aftos de educación básica. Los jóvenes entre 1S y 18 anos pueden 
celebrar contratos de b'abajo con la autorización de sus padres o 
reprcseotamcs; entre los 14 y 1S anos deben, además, cumplir con la 
educación básica obligatoria. En la acwalidad esta disposición legal 
no se apli.ca, ya que es dificil que se cumplan condiciones de trabajo 
estipulados. Toda vez que con la legislación laboral ~tente las 
caosaJesdc despido son muy amplias y dada la privatización creciente 

https://apli.ca/
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de-las normas que regulan el Código del Trabajo, los duefios de los 
est.ablecimientos quedan con plenas facultades para convenir con
tratos sin controles legales permanentes o de inspección, lo que 
estimula en grado sostenido y alarmante el uso de la mano de obra 
infantil indiscriminada, sobre todo en el medio rural, y muy espe
cialmente en los períodos de temporada.s de.la recolección frutfcola. 

Aun cuando históricamente la justificación de las normas sociales 
y legales ha siC:,o proteger a los menores de la explotación, se ~ 
llegado hoy en día a una clara y real contradiccíón. La sociedad asigna 
a los padres la responsabilidadde mantener a sus familias y de que lás 
niños y jóvenes estén fuera del mercádo de trabajo, pero no asume la 
responsabilidad de proveer de trabajo; por el contrario, agudiza la 
exclusión y la marginalidad, potenciando la desintegración familiar 
y estimulando la salida de los hijos a "ganarse la vida". Los meca
nismos que uLiliza el Estado: a<;ignadones familiares, educación 
gratuita y almuerzos escolares, tienen sus vacíos y no son suficientes 
para mantener a los hijos de las familias de ingresos bajos fuera del 
mercado de lrabajo. Simultáneamente, los nii\os y los jóvenes, para, 
complementar el ingreso de los adultos, se encuentran con una ley 
que restringe las posibilidades y tampoco existen ocupaciones so
cialmente legitimadas para ellos. 

En síntesis, el grado de deterioro de los salarios y del ingreso 
familiar ha empujado a la familia popular a contar a sus hijos como 
proveedores de algún ingreso, originándose un aumento sustantivo 
del trabajo de los niñ.os. Los hijos pasan así a ser parte del comple
mento necesario paro la sobrevivencia y reproducción familiar. 

2.- LA EXPLOTACION SEXUAL 

Otra forma de subsistencia que se está desarrollando es la prosti
tución infanta-juvenil, entre niñas de 7 a 15 afios. E.stas niñas están 
abandonadas en la calle, por lo general organizadas en grupos con 
muchachos, con los cuales dcsarrolian la mendicidad y la drogadic
ción (neoprén, enl!c las mayores): han llegado a ()Sta fomm de 

https://de.la/
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!Wbsislencia como resultado de alguna agresión sexual al inlCrior de 
su nocleo familiar, o de maltratos rcitaados o abandono total y no 
poraccioncsscxualcsvoluntariM.qucconllevanotrosefectosycicna 
estabilidad emocional. Ej«cen pro.stilucidn en las rolOndas o nudos 
viales de la periCma del centro de Santiago y en ciudades como 
Valparafso y Concepción. La extensión de este problema ha hecho 
surgir diversas inicialivas en torno a la protección de las menores, 
tanto de parte de la Jglesia Católica como de organismos privados. 

Muchas de estas niftas viven en familias complelalncnte dcses
bUCturadas. donde se han transformado CD las sostcoedorasdel bogar 
y con ello en aulOridad mue los propios podres, si los hay. Hacen su 
vida alrededor de grupos de jóvenes drogndiclos que rccurrcn al robo 
o al hor10 con frecuencia. Esto las ooloca en una silul1Ción de margi
nalidad totll, en ranao son discriminadas por la sociedad. su pobla
ción y su familia. 

En el afto 1984, el sacerdolc H. AJcssandri dcnm,ció esaa grave 
situación, que se extiende más allá de un mlmcro que sería contro
~le. Scfta1a que es un nuevo tipo de prostitución infanul que 
proviene de niftas que no son de la calle, ya que llenen familia. pero 
que soo compelidas a llegar con alguna., monedas a su hogar, en el 
cual la ccsanwi es flagelo de meses. Incluso se denunció que las niftas 
de clase media baja también han comcn1.ado esta actividad como 
resultado de la paupcrización de la familia y con el linde alcanzar un 
ingreso medio que les pcnnita csw en colegios privados, comprar 
vestuario. cte. 

Hay. según la denuncia del saccrdo!C, una organización mínima 
para explotar a~ niftitas, cual es ofrecerlas en salidas de empresas. 
paraderos de taxibuses o edilicios en construcción, a cargo de una 
!ICftora. La otra fónnula es m4.s organi1.ada y corresponde a los 
explotidorcs profesionales. 

Los clientes de estas nitw pagnn entre S200 y 53000 (de US S 0.4 
aUS S 10). 

También hay niftasentrc 13 y 18 allos de sectores populares y capas 
medias de bajos ingresos que. aunque no viven .WUl desintegración 
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familiar, recurren a 1a prostitución como forma de acceder al consu
mo que ha sido incentivado desenfrenadamente con valores vincula
dos a los símbolos sexuales como fornJa de éxito femenino. 

Hay otro tema poco difundido, que es la prostitución de niños 
varones, particularmente en el centro de Santiago, donde son reclu
tados por grupos de homosexuales para que vivan en hoteles de baja 
categoría. 

Una cifra que puede ayudar a medir el fenómeno de la prostitución 
infantil, pero que no cubre la realidad. es la cuota de detenciones 
practicadas por Carabineros por el delito de "ofensas a la moral". Una 
estadísúca de 1986 senara que entre enero y jlinio hubo 4.333 
detenidos menores de 21 affos. Y en el mes de agosto, sólo en-el centro 
de Santiago, se practicaron 33 detenciones a menores. 

El problema no disminuye y las ninas, después de un úempo, son 
reclutadas para ejercer en prostJ1>UlQs marginales y sin ningún con-
trol. . 

Otra fonna de subsistencia de jóvenes mujeres entre los 15 y 18 
anos es el ejercicio de actividades que encubren la prostitución o las 
ponen en riesgo evidente de ejercerla, como son los "cafés topless" y 
las casas de masajes, donde se desarrollan diversas formas de comer
cio sexual. La extensión de este tipo de actividades es -alarm~te, 
incluso por la tolerancia que existe. No se cuenta aún con cifras más 
especificas que detenninen con mayor exactitud la cantidad de 
menores de edad incorporadas. 

Geográficamente, este problema se concentraría en las principales 
ciudades, como Santiago, Valparaíso-Vifta del Mar y Concepción
Talcahuano-Coronel, pero hay antecedentes de que en las demás 
ciudades del país también se manifiesta (Copíapó, Antofagasta, etc). 

! .- LA VENTA DE NIÑOS 

Ottacausa de daflo y riesgo para el menor abandonado, y que crece 
de manera sistemática, es el. tráfico y venta de niños. La S_ección 
Crulena del D N .I. ha realizado dos investigaciones en tomo al tema. 
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En ~embrc de 1985, planteamos que los principales factores que 
inciden en esta e;,i;pansión del comercio de niflos está en el deterioro 
de las condiciones sociales y económicas de los sectores pobres. en 
los problemas psicológicos y de desequilibrio emocional y en el 
aumento de los nacimientos de madres jóvenes y solteras. Junto a ello 
existe una fuerte demanda desde países como Estados Unidos, 
Francia, Suecia, llalia y Bélgica por la adopción de Dinos chilenos, 
que tienen rasgos raciales similares a los cu~. El vaJorque tiene 
un nifto chileno en esta operación comezcial, cuyo objetivo es el lu
cro y no encontrar un padre para el nino, fluctáa entre US$ 8.000 y 
USS13.000. Las principales zonas de Chile que eswi abasteciendo 
este comercio internacional son: 

L- Concepción, Ta1caboaoo, Tomé, CClrone1. 
b.- Santiago. 
c.-Temuco. 
d.-Anterionnentc se conocieron cmos en Oiillán y San Fernando 

y, según denunci~ hechas en 1985, se agregan Villa del Mar y 
Valparaíso. 

La magniwd de este comercio queda en evidc:ncia con un trabajo 
demfonnac:i6ndeprensaqucdcsarrollamosentrelosmcscsdeagosto 
y octubre de 1986. 

En Santiagoseconocicron l 18cmosdevcruadcniflos; 38cn Vifla 
del Mar y 2 en Chillán, totalizando 158 casos de menores vendidos 
al exterior, en 3 meses de denuncias fl'!8Jiza«J:ls en la prensa. Poste
rionncnte, producto de las presiones ejercm por la prensa y tam
bién por D.N.I. ante la Comisión de Derechos Humanos en NN.UU., 
la Junaa Mililar procedi6 a reformuJar la Ley de Adopciones. como 
se ha scftalado. Sin embargo, la ley no ha podido detener el comcreio 
de runos chilenos al exterior, debido a que no contiene claras disposi~ 
clones en conua de la geslión privada en el proceso de adopciones y 
no explicira sanciones para aquellas redes de profesionales que han 
b'ansf onnado la demanda por adopción desde el extranjero en un 
ocgocio y lulo llegado al ex.uemo de buscar a las madres en las 
poblaciones marginales para ofrcccr1esrctribuci0n material a cambio 
de ''una vida mejor para su hijo". · 
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Tampoco estableció la citada ley formas rigurosas para obstacu
lizar la salida de niftos del país; las atribuciones de control del 
SEN.AME en esta materia son también ~i formales; y tampoco se 
legisló de manera clara para favorecer la adopción nacional impi
diendo que salgan del país niftos que pueden ser adoJ)lados por 
fismilias chilenas. Este hecho contrasta. por ejemplo, con el sentido en 
que ha avanzado la legislación colombiana, que concibe la ad0peión 
como una medida de protección, situándola como una.medida propia 
del derecho social. 

4.- ALGUNAS CONSEOJENCIAS 

Globalmente podemos scllalar que los riesgos y violaciones a los 
derechos del nulo a que está expuesto el menor abandonado en Chile 
son de magnitud considerable. Esta situ~ción es un hecho concreto y 
demostrable, pero no podrá ser remediable si no existe una disposi
ción colectiva y consciente a eliminar las causas que empuj_an al 
incremento de dichas violaciones a los derechos del menor. Esto esde 
significativa relevancia. ya que b menores no sólo son el futuro del 
país y cada violación a sus derechos deteriora ese futuro, sino que, y 
por sobre todo, los niftos tienen el derecho, hoy y no manaoa, a gozar 
y realizar su propia nillez y juventud. 

A modo de síntesis, hay un conjunto de variables o indicadores que 
nos permiten visualizar los ries¡ps estmcturales que enfrentan los 
níllos abandonados en Chile. 

• La poblaci6njoven en Chile continuará aumenr.ando en relación 
con los grupos etarios sobre 40 ailos. Tres de cada diez habitantes 
tienen menos de 15 aftos. 

-Hay un aumento de las mujeres jefas de hogar, en particular entre 
los sectores de ex trema pobreza, lo que presagia -ante la carencia de 
atención pre-escolar a 80'2.000 niftos- un aecimiento del riesgo de 
abandono para los niftos.. 

- Agudiza la situación antenOf el aumento de los nacimientos 
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"ilegítimos", que en el año 1987 llegan al 32.7 por ciento; A la vez se 
ha elevado el número de nacimientos "ilegítimos" en las menores de 
20 años, alcanzando el 58,2 por ciento para el mismo año. 

- Se aprecia una tendencia global a la disminución de la cobertura 
de matrículas en el sistema educacional (educación básica, mcdia·y 
superior). 

- Se mantiene una alta tasa de jóvenes entre 15 y 19 años 
desocupados en el Area Metropolitana, que llega al 16 por ciento en 
el toial nacional. 

- El consumo de marihuana aumentó en los últimos cuatro años. 
En 1984 el 28 por ciento de los jóvenes 'de Santiago consume dicha 
droga: un 8,6 por ciento ló hace habitualmente y un 19 ,4, en forma 
esporádica. 

- El consumo de tabaco aumenló considerablemente entre la 
juventud ( el 8'5 por ciento consume tabaco), especialmente entre las 
mujeres. 

- Se ha mantenido la proporción de jóvenes que han sido apre
hendidos (el 50 por ciento) sobre el total de detenidos en la Región 
Mettopolitaoa. La principal causa de detención es sospecha; luego 
vienen hurto y robo. Hay también un alza de los robos con violencia 
y de homicidios con participación de menores de 18 afias. 

- Ha aumcn~do en los últimos afíos el número ()e familias 
especialmente jóvenes que viven de al1egados par no contar con una 
vivienda propia. Hay más de 135 .000 fami lías allegadas en situación 
crítica en Sanúag9. 

- La represión policial y política, bajo el régimen pasado, fue 
significativamente más elevada hacia los jóvenes que hacia otros 
grupos etarios y, además, se usó con ellos una mayor violencia y 
barbarie en los métodos. Esto obliga a buscarfórmulas especiales de 
integración de la juventud al empleo, la recreación y la realización 
personal. 

Es importante sel\alar que los riesgos a que están somcL\dos los 
menores sólo pueden ser atenuados, y luego superados, si se desa
rrolla un esfuerzo global, una ·estrategia que con~idcre a los propios 
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afectados como parte de su creación. Es indispensable realiz.ar un 
esfue120nacionalenfavordelainfancia,nacionaleoelsentidodeque 
sea multidisciplinario y que abarque al conjunto del país, con las 
evidentes diferencias según los problemas que se traten. En deími
tiva, no se puede continuar con csfUC120S dcscoordínados entre los 
Ministerios de Justicia, Educación, Salud y Hacienda y las reparti
ciones respectivas de S.ENAME, Junta Nacional de Auxilio Escolar 
y Becas. los Centros del Adolescente de a]gunas municipalidades, 
etc. 

Se requiere considerar también un esfuef7.o multidisciplinario, 
entre juristas, psicólogos. o,ientadores, profesores, asistentes socia
les, etc •• que construyan una coocepción común de la problemática 
del nifto que permita proponer una refonnulación global y más 
eficiente de las formas actuales de apoyo. 

Finalmente. es evidente que los riesgos a que ~tán som~tidos los 
menores requieren de una acción ligadá a la comuna y el barrio, don
de los municipios democratizados y las Juntis de Vecinos puedan 
ser un espacio determinante en la reconstrucción de un espacio vital 
y propio para la infancia exclaida y arrojada a los centros institucio
nalizados. 

https://realiz.ar/
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VII 

UNA MIRADA A LOS DERECHOS 
SOCIALES DE LOS NIÑOS 

Hemos planteado la dimensión del abandono de los riinos en 
Chile, las políticas estatales en tomo a ellos, las condiciones de la 
familia para d¿µ- protección a la infancia, la forma legal vigente para 
cautelar los derechos de los niños y sus vacíos, como también los 
riesgos concretos y cotidianos a que están sometidos los nifios, par• 
ticulannente los que deambulan por la calle. 

Es necesario ahora abordar el cómo la sociedad le asegura a estos 
nillos el derecho .a la salud, la educación, el bienestar social, trJJ)to 
desde el punto de vísta formal como real. 

1.- LA SALUD Y EL NIÑO ABANDONADO 

El análisis de este derecho debe tener un enfoque tanto cuantitativo 
como cualitativo para poder establecer el ácceso real a la protección 
en salud por parte de los ninos. 

Las políticas de salud del gobierno militar se orientaron en Jo 
"financiero-ideológico" a impulsar la privatización del sistema, tra
tandodc reducir al máximo el rol del Estado y estimulando la creación 
de sociedades privadas de atención (ISAPRES). En cuanto a Ja in
tervencióti en salud, el gobierno ha-priorizado el apoyo a los pro
gramas hacia madres embarazadas, el recién nacido y los pre-es
colares. 

La combinación de estas políticas ha producido, por una parte, una 
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disminución del gastO p6blico en salud por habitante desde 1970 
($1.389 millones) a 1982 (l.280 millones), con unn caída a $933 
mil~elaftol976.ElGastoSocialFiscalenelrubrosaludhacatdo 
sostcnidamente de un J 4 por ciento en 1980 a un 7 por ciento en 1987. 
Por otra prute, ha aumentado, cnll'e los que reciben un sueldo o salario, 
el porcentaje de coti7.ación obligatoria de un 4 por ciento a lDl 7 por 
ciento. Ha caído la calidad de la atención bospilalaria al punto de que 
en 1986 existen deudas de los hospitales con proveedores por un 
monto de $1.000 millones (US$ S millones), lo que ha oblacufrzodo 
la atención. deteriorando su calidad y haciendo su acceso cada vez 
más demoroso y poco eíiciente. 

Existe también Wl8 fuerte diferencia en el gas10 de salud p6büca 
a favor de Santiago y otras ciudades impor181US y eri desmedro de la 
atención rural. 

En cuanto a Ja composición del gmto en salud. ha caído 
drásticamente el rubro in-versión md (un 75 por ciento}. Cae lev~ 
mente en compra de bienes y sube mínimamente en gasaos de 
personal. 

A pesar de lo anterior. la política de salud del gobierno militar. al 
focali7.arsc preferentemente en la atención pre-natal. la mortalidad 
infantil y la desnutricióo, encuentra aquí sus mejores logros, al 
prolongar las IClldcncias que se habían genaado en las décadas 
anteriores. 

La lasa de mortalidad infantil traía un ritmo «b;n:ciente desde 
bacfa décadas. llegando a 21.S por mil en 1983. En 1987 alcanzó a 
18.S por mil. subiendo levemente a 18.9 por cada mil ninos menores 
deun ano. 

El mayor índice de mortalidad infantil lo prcsentm las Regiones 
XI,W,IXyVJll,con24.6,23.4,21.4y2l.lporrn.il,respeclivamente, 
para los menores de un ano. 

La desnutrición infantil en menores de 6 anos, según el Ministerio 
de Salud, era de un 8 por ciento en 1982 y se viene desarrolblndo un 
incremento al 9.1 y 8.6 por ciento para los aftas 86 y 88, respecti
vamente. Hay que consignar que cl gobierno , militar cambió el 

https://21.4y2l.lporrn.il/
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parámetro de medición de la desnuliición. 
La desnutrición según peso-edad con la tabla SEMPE, para el afio 

86, re!llllta de un 8.6 por ciento y seglln la tabla NCHS llega a un 16.9 
por ciento. Si se toma coo esta última tabla la relación talla--cdad, 
arroja un 36.6 por ciento y segdn el peso-talla, un 4.4 por ciento. 

La importante caída de los índices de desnutrición en los menores 
de 6 anos está aambién re1acionado ~ el Programa Nacional de 
Alimentos Complementaria. PNAC, que cubre sobre el 90 por ciento 
de los niftos pobres y madres embarazadas con entrega de leche por 
medio de la cobertura de los ~icios de salud del Emado. 

Este programa disminuyó las cuotas en 1982, lo que se reflejó en 
un incremento de la desnutrición hacia 1983 y luego en 1986. El 
PNAC se ha ido transformando en un programa cw:ativo más que 
preventivo, lo que se refleja en que el 54 por ciento de los niilos lo 
recibe por estar en el grupo de desnutridos o en alto riesgo. Es 
importante agregar que estePNAC disminuyó, en 1975, su cobertura 
a los escolares (sobre 6 aJioS). 

Hay una directa relación entre el PNAC y los índices de desnutri
ción. en tanto la desnutrición aumenta al 11,8 por ciento para los niflos 
entre l y 2 aftos. donde este Programa tiene menos impacto y donde, 
además, entrega menor cantidad de calorías. 

Para contraslar las cifras oficiales de desnutrición con 1- de 
estudios independientes en tetreoo, el siguiente cuadro es ilustrati
vo: 

https://ci�n.en/
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AÑO 

COMPARACION DE LOS INDICES DE DESNUTRICION 
OFICIALES CON ESTUDIOS DE CASOS 

% de desnutrición % de desnutrición 

99 

del grupo evaluado NAC. R.METROP 

1979 

Entre asistencia 29,0 14,9 15;3' 
a Comedores 
Pqpulares (Sector 
Orienti: de Santj.ago). 

1984 

Campamento R. Silva 27,8 12,2 12,1 
Henríquez (Zona Sur 
de Santiago)-

1985 

Pi::rtenecientcs, a Familias 22,0 8,4 8,1 
tle Ollas Comunes (Zona 
Oriente de Santiago). 

Fuente: El Tijeral 

En cuanto a la población escolar, ésta enfrenta una notoria dis
minución en la entrega de desayunos, onces y comidas escolares del 
Programa de Alimentación Escolar (P AE). Los almuerzos y comidas 
se reducen en 1974 en un porcentaje un poco mayor al 43 por ciento. 

A partir de estudios de casos se comprueba que la desnutrici6n es 
un problema grave dentro de la población escolar perteneciente a 
familias de menores ingresos. De acuerdo con los antecedentes 
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existentes, un 5'3 por ciento de los escolares que asistían a los 
comedores populares d.c la lglesi¡i Católica se encontraban desnutri• 
dos en 19n. Información recogida al respe.ctO en 1979, en po
blaciones del Sector Oriente de Santiago, indica que un 36 por ciento 
de los escolares que recibían aiimentoS en los comedores populares 
estaban desnutridos. 

Otro aspeclO que afecta las condiciones sanilarias infantiles son el 
aumento de las enfermedades infecciosas trasmisibles y que afectan 
con más fuerza a los menores. El aumento de la tifoidea y la hepati
tis es de un 100 y un 120 por ciento, respectivamente. en 1982 
en relación a 1970, lo que refleja un deterioro de las condiciones 
sanitarias y la alta y prolongada desocupación en los sectores popu
lares. 

Existen también brotes de sama y pediculosis de manera regular e 
incluso de poliomielitis, los cuaJcs se combaten pero no se previenen. 

En relación a las enfermedades mentales en nidos y jóvenes 
-dentro del cuadro se incluye el consumo excesivo de alcohol y 
drogas-, ellas se han transformado en un problema de salud pública 
que no había sido asumido por las políticas ni programas de salud 
del gobierno anterior. El padecimiento psíquico afecl.ll a todos los 
grupos etarios y en particular a las familíns populares. Hay estudios 
que indican que, para 1987, un 15 por ciento de los ninos dc2anosde 
sectores populares tenían retraso psicomotor y, para los ninos de 
Sanos. arrojan la cirra desmesurada de 40 por ciento. 

ui tasa de suicidios debidos a problema.e; económicos ha aumen
tado en el país de 120 a 140 casos al afto,a unacifrade400 a 500. Hu
bo 12 suicidios en los primeros 3 dí:is de 1987. 

Olm síntoma del deterioro en la salud mental que afecta a tos 
sectores populares se manifiesta en fenómenos tales como los suici
dios familiares colectivos. 

Asimismo, los reiterados allanamientos policíaco-militares deque 
fueron objeto las poblaciones pr:ovocaron lraSIOmos conductualcs en 
los niilos, lo que se manifiesta en ciertas actividades como el tipo de 
juegos y las expresiones pictóñcas; en ambos casos predominan roles 

https://afecl.ll/
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e imágenes a través de las cuales se refleja el clima de violencia que 
rodea al ambiente social en que viven 1os menores. 

En la misma direcci6n aponlan los antecedentes sobre Ju princi
pales causas de consultas médicas de adolescentes (IS a 18 allos) en 
cinco consultorios periférico., pertenecierucs al Servicio de Salud 
Mecropolilano. En est.e grupo amo. que no cuenta con JJ108DU111S 
especfficos de wión. 1m enfermedades mentales oca¡mon la 
tettera causa de consulla doramc el período que va del 11 de julio 
de 1980 al 31 de junio de 1981. 

Por otra parte. los j6ftllCS se bao visto panicularmente afecta
a por su nuqinación del men:ado rorma1 cid trabajo. La falla de 
empleo estable pma eslos jóvenes se traduce en que ellos no han 
ienido acceso al sistema prcvisional. lo que significa que el sector 
p6büc:o de salud los atiende en 1Utima prioridad. 

A modo de sfrucsis. se puede sostener que no son incompatibles 
una sost.enida disminución en la wa de mortalidad infantil con un 
deeerioro en los niveles de vida de los niftos. La selectividad de la 
política de salud. con su átfasis en el sector materno-infantil. ha 
permitido sal'var vidas. pero estos grupos se han visto desprotegidos 
una vez que cmnplen el ciclo vital definido por los programas 
públicos, 

El concepto de grupos vulnerables se ha limi1ado, en consecuen
cia, al segmento de población que contiene a Ja madre y al nillomeom 
de seis aftos. Cuando el nillo supaa ese rango de edad. queda 
enfrentado a todos las limitaciones con que opera el sector póblico de 
salud y a la falta de polflicas y programa., que enfaticen mpectOS 

preventivos y de fomcn10 a la salud. 
Específicamente en relación a los niftos ablndonados en la calle. 

no existen servicios m6dic:os diri¡idos a ellos; sin embargo. lOdos los 
menores en sil118Ci6n irregular cslán protegidos por la Ley 18.469 de 
~ de Salud, de 1986. Los que est6n inremos en insti
tuciones de menores tienen una atención m6dica mejor y gmuiaa. 

La calidad de los servicios que JCCibe el menor en estado de 
abandono es la misma que la que ieciben los ~os no abandonados 
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que acuden a los establecimientos de salud dependientes del Estado. 
No existe, pues, discriminación por el estado de abandono de los 
niños. Sin embargo, la atención médica que reciben tanto los ninos 
abandonados como los no abandonados, en los establecimientos del 
F.stado, adolece de serias deficiencias. 

Es imposible hablar de atención médica integral, pues los servi
cios de salud no reciben del Estado los recursos financieros necesa
rios para poder entregarla. Esta siwación se agrava en los aspecros 
del servicio médico que requieren de la más alta asignación de 
recmsos, como atención siquil1trica, atención médica dental, próte
sis y medicamentos. F.ste último aspecto ha sido objeto de numero
sas denuncias, especialmente por parte de los médicos que se ven 
imposibilitados de dar una atención adecuada y carecen de elemen
tos tan esenciales como gasa, yeso quirtírgico. etc. 

2.- LA EDUCACION Y EL MENOR EN LA CAILE 

La disminución del rol del Estado en la satisfacción de las fun
ciones básicas (economía, salud, cd~ión) y, por el contrario, la 
mayor injerencia que qsumen los particulares, se han traducido, a 
partir de 1973, en un proceso de descentralización, municipal:i7.acíón 
y ·privatización d~ las actividades del Estado, lo que en el ámbito 
educacional se tradujo en una modificación de contenidos, calidad y 
administración. Manteni6ndose la gratuidad en la educación, la 
privatización operó en tres planos: primero, mediante el traspaSO de 
establecimientos educacionales públicos al setlor privado, inicial
mente el área ~nico-profesional y posteriormente la cientffico-hu
manista; segundo. mediante e[ fomeDlo de la iniciativa privada en el 
Arca a través de las subvenciones en la educación básica y media y la 
fijación de nonnas a la educación superior; y tercero, medianle el 
traspaso de la gestión educacional desde los municipios a "corpora
ciones privadas sin fi~ de lucro". 

Para alcanzar estos objetivos globales del proceso se han llevado 
a cfe.cto cambios que han alterado sustancialmente aspectos básicos 

municipal:i7.ac%C3%AD%C3%B3n
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que caracterizaban al sistema educativo tradicional. 
Es así como los cambios en el 9CICtor dooeruse ban centrado en el 

traspaso de los establecimientos a las municipalidades, lo que trae 
como consecuencia la adscripción del profesorado al rqimen labo
ral privado. Este hecho ha significado una gran inestabilidad e in
seguridad laboml {sobre 4.000 despidos entre diciembre de 1986 y 
enero de 1987); gran disparidad en el sistema de remuneraciones; 
deterioro sensible en las condiciooes salariales y de trabajo; atomi
zación '/ desardculaci6n del gremio. A inicios del afto escolar de 
1990 se han producido conflictos salariales que involucran a miles 
de prof'esmes, producto del detaioro de la subvención estatal y Ja 
forma en que los privados la han administrado. Elementos todO' que 
tcnsioaan y dificultan las Jdaciones de la escuela con la CIOfflunidad 
y en especial con los alumnos. 

Por otra parte. la nueva forma de asignación de recursos ha 
poducido efectos que diSW1 modio de contn'buir en fonna efectiva 
al incremento de la calidad educativa: la posibilidad de lucrar con la 
edncación a costas de entregar un mejor seivicio: la reproducción. a 
trav& de una asignación ~jade fondos, de las desigualdades en los 
servicios educativos entre los sectores empobrecidos, distribuidos 
territorialmente por los mecanismos de segregación social, y tos 
sectores acomodados. 

Desde el punto de vista de la evolución de la matrícula en el siste
ma educaciooal formal, se ha constatado un evidente quiebre de las 
tendencias históricas registradas en el pasado. 

En efecto,desde 1935 hasta 1973 lamatrículatotaldelconjuntode 
los niveles de enscllanza re¡ular mostraba. con variaciones en sus 
magnitudes, una tendencia constante al crecimiento en términos 
absolutDS, Cada nuevo afto el sistema de educs:ión formal regular 
matriculaba mú alumnm. Por otra parte, si se~ la mattícula 
en relación al crecimiento de la población en sus tramos pertinentes, 
la cobeltura relativa tiende a ser cada \IU mayor. Ello se traduce eo 
que la tendencia hasta 1973 será hacia una proporción más alui de los 
matriculados con .respecu, a la población del pafs_eotre O y 24 anos. 
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Estas dos importantes tendencia.1 de crecimiento absoluto y relativo 
de la matrfcula se quielnn durante el actual periodo. En t&minos 
absolutos, Ja matrícula del sistema de educación formal regular 
manifiesta una tendencia al estancamiento. Actualmente, el sistema 
educacional formal cubre la matrícula de una p0l'Ci6n signjficati
vamente menor de la pob1aci6n entre los O y 24 anos. 

Al desagregarse esta información global por niveles de enseftanza 
se puede verificar lo siguiente: 

La enseftanza pre-escolar exhibe un crecimiento importante de su 
matrícula. de 199.884 a 328.875 menores; la mayor parte de este 
esfuerzo de crecimiento lo realiza el sector fiscal y, dentro de él, la 
Junta Nacional de Jardines Infantiles. Aun así, los programas de 
educación pre-escolar sólo cubren el 29. 7 por cierno de los requeri
mientos, dejando fuera a 802.879 runos y niflas. 

La matrícula de la enseftama básica de niftos registra, en cambio, 
unaconttacci6n importante. Desde 1975, cuando cubría a ~.298.998, 
a 1988, cuando alcanza a 2,004.710. O entre 1974 y 1981, cuando 
cayó a un 8,3 por ciento en términos absolutos y en un 5,5 por ciento 
en relación a la población entre 6 y 14 anos. 

La mayor parte de esta contracción de la matrícula de básica se 
explica por la fuerte c.ontracción de la matrícula fiscal. La matrícula 
particular, que había mostrado una declin.ación importante entre 1972 
y 1976, registra un crecimiento entre este filtimo ano y 1981. Este 
crecimiento de los últimos altos, deja, sin embargo, a la matrícula 
particular muy por debajo del nivel que, en cifras absolutas, había 
alcanzado en 1972 o en 1973. 

Como se sabe, muchos jóvenes van abandonando el sistema de 
educación fonnal, en parte debido a su propia inadecuación al 
sisttma, lo que se expresa en sucesivas repeticiones, y en parte 
presionado por la falta de recursos en el hogar y la necesidad de 
aporta,rpara el incmnento de los ingresos familiares. Es así como. en 
promedio, el 12,7 por ciento .de, la fuerza laboral del país está 
constituida por menett8 de 21 anos. proporción que en las zonas 
rurales alcanza al 19,4 por ciento. 

https://como.en/
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En su mayoría. el nivel de edocaci6n fonnal que alcam:an los 
jóvenes depende del nivel cducalivo del padre qlJe, a su vez es un 
buco indicadCI' del ni\'el socioecooómico del grupo familiar. F.n 
consccuencia, la incorporación al trabajo de los jóvenes provenientes 
de los ~ sociales más deprivados socioecooómicamente se 
realiza en forma dcsvenlajosa. por su pR'JC8riaC900Jaridad. Lo que se 
agrava más aún si se considera que la escolaridad promedio de la 
fuerza laboral es ccmparaaivmnente alta: el 50.4 por ciento de los 
desocupados y el 53.S por cicnto de los cesantes tienen por lo menos 
eslUdios de nivel medio. A esto se agrega 1a d.isfuociooalidad entre 
unat.ducación centrada en laeottegadcconocimientos generales y la 
falta de formación en los oficios. 

3,• LA ESCUELA RURAL Y EL TRABAJO It-c'FANTIL 

En unsentidoampliose entiende porescolari7.aci6n tanto el acceso 
de los ninos a la escuela como su dcsempefto en ella. El examen de 
tale.l relaciones en el mundo rural descansa en dos supuestos básicos: 
la temprana incorporación de los niflos al mundo del trabajo y la 
posible incidencia de tal incorporación en el rendimiento escolar. 
Este 6ltimo medido según indicadores de Misteocia. promoción. 
repitencia y desatión. 

& sabido que la pobJación.rural y particularmente aquella ocu
pada directamente en la producción qñcota. raramente llega a 
completar el ciclo de enseftanza básica. 

.En el caso chileno. la mattícula en :r.onas nnJes constltuye el 20,4 
por ciento de la matricula toca1 en el nivel de enseftan7.a bá,ica. Los 
más recientes estudios dessa:ao las evidentes desigualdades urbano
rurales. Bn el promedio nacional de analfabetismo. calculado en un 
5,7 por ciento para el ano 1988, la tasadeanalfabetismonnal se eleva 
a un 14.S por cienlo. contra un3,9 por cieoaodeaoalfabcrismo urbano 
para la misma población. 

Los porcentajes de iepiaencia en el medio rural se maoiliestan en 
atrasos y abandono escolar, y en la ioadecuaci6n de ta escuela a la 
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realidad de la zona rural que se eJ1prcsa con mayor fuerza cuando se 
la relaciona con las condiciones de vida de la familia campesina y con 
sus estrategias de sobrevivencia. 

La familia rural de esttato bajo .requiere de la utilización de la 
fuerza de trabajo familiar para asegurar su propia subsist.encia. Como 
resultado de ello, la incorporaci6n de los ninos a siblaciones de 
trabajo, sea en la esfera doméstica o en la productiva, ocurre en f onna 
paralela con la asistencia a la escuela, coexistiendo con los procesQS 
de escolarización y socialización infantil. La coexistencia entre afió 
e11COlar y calendario agrícola y la imposibilidad páctica de separar 
unodeouo repercuten negativamente tanto en la escolarización como 
en los procesos de aprendizaje. Los niíl.05 que trabajan repiten con 
mayor frecuencia y en ellos se manifieslan los mayores porcentajes 
de retardo escolar. 

El problema de la retención se manifiesta en las zonas rurales,del 
país en una distribucíón relativamente homogénea de la matrícula en 
los seis primeros anos de ensenanza bdsica y una notoria disminución 
en los dos últimos grados. Se atribuye este f~nómeno al cambio de 
ciclo y a que muchos padres consideran que han cumplido con la tarea 
de dar educación a sus hijos una vez que estos manejan los rendi
mientos-básicos de la lectura y escrituro y conocen las cuatro opera
ciones aribllélicas, lo que supuestamente ocurre en los primeros 
U'3Jll<>S. 

La incorporación de los Dinos al trabajo, como parte de la unidad 
familiar, es 0110 de los argumentos esgrimidos para explicar el 
abandono escolar a partir de los últimos dos anos. una vez que el nillo 
cuenta con la edad que le permite acceder al mmido laboral. Esta 
realidad, sobre la cual no existe infonnaci6n de fuentes secundarias, 
se debe rescatar en datos directamente disponibles a nivel local o en 
105 establecimientos educacionales. 

Si bien los datos estadísticos sellalan una relativa mejoría en la 
retención del sistema en los últimos diez años; a nivel local se ha 
constatado que el completar el ciclo de enseí'ianza básícá y, más aún, 
acceder a la ensenanza media se hace difícil para los jóvenes campe-
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sinos por tas dificultades de desplazamiento a 1os establecimientos 
de continuidad, los gastos que ello implica. la necesidad que tiene 1a 
frunilia de utilizar la fucr1.a de trabajo familiar y el valor reducido que 
los padres atribuyen a la cducaéión · y sus resultados. 

4.- JNSERCION DE LOS MENORES EN EL SISTEMA DE 
EDUCACION .R)RMAL REGULAR 

Las desigualdades educativas más pronunciadas que existen en 
Chile pueden deberse a razones de carácter geográfico ( entre zonas de 
un mismo-país, entre comunas de una misma ciudad}, étnico (entre 
grupos cuhuralcs o raciales; a este ~lO no hay verificación ni 
esmdios de seguimiento con respecto a la silUaCión de los menores 
mapuches o aymaras en el sistema educativo formal), social (entre 
los estratos socioeconómicos que conforman 1a sociedad). 

Al examinar el sistema educativo chileno se observan o se verifi
can pirámides bastantes nítidas. De hecho, la rcpilcncía y deserción 
hace que sólo uno de cada cinco de los que se incorporan a primeros 
grados llegue a los últimos anos de educación secundaria. MúWples 
son las causales, entre :las cua1cs se pueden mencionar la ma1a 
distribución de los servicios educativos a lo largo del país y pro
gramas no adaptados a los irucreses y necesidades de los grupos más 
postergados; altos costos, directos o indirectos, de la educación, que 
hacen imposible a determinados grupos su permanencia en el siste
ma. Se puede verificar, además, la existencia de un círculo vicioso, 
puesto que los padres de los niños de estratos más bajos tienen pocas 
expectativas para sus hijos, derivadas de su propia existencia de 
exclusión, atomización y marginación. Así, el niilo va quedando en 
condicioocs desmedradas y tiene otra base más para socialfaarsc en 
la calle, con lo que se si lúa en una situa.ción de riesgo social. 

A modo de síntesis general, en relación al menor abandonado y en 
particular a los de la calle, podemos afinnar que no erisre en Chile un 
programa educativo que esté dirigido en fonna específica a ellos. En 
este sentido, debemos scftalar que· estos menores, en caso de que 
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participen en d quehacer ecb:acional, se incorporan o se les aplican 
programas comunes y generala de ecb:ación, es decir, aquellos que 
se cstruclUJID en función de una población escolar media. 

Sin perjuicio de lo expuestO, si CSIOS menores que participan en los 
programas escolares preaeman alglln grado de trastomo en el apen
di7.aje. cxiSleD cunas espc,ciales de capo limitado, atendidos por 
profcm esprs:ialmdos, a fin de que puedan superaresaas dificul
tades. Pero es necesario recalcar que CllOS niftm se inlcgml a es1a 
modalidad por los traseomos que se JJRSClllall en el aprendizaje y no 
por el hecho de ser abandonados, a pesar de que la circunstancia del 
abandono es p-ecisamente Ja causante del traslOmo. 

Si estos nifto.l abandonados presenllD algún grado de deficiencia 
mental, dcbm neccaariameote scr atendidos en escuelas especiales. 
aquella que atienden a la generalidad de los menores con deficien
cia men&al. indepmdlentementc de la situaci6n partk:ular del menor. 

Es evidente que, presentada de esta manera la situación del menor 
en cuanto a los programas educaaivos, el Esaado debería elaborar 
programas especiales referidos cspecfiicamcnrc a los menores aban
donados, especialmente teniendo p,esente que éstos. por lo general. 
presentan UD atraso pedagógico de cuatro aftas, de acuerdo al docu
mento "La Acción de Defensa Social de Menores'". elaborado por el 
Ministerio de 1ustic:ia de Chile. 

S.• ASISTENCIA SOCIAL y .NIRos ENLA CALLE 

El sisaemade seguridad social paraJa población estáorgani7.adode 
mant.ra mixta. Bxiste un sector pllblico de larga tnlyectoria y que 
cumplía una función de n:partO y por ello redism"butiva cnbe kll 
afiliados al sistema. Hoy este sector pl)gl'CSivamcntc disminuye su 
cobertura. El sistema privado organizado bajo la fónnuta Asocia-. 
clones de Fondos de Pensiones A:F:P. fue creado por el gobierno 
militar y es el que c:m:c en importancia, tanto por la captación do. 
afiliados como por la magnitud de los fondos que maneja. 

fJ sis1cma de previsión social se eszructma sobre Ja base dcuna 

https://mant.ra/
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cotización de tos trabajadores y con aportes dél Estado. 
La composición básica de 1a seguridad social es: pensiones y 

muerte. un 70 por ciento del gasto; asignación familiat. 4 por ciento; 
y cesantía, 6,S por ciento. Desde 1980 las asignaciones familiares, 
cesantía y pensiones a los más pobres son gastos estatales. 

La seguridad social es aclUalmente .redisttibutiva en favor de los 
grupos de ingresos medios en mayor proporción que para los secto
res mil$ pobres. 

Los subsidios como asignación familiar y cesantCa son los que 
específicamente cumplen el rol más redistributivo en favor de los 
sectores medios. Hay también un mejor aprovechamiento de los 
beneficios por parte de las familias urbanas que las rurales. 

En particular, cl derecho de los Dinos abandonados al bienestar 
social no existe específicamente para todos ellos; no pueden obtener 
el pago de la asignación familiar. aun cuando ellos son los causantes 
de dicha asignación. RespectO de niftos abandonados y que, de una u 
otra manera. se encuentran amparados por instituciones, éstas obtie
nen el beneficio socia] de la asignación familiar por cada oiffo. ~ 
situación está regulada en el Decretó con Fuerza Ley No. 150, que 
establece el sistema único de prestaciones familiares. Este cuerpo 
legal dispone que son causantes de asignación famfüar los niftos 
huérfanos o abandonados que vivan a expensas de la institución que 
corresponda, tendiendo ésta el derecho a percibir la asignación 
fnrrtiliar, que equivale a una suma de dinero que se paga mensual
mente. Este pago se efectúa hasta que el menor cumpla 18 aftoso hasta 
los 24 en el caso de que siga cursos regulares en la enseflanza media, 
normal. técnica, especializada o superior. 

Un aspecto que fonna parte de los beneficios sociales es la 
alimentación escolar, la cua1 llega sin intermediación familiar al 
nifto. 

En este sentido. la alimentación es gratuita y es, en los hechos, sólo 
una ración diaria. De los niftos pobres que asisten a la escuela, sólo un 
49 .3 por ciento recibe alimentación. La entrega de ración disminuye 
en la medida en que se incorporan a la educación. media. Los niff~ 



110 OSVALDO TORRFS G. 

beneficiados son proporeionalmente m4s en las Regiones que en 
Santiago. Las cifras indican que mientras la malrfcula de enseftama 
b6sica en 1970 era de 2.043.032 y se entregaban 1.301.200 desayu
nos esco~ diarios y 619.200 almuerzos esco~. para 1988 las 
matrículas emn 2.004.710, los ~yunos 490.890 y los almuerzos 
497.500. Estas bajas en los beneficios alimentmi.os explican. tam
bién, en parte, la deserción escolar. 

Fmalmente, hay que sellalar que el papel de la escuela como lugar 
de prestación de servicio dcnlal, entrega de topa y iitiles es poco 
relevante. 

Es necesario mencionar que no existe conocimiento de alguna 
reglamenl2!Ci6D oficial, pública o interna, que oriente a un trato 
especial o preferente hacia los melKl'CS abandonados y dela calle por 
parte de los funcionarios de salud pllblica. poli~s y trabajadores 
sociales de municipalidades, más allá de lo que obliga la ley. 

https://alimentmi.os/
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VIII 

ADOPCION Y COLOCACION 
FAMILIAR 

DE NIÑOS ABANDONADOS 

Et desarrollo de los sistemas de Adopción y Colocación Fami
liar es del todo minoritario, como fonna 9e ir solucionando el 
problema de una familia para el nifto abandonado, en relación a los 
otrossislemasasismnciales.Laadopciónanualque gestionaSENAME 
por medio de la Casa Nacional del Nifto es de 200 al ano. Por fuera 
de este medio, que es el más exigente y permite una real colocación 
del menor en una familia apta, se concretan aproximadamente 1.300 
adopciones direclámente por los Tribunales de Menores. Usando 
diversas formas ilícitas o violatorias al derecho del Menor de que se 
les asegura un desarrollo integral, se gestan miles de adopciones 
ilegales o que usando la ley, son para el comercio de niftos. 

Siendo el derecho esencial del menor el de crecer en su propia 
familia, no existe -a nuestro juicio- en la legislación y en el espíritu 
de algunos legisladores la búsqueda prioritaria de resolver formas de 
apoyar a las familias que son el origen del problema del abandono. 
El trabajo directo con la familia.por medio de los asistentes sociales 
de los juzgados y el trabajo de apoyo de otros sistemas como los 
C.A.D., y atención a niftos desnutridos es, en la práctl~ insignifi
cante. 

Como hemos visto.a lo largo de este traba,j>. la principal respuesta 
del Eslado es la institucionalización y el medio cenado. 
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En este contexto, la principal responsabilidad legal de hacer 
retomar al menor con su familia la tiene·e1 juez, el que debe fallar a 
conciencia y con los antecedentes sociales del nifto y la familia y los 
informes de los psicólogos. Las .cifras que arrojan los juicios de 
menores, del afio 1984, índican que de 7.366 causas criminales de 
menores basta 17 affos, 2.200 tuvieron medidas de proeección 1.292 
de prevención y 502 inlc~ en "Centros de Rehabilita:i6n Con
ductual". Fueron entregada; a sus padres 11.820 menores. Las mo
jen-.., menores de edad, con proceso en los tn'bunales fueron 6.302. 
Para el afto 89 Carabineros deb.Ivo por casos de protección a 8.453 y 
4.955 por infractores(37 nib detenidas por día). 

1.- LA COLOCACIONFAMILIAR. 

En relación al sistema de Colocación Fám,iliar podemos decir que 
es un sistema de asistencia para menores cuyo medio familiar de 
origen no existe, o adolece de graves deficiencias y deterioros. 
Consiste en la ubicación del menor, en forma transitoria o perma
nente. en un hogar sustituto previamente seleccionado, el que debiera 
prestar la asistencia y afecto, con una remuneración adecuada para 
cubrir los gastos necesarios pará la mantención del niño (Según Art. 
32, Resolución 310 T. del Consejo Nacional de Menores. Marzo 
1977). De esta definición se desprende que en Chile se contempla la 
Colocación Familiar, como una modalidad de hogar sustituto,qne 
implementa la Casa Nacional del Nir.o. Aquí se brinda atención a 
2.264 menores, los cuales están a cargo de una guardadora. que es una 
persona perteneciente al hogar sustituto y que tiene la responsabili
dad del cuidado directo del menor y de las obligaciones convenidas 
con la institución, a la que presta sus servicios. Puede tener hasta 4 
menores, son financiadas por SENAME y se eligen entre un medio 
socio-cultural similar al de menor. Se .les controla en tomo a que 
entregan la alimentación y proteCCión necesaria. 

Este sistema~ utilizado para atender a menores que se encuentran 
en la infancia pre-escolar, y hasta los 18 anos. La idea es que desde 
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el inicio de su prepmación educacional se efectúe en las circunstan
cuas más favorables. En todo caso hay escasez de recursos como para 
entrenar a las guardadoras en el desarrollo de estímulos psicomoLO
rcs, actividades llldicas y elementos de escolaridad. 

I..u nwmes por las que llega UD menor a este sistema pueden ser. 
Abandono IOlll, crfandad, o depcndeocia de padres o lUIOrCS que 
es14n afeclados de inhabilidades como incapacidad meoaal, flsica o 
moral paraproccgerel menor. Los peligros morales que presentan los 
padres según la ley son cuando se consiente en la vagancia o 
mendicidad; por babcr sido condenado por vagancia o abandono de 
menor. por tolcnrcl trabajo en lugares de "peligro moral"; por atentar 
sexualmente contra él. o por situaciones en el bogar como prmti
tución. exhibicionismo y alcoholismo cr6oico de los padres. 

EsresisaemadecoJocaciónfamiliar.dclaCasaNacionaldelNifto, 
fue traspasado <"n 1982, por SENAMB a la Cmporación de Ayuda 
al Menor, CORDAM. que dirigen las esposas de los oficiales de 
Carabineros. 

Hay 610 bogares o ''guardadorns", las que son atendidas por UD 

equipo de 22 mistcntcs sociales y 3 psicólogos. 
Actualmente también este sistema se encuentra en una aguda 

crisis. Las causas estml en la caída del valor de ta subvención. la falta 
de recursos suplementarios que po.,ibilitcn el desarrollo de lallcies 
y capacítaciones para guardadoras y niftos en edad de optar a un 
empleo. 

A modo de ejemplo, la subvención por nino. que recibe cada 
guardadora es de$ 9.424 (USS 31) sin diferenciar lns edades. El 
déficit. que calculan los propjos profesionales es desde S 2. ISO para 
un lactm&e hasta de$ 12.700 para un escolnr adolescente. Esto ha 
llevado a una caída en la calidad de vida de los hogares de colocación, 
provocando d$cit alimcn1;1rio en los niftos, deterioro en el vc~tua
rio, falta de matcrialc.c; de asco y c~olar, imposibilidad do ¡,ngnr la 
movilización de las guardadoras para capacitarlas~ falta de imple
mentos de recreación. 

La situación anlCrior ha nevado a un alejamiento de muchas 
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guardadoras o al dett.rioro de las relaciones internas en los hogares y 
a una rotación de los profesionales de este servicio. Otro aspecto que 
influye en la situación es que el cuerpo directivo de instituciones 
como éstas. deben estar en manos de gente seg6n la experiencia y no 
de acuerdo a los roles que se asignaron las instibleiones de la Defen. 
sa respecto de la infancia. los ancianos. y las mujeres 

Este sisttma, que podría ser un muy buen método altemativo de 
desinstitucionalizaci6n de los niftos de bogares de menores, no debi
era ser visao como un paso obligatoriamente previo a la adopción, 
aunque no se descarte, en tanlO 1as motivaciones de las guardadoras 
no necesariamente son la de hacerlo "su" hijo • pero si darle afecto 
y protección. 

Otro sistema _es el de los hogares ~. según el art. 34 de la 
resolución 310 T. Esta alternativa está definida como un sistema 
que funciona en una casa-habitación dependiente de una institución. 
En esta casa-habitación un grupo reducido de menores, en un am
biente familiar, recibe atención de un matrimonio que hace las veces 
de padres sustitutos. 

Estos hogares están a cargo, preferentemente, de un matrimonio 
que asume las responsbilidades paternales, representando, creando y 
estimulando los vínculos de afecto, respeto y educación. Sin em
bargo., también pueden estar a cargo de una sola persona la que otorga 
afecto y cuidado a los niños. 

Este sistema es el que impulsan las Aldeas S.O.S., programas mAs 
pequeftos del Hogar de Cristo y otros. 

2.- LA ADOPCION'. 

La legitimación adopliva fue la ley más aplicada (No. 16.346) 
desde 1965 y concedía estado.civil de hijo legítimo al adoptado. Esta 
ley era aplicable sólo a menores de 8 anos que estaban abandona
dos totalmente, huérfanos o internados en instituciones con eviden
te inexistencia de vínculos con su familia. 

La Ley 18.703 de Mayo de 1988, derogó~ la No 16.346 sobre 
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legitimación adoptiva y reguló las adopciones, tanto nacionales c;o
rno para extranjeros. 

El promedio anual de adopciones para familias chilenas, es 
aproximadamente de 600, en tanto son 1200 las adopciones que se dan 
a padres extranjeros. Otras informaciones sen.atan que el total de las 
adopciones, tramitadas en tribunales es de 3.500. El SENAME emi
te infonnes sobre adopciones, solicitadas a tribunales, en un prome
dio de 85 al mes. 

Para postulara una-adopción, de manera regular, se debe haceruna 
presentación a la Casa Nacional del Níño, di.rectamente a un tribu
nal de.menores o al SENAME. Los antecedentes dela familia, el niflo 
y la voluntad de entrega de la madre Q certificación de al)andono es 
revisada por el SENAME y se emite un informe positivo o negativo, 
pero que no tiene carácter obligatorio ante el tribunal de menores. 
El tribunal, wr medio de su asistente social, evalúa y verifica la 
posible adopci6n, en contacto directo con los involucrados. El adop
tado debe ser entregado en los tribunales a los adoptantes y dictarse 
la resolución final. Luego de este trámite, si los solicitantes son 
extranj_eros, deben obtener el pasaporte y permisos consulares. 

La adopción simple no constituye estado civil, sólo genera los 
derechos y obligaciones que establece la Ley, por lo que el adoptado 
sigue formando parte de su familia ( en caso de temerla) y conservará 
todos sus derechos. 

J>ueden solicitar la adopción simple las personas mayores de edad, 
qu_e cumplan los requisitos que establece la ley, debiendo tener una 
diferencia de edad con el adoptado, de al menos 15 años. 

El adoptado en forma personal o por medio de sus representantes, 
podrá tomar el o los apellidos del o de los adoptantes, debiendo 
manifestar este deseo en la Escritura Pública de adopción. 

Por el hecho de 1a adopción, el adoptado tiene derecho a alimen
tos. 

El adoptado participa en la sucesión intestada del adoptante, 
debiendo ser considerado para estos efectos como si fuera hij ) 
natural. De manera que, en materia de herencia, el adoptado tiene 
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derecho. cuando el adoptante fallece sin haber otorgado testamento, 
a ser considerado como si fuera un hijo- natural. coaespondi6ndole 
lo que aquellos llevan en la herencia. 

Estos son los efe.ctos más trascendentes que se derivan de la 
adopción simple. 

De 1a persona que decide la adopción pena de un nifto. Debe ser 
persona natural. esto implica que no pueden adoptar las personas 
jurídicas. La persona que adopte debe ser mayor de 25 afta, de edad 
y menor de 60 y no debe tela hijos legítimos menores de edad. Esto 
implicó una modificación al anterior rango de edad que era de 40 a-
nos y 70 respectivamente. · 

Las personas casadas no divorciadu, pueden adoptar siempre y 
cuando para.ello cuenten con el consentimiento del otro cónyuge. 

La persona que adopte debe tener plena capacidad civil, o sea que 
debe poder actuar en la vida jurídica por si mismo, sin la intervención 
o autorización de otra penooa. Se establece con claridad que la 
adopción plena p-occderárespectOde los menores de 18allos,cuando 
le ofrezca veutajm al adoptado. Aquí se configura la calidad de hijo 
legítimo, adquiriendo todos los <bechos, obligaciones y &313lltías. 

El adoptado antes de ser dado en adopción debe cstar6 m~ bajo 
el cuidado de los adoptantes. Cuestión que no se cumple para las 
adopciones al extranjero. 

Es importante señalar que la ley dispone que si el adoptado es 
menor de edad, deberán prestar su consentimimto los representantes 
legale3, que serían los padres en primer lugar. De manera que la ley 
les asigna una intervención pómordial en el procesamiento de 
adopción, por cuanto, si ellos no prestan el consentimiento, habrá 
frac.ado la posibilidad de que la adopción se concrete, a menos que 
se acredite que la negativa se ha dado sin causa justificada. 

Si se trata de los padres legítimos, podrán opoome a que se 
autorice la adopción que contravenga a la ley, o sea aquella adopción 
en que no se han cmnplido los requisitos que la propia ley de adop
ción establece para su validez. En este caso, hablamos de padres 
legítimos, en contraposición al concepto de pa~ naturales -que son 
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aquellos que tinen o conciben un hijo sin existir entre ellos vínculo 
matrimonial- siempre que ambos o alguno de ellos hubiere recono
cido al hijo. 

Los padres legítimos y dem.ás ascendientes legítimos pueden 
también impugnar la adopción, fundados en que no reporta benefi. 
cio- al adoptado. Esta impugnación sólo podrán efectuarla dentro 
del plazo de 15 días hábiles, contando la fecha de notificación. 

En resúrnen, cuando el adoptado es menor echtd, son otras perso
nas lasque deciden sin que el propio menor intervenga directamente 
para dar su consentimiento. Este consentimiento se reemplaza por el 
que presten otras personas. Si el adoptado es mayor, el mismo deberá 
dar el consentimiento respectivo. Todo esto parece natural, pero esta 
incapcidad de decisión por parle de los niflos no está bien contraba·
lanceada para protegerlo. 

En definitiva, es elJuez de Menores el que decide en el caso deque 
se este adoptando un menor dé édad. Es el tribunal quien debe 
autorizar la adopción y lo debe hacer con conocimiento de causa, o sea 
examinado todos los antecedentes que obren en su poder. El tribunal 
aprecia las pruebas que presenten, en conciencia, esto es, en fonna 
casi libre, quedando a su criterio y juicio la ponderación y valoración 
de ellas. El tribunal, para resolver, puede estimar conveniente citar 
al menor. Esto lo puede hacer cuantas veces lo estime conveniente. 
También puede solicitar informes que deberán ser evacuados por 
profesionales y, en general puede disponer diligencias médicas, si
cológicas ú otras que estime conveniente-s. La autorización judicial 
sólo puede ser otorgada en el caso que la adopción sea beneficiosa 
para el adoptado. Pero como la Ley de Adopción no precisa que clase 
de ventajas son la exigidas, se ha entendido que pueden ser de 
naturaleza moral, material, intelectual, jurídica, etc. Eslos vacíos 
jurídicos, mas el alto grado de discrecionalidad que tienen los-jueces 
en esta matcria,ha llevado a qµe muchas-adopciones internacionales 
sean realizadas en los Tribunales de Menores donde las Juece~ son 
mas proclives a este tipo de enlaces y por lo gen~ no reparan ni en 
los informes de SENAME, como en el interés del niflo, sino mas bien 
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en una compleja trama de relaciones sociales y de diverso tipo que se 
establece entre abogados. asistentes y jueces._y por supuesto en el 
criterio ético que prima en ellos. 

Como otra forma de incentivar la adopción se modificó, en 
Diciembre de 1989. la Ley 16. 768, del subsidio maternal, por la Ley 
18.867 que le da derecho a la mujer que tenga en trámite un nifto en 
adopción menor de 6 meses, un permiso de 84 días para integrarlo a 
su familia y acceder al subsidio maternal. 

Es necesario scfialar que la nueva ley, que pretendió regular las 
adopciones de nin os al exttanjero. no ha frenado su salida. en tanto se 
mantiene abierto et canal de profesionales que en forma privada 
representan infonnalmcnte a organizaciones extranjeras que trami
tan las adopciones intemacionaJcs. Mientras lDl chileno debe esperar 
aproximadamente un año para una adopción tramitada en forma 
regular en el SENAME, estas organizaciones rastrean madres que 
puedan entregar a sus hijos y obtenidos estos, el trámite dura sema
nas. Estos contactos no cautelnn las necesidades e intereses del niilo 
y esl!ln orientados ¡;on un criterio de lucro y de dar un nifto a lllla 
familia, no rcsgurdando el derecho esencial de buscar una fnmilia 
para esos niftos, lo que es complcuuncnte diferente. Se conoce de 
casos de ninos chilenos adoptados en el extranjero, que bao sido a su 
vez abandonados en el exterior, sin posibilidad de ser repatriados. 

Se tiene entendido que lo mejor para los niflos abandonados es la 
adopción en cualquiera de sus modalidades. De modo que entre las 
alternativas a elegir, la adopción a p..1drcs chilenos, debería figuraren 
primer lugar, por cuanto, dcnlro de las formas de protección es la que 
cumple más perfectamente con et objetivo de dar una familia al me
nor que carece de ella, protegiéndolo de los peligros a que se ve 
cxpue!!IO en estado de abandono. Los ninos chilenos son parle de 
nuestra integridad como pueblo. de esto que la salida de ninos al 
cxttanjeroes una pérdida, ma.~cwmtobayen Chilecientosde padres 
que esperan mas de un afio para acceder a una adopción, en contraste 
con las parejas extranjeras que por varios miles de dólares. obtienen 
rápidamente. a través de ágiles abogados y a~istcntes sociales que 
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rastrean poblaciones pobres y hospitales, un niflo que es tramitado en 
tiempos mlnimos. 

En cuanto a los padres biológicos del menor entregado para 
adopción, un estudio de F. Politti seftala que generalmente sólo se 
cuenta con información de la m,adre, ya que comunmente se ignoran 
antecedentes acen:a del padre. La madre típica de estos menores 
tienen las siguientes características: mujer joven (menor de edad), 
soltera con instrucción mínima (generalmente básica incompleta), 
aquellas que no asisten a la escuela y se ocupan en actividades 
esporadicas e inestable tales como el servicio doméstico, comercio 
ambulante, mendicidad, prostitución. Es importante senalar que hay 
un aumento sostenido de la deserción escolar en la enseftanza bási
ca en las. mujeres, alcanzando para el ano 83. a ·un 46,3%. 

Los nacidos vivos de madre no casada (ilegítimos) aumenta en 
Chile notoriamente a partir de 1974. Aón más precisamente a partir 
de ese período en que la tasa global de naialidad baja (1974-1978), es 
cuando se registran los mayores incrementos en la ilegitimidad. De 
cada mil nacidos vivos. en 1974, 205 eran ilegítimos, cifra que sube 
a 264 en 1978 y a 320 para el afto 1988. 

Se puede apreciar un aumento. constanre de hijos ilegítimos naci
dos de madres menores de 19 aftos, durante el mismo período. 

Elconstarne aumento de ilegitimidad en Chile demuestra.que es
tos nif\os re.cién nacidos, son los que presentan el mayor riesgo de 
verse privados de una tuición adecyiada. 

Durante los anos 1974-1978 se legitimaron un total de 5.755 
menores, a la vez que naci~ U,9.573 ilegítimos (73.360 de ma
dres menores de 19 aftos). Sólo para el ailo 851~ nacidos ilegítimos 
fueron de 83.309 de los cuales el 55.4% correspooden a madres 
menores de 20 anos. 

3.- LA PROTECCION LEGAL DEL ADOPTADO 

Hay variadas medidas de tipo penal que sirven para proteger al 
adoptado, aunque se encuenttan dispersas en distintos cuerpos le-
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gales. Entre w más importantes esb1n los casos que sancionana la 
corrupción y la prostitueión de menores( art. 52 de ley de menores; 
art. 367 Código Penal): 

Para el caso de las, personu a cu)'O cuidado se bubieta confiado el 
menor,selessancionaconprisiónencualquieradesmgrados(deuno 
a setentadm)opresidio menor en su grado mínimo (setenta y uno a 
quinieotos cuarenta días) o multas. Como se puede apreciar, 1as 
sanciones o penas no son lo suficientemente severas en atención a la 
gravedad del delito, más si tenemos en cuenta el dafto que dichas 
acciones ocasionen en el menor; no obstante ello, la ley es bastame 
indulgente con los reponsables. 

En los casos de desaparecimiento del menor. Esta se encuenba. 
regulada en el Código Penal, que establece que el que encontrándose 
encargado de WI menor no lo presenta, reclamándolo sos padres, 
guardadores o la autoridad -a petición de sus demás parientes o de 
oficio-. ni tampoco ~ satisfacu.ias explicaciones acerca del 
desaparC(;imieoto del menor, se le impondrá 1a pena de presidio 
menor en su grado medio (que puede ser de 541 dfasbasta3 aftos). En 
este caso, la ley es bastante más rigurosa al sanciooar a la persona a 
cuyo cuidado se encontraba el menor. Al menos, esta debería ser la 
sanción respectO de los delitos de carupción de menores. 

El estrupo es un delito penal que se comete sólo respecto de una 
mujer ("do~a" dice el Código) mayor de 12 y menor de 20 aftos. 
Para que se configure es ncccsario que haya intervenido engai'lo. Es 
necesario seftalar que este es un delito establecido en lénninos 
generales, o sea independientemente de quien sea su autor, se aplica 
respeao de cualquiea-persona, tenga o no a su cargo 1a persona del 
menor. El autor Sttá cMtigado con presidio menor en cualquiera de 
susgrados,pudiendoporlotantoimpooerseunapenadebastaSaftos. 

El contenido del artículo 62 de 1a Ley de Menores. que en sí, es 
una disposición específicamente aplicable a las personas que tengan 
a su cuidado la persona del menor. Nos referimos al N" 4 de dicha 
disposición, que sanciona 8.1 padre o madre, guardador o persona a 
cuyo cuidado es~ el menor. 
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•> Que lo maluaten babinal o~ 
b) Que lo abandonen sin ffl8I' por su crianza y otucrqa. 
e) Que lo corroml)ID. 

4.- LA ADOPCION JN'IERNACIONAL, 
¿ALTBRNATIV A O NEGOCIO? 

Pun., impo111111e en tomo a los sistemas allmlalivos como~ 
cackSn familiar y adopciones, son las adopciones inlemacionales. las 
que van en fuene ascenso. 

Al ~pecto cabe sctlalar que la lc¡ialacidn Chilena. el C6digo Ci
vil y la Ley de Menores 16.618 no prohiben que una penoaa de 
diatinla nacionalidad no domiciliada en Chile ohtmp la 1Uici6o de 
un menor chileno. 

m juez de menores puede autorizar la lllida del menor. pero no 
dice que para adopción. a través del art. 50 de la ley 16.618.que 
establece que "en aquellos casos en que el menor careciere de 
representante legal o no se hubiere encomendado a su tuición por el 
juez a delerminoda persona, el lribunal podd autorizs su salida del 
país por el tiempo que juzgue y tomando en coosideracim el ben~ 
ficio que cDa pudic,a reportar al menor". 

Debemos 9Cftalar que. si bien la salida de moion,s del país por la 
vía judicial es lcpl y correcta. ya que se hace a uavés de la aplicación 
de las nonnas sobre tuición, ~ es wt fCICluicio legal, dado que la 
6nlca nmna cxislenie es el anfculo SO ya cilado. que no fue diclldo 
paraesroscuos,sinopararesolvc:rsilUlclonesQcqx:ionalea. Es por 
ello que se considcr6 necesario dalxlfll" -.m Jqislacido -.pecífica 
IObreesrc tema ya que la demanda por este tipo de aclopcioo es cada 
vez mayor, lo que pone de manificslo los vaclos k-«a1el y la necesi
dad de suplirlos. Surgió así en la nueva ley de adopciones N' 18.703 
de Mayo de 1988, el Título IV que regula la "salida de menores para 
1U adopcida en el exuanjero" 

Con cae capitulo se pn,tc8'i6 regalar c:l vacfo lcpl que dcne ~ 
rnocmsccancia.que lasalidadeam menordependl.enpamcdidl. 

https://ycorrecta.ya/
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de los diferentes crittzios que tienen. aoore el particular los jueces de 
menores. Sm embmgo. no se logró de manera plena. 

Nos hemos referido en otros capítulo al creciente desarrollo de un 
comercio de nillos chilenos al exterior, que esta haciendo estragos en 
la ley y que viola los derechos del nillos. 

Debemos sdla1ar que los menores que pueden ser adoptados por 
extranjeros provienen de la Casa Nacional del Nifto, del Hogar de 
lactantes de Concepción, del Servicio de asistencia social de los 
tribunales. de maternidades y de centros de Protección Simple. 
Vemnos el procedimiento utilizado por la Casa Nacional del Nfflo, 
que es el más regu)m' y verificable en tanto tiene convenios con 
Centros de Adopción (Suecos, por ej.) 

Como en Odie no existen normas que regulen la adopción inter
nacional, el Servicio Nacional de Mcnoies ha elabcndo algunas a 
este respecto. a tra"6s de las cuales se tramitan las adopciones al 
extranjero en la mencionada instuución. Los requisitos exigidos son: 

1.- Que los solicitantes sean matrimonio. 
2.- Que lleven so mm aftos de casados. 
3.- Las solicitantes al extranjero sólo se aceptarán para nillos 

mayores de 2 aftos, ya que los lactanres que se encuentran en la 
institución son eottetgados. a familias clúlenás. Por excepción, 
se aceptan solicitudes al extranjero .respecto de lactantes. 

4.- Las solicitudes deben dirigirse a la Unidad de Adopción de la 
Casa Nacional del Nino,la que, al rearo la solicllud les remiti
rá un formulario de solicitud y toda la infoonacióo pertinente 
acerca de los ¡:rocedimienlOS legales. Los solicitantes deben 
mamla'dicho formulari.o,jun'°con varios documentos traduci 
dos al Espaftol. 

Tales documentos son: 
a.- certificado de nacimiento de ambos cóoyuges. legaliudos anae 

el Consulado Chileno o en misión diplomálica chilena del país de 
origen de los solicitantes. 



124 OSVALDO TORRES G. 

b.-c.crtificadodematrimonio,legalizadoanteelCOIUU1adoOilleoo 
o en la misión diplomática chilena del país de origen de los solicitan
t=. 

C.• Certificado de salud de ambos cónyuges, otorgado por un 
servicio médico ~tal del país que reside. Con ello se pretende 
acreditar un buen eslado de salud. que sea compau1>1econ la respon
sabilidad patema que desea asumir. 

d.· Un informe social otorgado por un servicio estatal de menores, 
con el objeto que patroeine la adopción y se haga tcspOnSablc del 
control posterio't y oblipndolo a infonnar a la Casa Nacional del 
Nifto, por lo menos dos veces al ano, acerca del menor y so familia 
adoptiva. 

e.- Una autobiografía de los solicitantes en que incluya una des
cripción fJsica y una fotografía de ambos. 

El menor saldrá del país con tuición otorgada por el Juez de 
Menores durante 2 anos -si el menor tiene menos de 7 anos o 4 aftas 
si el rnenor tiene más de 7 ai\os, período durante el cual será 
controlado por el Setvicio Social patrocinante. Esaa nomwiva esta
blece que será preferible que los adoptantes o al menos uno viaje a 
retirar al nifto. Si es uno de 1os solicitantes el que viene, debe traer un 
poder especial del otro cónyuge. con el objeto de representarlo. Este 
documento debe estar legalizado en el Consulado Chileno. Bn ~ 
de que ninguno de tos solicitantes pueda viajar a Chile, estos deben 
designar a una persona que los represente. Dicha persona deberá 
viajar con d nifto para reunirse con ellos y deberá previameme ser 
aceptada por la Casa Nacional del Nillo y, además deberá tener un 
poder especial otorgado ante notario y legalizado en el Consulado 
chileno. 

El adoptante cancela una pequena suma a la Casa del Nino por 
efecto de gastos trámites. no siendo 1m monto relevante como para 
obstaculizar la adopción. 

En Chile la adopción internacional, teniendo una reglamentación 
jurídica, no contempla una norma referente al origen étnico, cultural 
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y social dentro de los requisitos que se exig~n a los solicitantes. 
Cuestión qne rambién perjudica a los ninos mapuches que por lo 
general son enviados a países contrastantes-como Suecia, Dinamar
ca. Estados Unidos. 

Tambibl existen obligaciones lega]es referentes a que se de 
prioridad a los solicitantes nacionales por sobre los extranjeros; sin 
embargo. esto se hace en la práctica sólo en las adopciones que usan 
el canal regular y cuando el adoptado ~ lactante, en cuyo caso, se 
prefiere a adoptantes chilenos. Esta prioridad está referida a la Casa 
Nacimal del Ni.no y no necesariamente al Juez cuando ante este 
rec:DJTCn a solcitarlo directamente. 

En relación a los requisitos exigidos por la Casa del Nifto está un 
informe social otorgado por un servicio esaatal de menores del país 
receptor del Dino el cual patrocina la adopción y se hace responsable 
del CCJRtrol posterior y se obliga a informar a la Casa del Nillo por lo 
menos dos veces al ano acm:a del mena-y de la familia que lo adop
ta. 

La nueva ley le entregó la tarea, a los Consules chilenos en los 
países donde Jos ninos son adoptados, de tener un seguimiento de 
casos, cuestión casi rotalmente impracticable. Por lo tanto, el wuco 
control exislmte desplXS que el menor abandona el país y, como se 
ha visto, precario es cuando el servicio social patrocinante informa 
dos veces al ano.~ control es esporádico y se encuentra supedita
do a que dicho servicio social renga a bien ínfonnar. )'8 que si no lo 
hace, no existe forma de obligarlo. Este seguimimto -como ya 
dijimos. es bastante precario y lo reama la Casa Nacional del Nino. 
no siendo obligatorio para las demú instituciones vinculadas a los 
menores, por lo que se concluye que, respeclO de los otros arganís
mos, se obsena una carencia absoluta de forma o sistemas de 
seguimiento que pmnitan averiguar y evaluar la situación del menor. 

EJ procedimiento dc9crito anlleriormente es. como ya se dijo, el 
que se hace en forma legal. Paralelamente a esae existe el llamado 
"Mercado de Menores" que tiene. como es de suponer. un .. modus 
opcrandi" distinto. En esca situación. se puede obtener un menor a 
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través de distintas alternativas, las que basicamcnte serían las si
guientes: 

1.- A u-avés del contaeto que se logra por intermedio de personas 
que se relacionan con servicios de maternidad, las pob1aciones en 
extrema pobre7.a y los cenb'Os de atención de niftos menores de dos 
años. Estas personas se dedican a ubicar madres que esten dispuestas 
a ceder sus hijos (nonnalmente se trata de madres soltezas). Así, es 
suficienle que la madre consienta y concurra a una notaría a finnar 
un documento mediante el cual autoriza la salida del país del menor. 
Con esta autorización el registro civil procede a otorgar pasaporte 

-al menor, habilitándolo para salir del país. 
2.- Otra fonna consiste en ponerse en contacto con una mujer 

embarazada que no desee a su futuro hijo. Se llega con el1a a un 
acuerdo en virtud del cual la futura madre viaja al extranjero donde 
tiene a su hijo y lo deja a cargo de las pel'SOtl8S interesadas. 

3.- Una tercera alternativa consiste en que, tma vez hecho el 
contacto con la futura madre que .. desea" a su hijo, la interesada en 
adoptar se interna en una clínica donde se simularía un partO. Con 
ello se obtiene el certificado correspondiente que la habilite para 
inscribir al menor (que le fue cedido) como su hijo biológico. Esta 
siblacióo esrá sancionada expresamente en el artículo 353 del Códi
go Penal. 

4.- El que aparece extcndelse más es el conractcr embarazadas, 
generalmente jóvenes, que C$lán dispuestas a entregar a su bebe y se 
les interna en casas donde reciben alimentación balanceada y un par
to en clínicas privadas, luego del cual debe dar su nifto a los comcx
ciantcs del menor, que tienen instaladas casas-cuna, con sus propias 
cuidadoras. 

Estos comunican a los postulantes seleccionados, los que vi.ajan 
a Chile, se hospedan en hoteles especiales, donde conocen y convi
ven con su futuro hijo, previo a los trámites en los tribunales. 

Todo esto implica un costo para la familia adoptante de unos 
US$ 15.000 y una ganancia neta para la red operante de mas de 
US$ 8.000. Los requisitos en cuanto a tramitación judicial en casos 
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de adopciones internacionales. están sujetos al juicio exclusivo del 
Juez de Menores. el que. no cuenta con una asesoría de pro(csiona
les adecuados para resolver, produc10 de la falla de r.ccwsos. Tam
poco existe unifonnidad de aireños, existiendo por lo 1anto jueces 
proclives a una :rápida 1ram.Ítación y otro tienden a demorar su 
resolución. Como hemos dicho. lamentablemente los informes de 
SENAME no son obligatorios pam el Juez, con lo que esa capaci
dad prú'esional imtalada se desperdicia. Finalmente, si no se toma 
una postura de fondo en tomo a la prioridad de la adopción nacio
nal por sobre la internacional. la situación no mejorara. 

Esto nos neva a afirmar qne los requisitos exigidos para la 
adopción M que ser operalivos son diversos y con ello poco 
eficaces. ya que siendo unos más adecuados para proteger el menor 
(Casa Nacional del Nii\o), en comparación con las adopciones por 
notaria son muy lentos. 

No hay un sistema único de adopciones, lo que da como result,ldo 
que el n(Jmero de menores beneficiarios es reducido en relación·a su 
potencial. Eslo produce también que los derechos del menor no 
siempre estén bien cautelados. Mas bien se tiende a darle un nifto a 
una familia y no a la inversa. Tampoco existe una coordinación entre 
ins&ituciones para la adopción y los juzgados de Menores. 



IX 

ALTERNATIVAS 
A LA INSTITUCIONALIZACION 

DE LOS NIÑOS: 
PROGRAMAS COMUNITARIOS 

Las alternativas a la .institucionalización, basados en prop.mas 
comunilarios, son escasas Hay diversas experiencias de trabajo de 
una enorme riqlaa. con gran conocimiento directo y humano de los 
menores abandonados y de una cobertura no poco significativa. si se 
suman el conjunto de programas, raruo preventivos como asistencia
les en tas distinaas úeas de apoyo al niflo, como la recreación, salud, 
atenci6npre-cscolar,reforzamicntoeducacional,etc.,losqueaóloen 
Santiago smnan mas de 50 organizaciones no gubernamenrales que 
trabajan en c&tirus comWIBS. Sin embargo, adn así la cobertura es 
limitada, el apoyo estatal hasta 1989 nulo y los recursos humanos y 
materiales son reducidos: 

EsW expcric:ucias que se desarrollan a partir del rol protagónico 
del menor y la comunidad, también sufrieron las limitaciones propias 
a la cxistcocia de 1m regimcn miliw que no cm afecto a la partici
pacidn popular.ni a la solución por la propia comunidad de sus 
asuntos y a la cual el Estado debicn apoyar. Los programas comuni
tarios chocaron con, las condiciones económicas-sociales y políticas 
adversas. generadas por el regimen; las políticas asistencialistas y 
patema1istas que impiden o desorganizan los esfuerzos de la propia 
comwúdad: y con las concepciones de atención cerrada y desligada 
del entorno barrial, vecinal y comunal. 

https://popular.ni/
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Con estas condiciones el trabajo se hizo, principalmente por 
personas de profunda vocación y cnttega hacia los menores, lo que 
produce una mpidageneraci6n de rdaciones afectivas con el nim y, 
mn ello, un conocimiento más integral del coo.junto del problema 
del menor abandonado. · 

Entte las experiencim que actualmente se desanollan y como 
forma de mostrar algunas de las significaaivm, sinteti7.aremos los 
plantieamicnlDS que ems hao formulado. 

l.• PROGRAMA "LA CALETA". 

El programa Poblacional de ServicioparaDrogadictos,La Caleta. 
Se organizó hace 9 aftos para desarroQar un trabajo con ninos y 
jóvenes drogadictos. creando allernativas en su medio. Los equipos 
de trabajo lo componen pobladores y profesionales que buscan 
abordar el problema con la familia, la ~lación y el joven o nifto. Es 
una opción de trabajo con los oprimidos y de servicio a las organi
zaciones sociales y pop-piares que apoyan el proceso de atención a 
las familias de los drogadictos. Este equipo comprende que el 
problema de los "Ncopreneros" es resultante de agudas carencias de 
afecto y subsistencia que provocan mendicidad. delincuencia. pros
titución, alcoholi,smo debido a un contexto econórn.ino-social y 
político que les niega el derecho a una vida digna. 

El programa "la Caleta" trabaja con ninos de 6 a 18 aftOS, espe
cialmente de 6 a 12 aftas en labor preventiva con los hermanos de 
los drogadictos y entre los de 12 a 24 anos que ya son .. inhaladores". 
Desarrollan su trabajo en varias zonas de Santiago y apoyan en o
tau Regiones del país. 

Se fonnan equipos ronales con los propios pobladores que hayan 
tenido experiencias de organfaación de base y con aquellos que 
quieren colaborar. Con estos equipos se estimula y participa re
lacionándoSe a las familias de drogadictos. 

La metodología de trabajo es el desarrollo de actividades de 
organización de los drogadictos, donde cjen;itan la toma de deci-
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siones en lomo a tareas y trabajos que permitan a la concreción de 
actividades de pequef\os talleres, recreativos y formativós. Se busca 
la relación con las organizaciones populares del sector, servicios 
comunitarios y personas que apoyen las tareas acordadas. 

El equipo de La Caleta generalmente vive en el sector donde 
trabaja, o va al 1 ugar compartiendo cfuectamcnte con los menores su 
realidad y experiencia, desarrollando un trabajo en equipo. 

Las _principales actividades son talleres de artesanía, alfabeti
zación, recreación, apoyo en salud y seguimiento callejero. Con las 
madres se hacen talleres de comunicación, trabajo de artesanía y se ie 
busca integrar a las Ollas Comunes y otras organizaciones de su 
sector. A los monitores, que ::;on de la zona, se les capacita en talle
res de formación, relaciones humanas, y en trabajo directo con el a
fectado y sus hermanos. 

Se interviene en la familia, con la comqnidad, las organizaciones 
populares e iglesia, impulsando campaflas. Tambi6n se vinculan a 
SEN AME, del que no tienen subvención y a los Centros de Adoles
cencia estatal para que la comunidad le exija sus derechos. Similar 
cosa ocurre en la relación con los consultorios de salud. 

Los locales de trabajo son los que facilitan la comunidad o la 
Iglesia. 

Los principales requerimientos son: habilimr centros de trabajos 
con drogadictos; el que las organizaciones populares den un mayor 
apoyo; desarrollar alternativas laborales o de autosubsistencia no 
paternalistas; si.stematizar y difundir la experiencia. La Caleta, en 
1989 impulsó wia demanda de los niftos que tiene gran significación 
en tanto reúne un conjunto de necesidades percibidas por los propios 
afectados, los que a su vez han ido ganando una mayor confianza en 
su propia capacidad de desarrollo. 

2.- FUNDACION MISSIO 

Otro Organismo de trabajo con me-nores en abandono es la 
Fundación Missio, la que paca el ano 1986 contaba con diversos 
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programas y IDl equipo de profesionales y relaciones con la comuni
dad de gran imponaocia, particulannmte en la zona norte de San
tiago. 

Uno de ellos era la capaciración laboral y generncioo de empleo 
a través de talleres productivos autogestionaclos con jóvenes pobla
dores. Atendía a 24 jóvenes entte 15 y 23 aftos. Otro programa es de 
educación de jóvenes que abarcaba a 100 pobladores, los que son 
incentivados en su formación para que se transformen en sujetos 
conscientes y participativos, fortaleciendo su mganización. 

Tambiffl se impu]saron los hogares comunitarios, en sectores de 
extrema pobreza. haciendo una labor de prevención. Se generaron 
actividades educativas de reforzamiento escolar y desarrollo de sus 
potencialidades. Abarcan 800 niflos entre S y 17 anos en 8 hogares. 
Los que reciben apoyo alimenticio. 

Se trabaja con el oonceplO de comunidad educativa que integra 
al trabajo a las familias, los nill.os y el equipo pedagógico. Se busca 
que el nino adquiera conocimiento y asimile y viva valores solida
rios; que se integran a la vida comunitaria de manera creadora y 
crítica; en que hu formas de convivencia se basan en la valorización 
de sí mismo y de los demás; que desarrollan su molricidad. A los 
padres se les íntegra en la perspectiva de conocer a su hijo y que se 
relacionen con los demás para que multipliquen la experiencia y 
apoye el proceso educativo del nifto en la perspectiva liberadora. 
El equipo pedagógico se incorpora diagnósticando, planificando y 
evaluando, con métodos no formaJes y participativos. 

Se realizan talleres como cocina, carpintería, artes, jardinería, 
folclore, cerámica, etc. Los niftos optan según sus intereses y se 
trabaja con ellos el área afectiva, formativa y psícomotriz. 

Los hogares tienen una sala, cocina y bafto. Están al uso de la 
comunidad. No cuentan con apoyo estatal 

3.- LOS CENTROS DE RECREACION INFANTIL 

Otra experiencia son los Centros de Recreación Infantil, los que 

https://nill.os/
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son apoyados por el Servicio Evangélico para el Desarrollo. Hacia 
1986 ta experiencia se desarrollaba como sigue. 

''Desde Agosto de 1981 se viene realizando esta experiencia 
organi7.acioaal, en varias poblaciones ubicadas en el sector Sur de 
Santiago. cspecfficamenle en la franja poblacional de Avenida La 
Feria. 

.. Se parre de la comlalación del deterioro de las condiciones 
materiales de vida de la familia popular y como e.118 situación afec
ta procesos y áreas de vida del niftO. Como producto de eslO el nifto 
no tiene una inserción positiva en el mundo escolar presentando 
problemas en 1as áreas de lenguaje y oonductuales afectivas. Este 
problema de inse.rción del nillo a la escuela es ICRICClltldo por las 
esCNctmación y hechura de la escuela. diseftada y pensada para ni
llos de ~ medios; el sistema escow no ~ a las nece
sidades de los ninos populares. sin m81eriales, con mecodologfas 
parlantes acentuadas en la palabra, no se adecuan a las carencias 
del nifto poblador. 

El Centro de Recreación se articula a panir de la problemática 
del nillo popular. Se trata de sensibili7.&r en IOmo a los problemas 
del Dino, a jóvenes no organizados, y a partir de ellos abrir 111 pro
ceso de aprendmtje que se vuelque en el compromiso de asumir 
el desafío de brindar un espacio de "afecto, convivencia, integra
ción, respecto felicidad, libertad y democracia", para el nino popu
lar. 

El centro de la experiencia es el nillo. Con esta finalidad se ha 
diseftado una propuesta educaliva centrada en cuatro orientaciones: 
la creativa. la familiar, la cultural y la asislencial. Por medio de cs
... se dessrollan 189 inquieludes. relaciones y afectos del nifto. 
adquiere valores lumanistas, conoce su entomo social y lo valora. 
En Jo asistencial. se le apoya con merienda y control de ·peso y talla. 

Los niftos que participan son de 6 a 14 anos organizados por nive
les de edad 6 a 8; 9 a 11 y 12 a 14 anos. 

Son jóvenes en1re 1 S y 20 anos. que en su mayoría no tienen 
experiencia en organimcioocs. Estos se illSCl1m eo 1a expeiiencia 
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a partir de un proceso de formación, que ha sido nominado Ciclo 
Básico de Formación de Monitores. Este proceso educativo intenta, 
a partir de la expresión de vivencias de la ninez del joven, que esta 
vaya scnsibili:zándose por 1a realidad del nioo popular. 

Participan aproximadamente 120 jóvenes como moniuxcs, coor
dinados en 7 CcnltOS C.R.I. 

La familia se integra, motivando a los ¡Ddrcs a la integración a 
labores de apoyo, esto se combi~ con conversaciones y reuciones 
en tomo a los temas como laRélación Padre-Hijo, sexualidad infan
til, problemas conductuales, etc. 

4.• EL SERVICIO DE EDUCACION Y COMUNICACION 
POPULAR, 

Otras experiencias preventivas de trabajo con menores, bajo 
algunas f ormasqc abandono,es la que desarrolla SECOPensu apoyo 
a la Colonias Urbanas de Pudahuel, una de las zo~ de mayor m~ 
ria y desempleo en el país. Hay un alto nivel de alcoholismo y dro
gadicción entre los jóvenes, así como el ejercicio de la prostiblCión 
infamo-juvenil y delincuencia. 

Los jóvenes-con los que se trabaja, entte 14-20 altos, han realiza
do un largo aprendizaje que les ha permitido valorar la organización, 
el servicio a la comunidad, la f(XJl'lación y la recreación recuperan
do así la conciencia de su dignidad como personas y por lo tanto de 
su derecho a me~ condiciones de vida. 

El objetivo fundamental, como equipo de educación, es rcspon
der a las necesidades delasorganizacioncs popularcs, tratando dc que 
sus miembros sean autosuficicntcs. Este criterio también rige en el 
trabajo con los jóvenes organizados en las Colonias Urbanas Popu
lares (CUP) de Pudahucl. 

El trabajo con la CUP es fundamentalmente la capacitación de 
adolescentes y jóvenes, en los niveles de premonitores y monitores, 
los que a su vez realizan el trabajo con los colonos (niftosdescisa do
ce afios), durante lodo el ano, con lo cual se .vincula al nífto a su 
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comunidad. se le refuerza su escolaridad, se estimula su relación con 
sus padres. etc. 

Hay 70 monitores desde 16 años y participan un número de mil 
niftos. 

La preparación de moni~ y premonitores para que trabajen 
con los nillos se hace contemplando dos aspectos: por una parte en
tregando los conocimientos. técnicas grupales y valores que ayuden 
al trabajo y fonnación de los niños. tratando con ellos de estimular 
y desarrollar sus dimensiones creativas, lúdicas.afectivas. intelectua
les. sexuaJes y por otro lado proporcionando los elemento necesa
rios, para que el joven asmna su problemática específica. su capaci
dad organizativa y sus niveles de conciencia frente a la realidad que 
vive. 

El trabajo no se realiza direct.amente con niftos, sino que con los 
jóvenes organizados en las Colonias Urbanas Populares (CUP
Pudahuel Norte), que son los que realizan esta labor. Específicamen
te la tarea consiste en entregarles los elementos que les permitirán 
desempaftarsc como monitores. 

Los monitores pueden incidir en las conductas del nino, para lo 
cual es necesario ir haciéndole vivir y fortaleciendo nuevos valores 
que lo hagan más libres y menos egoísta. 

En vista de lo seiialado anterionncnle, en las Colonias Urbanas 
Populares el juego desempeña un tol pedagógico. a través de él se 
intenta que el nüio vaya viviendo nuevos valores. como la no 
competencia. la solidaridad y una actitud positiva con su cuerpo. 
El juego sirve para romper con 1m conductas e.,tereotipadas. lo libe
ra de la severa disciplina e.scolar. lo ejercita en la creatividad y lo saca 
de 1a inactividad y el aburrimiento. 

S.- C()LMENA 

Es un proyecto de trabajo sobre la prostitución infantil que se 
desarrolla en medjo abierto. 

Desarrollan un enfoque integral considerando el trabajo hacia 
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Jas adolescentes que esian en riesgo de ejercer la prostitución como 
con las que la practican. Se relacionan con la familia y la comunidad. 
los que son considerados tos principales agentes de influencia sobre 
e1w. Impulsan un trabajo multidiciplinario y radicado en ~ ~ 
blaciones de extrema pobreza de Renca y PeftaloJén. Tienen una 
cobertura pcqudla. como plan piloto. sobre 30 adolescentes. 

Se impulsan lalleres de psicoedocaci6n, para permitir expresar 
los sentimientos, temmes. dudas.etc. Otro de capacitación laboral 
para la fabricación de productos de fácil realización y comerciali
mción o capaciración para empresas textiles. Hay apoyo escolar pa
ra intenrar reí~ o evitar el abandono al sistema educativo. Se 
impu1san actividades cmativas y pasatiempos. 

Hay una atención psicológica hacia las componentes del grupo 
y trabajo a nivel familiar para que se ínvo1ucréo en un rol preventi
vo. Con la comunidad organizada se busca que ésta no las margine 
de sus actividades y las acogan como parte de su propio entorno, a 
objeto de recuperarlas social y psicológicamente. 

6.- CREDENCIA 

Este pograrna desarrolla atención pre-escolar en poblaciones 
pobres. estimulando la afectividad. El criterio ordenador del 1raba
jo es que el oilk> debe se,- estimuJado desde la edad temprana para 
crearle las mejores condiciones posibles para so personalidad. El 
contexto de pobn:za alienta al interior de la familia y el medio el 
desarrollo de un nino con signos de inseguridad, agresividad. temor, 
timidez y competencia nm acentuada por el.poco carifto del adul
to. 

Se bao desanollado modulos de trabajo para los oiiios, que alien
tan el conocimiento de su cuerpo, sus emociones, sus deberes y 
derechos. También hao desanolado los instrumenlos necesarios pa
ra el trabajo de la comunidad con sus nil\os en actividades educati
vas y lúdicas, que generan relaciones de respeto hacia el menor y 
apoya 1a protección de este en un medio que le ~ hostil, por las 
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dificultades que encuentra para su mejor crecimiento y desarrollo. 
A las tareas de-trabajo con nifl~ se integran dedistintac1 formas los 

jóvenes y adultos dcl sector donde esta el programa. Particularmen
te las madres o mujeres mns integradas n diversas fonnas de organi
ución del sector. 

Hay otras experiencias altemativas de trabajo con niftas prostibl
tas en Concepción en sistema abierto. De apoyo jurídico, psicológi
co y de rcinserción social y Iabornl a jóvenes, que impulsa el ~lro 
de Atención al Menor Encarcela®, CAME. Hay un esfuerzo, relati
vamente nuevo de Libertad Asistida, para menores de 18 afios, en 
medio nbierto. En fin, en diversas áreas del trabajo con nifios hay 
un capital humano y de experiencia en políticas en medio abierto, 
que debieran ser aprovechadas en el nuevo contexto de democrati
zación del país. 
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CONCLUSIONES 

La principal conclusión que extraemos de este trabajo sobre 
realidad del Menor Abandonado, es que la sociedad y sus insti
Luciones tienen ciertas leyes que protegen al menor en tomo a diver
sos grados de agresión social, moral y física que 6ste padece, pero 
a la vez constatamos que la forma de organización de nuestra soci~ 
dad es la que se manifiesta como principal causante y reproductora 
de la situación de abandono de los menores. 

El nifto abandooado sufre por responsabilidad de ottos, de los 
adultos y las formas como estos han organizado la economía y la 
sociedad; como por la incapacidad cvidenLC de las medidas que las 
instituciones toman en tomo a las necesidades de mejorar las pos1"bi
lidades de un desarrollo arm6oico e inLegral del nifio. 

Es indismcnb"ble que Jas causas del abandono de menores no se 
encuentran en l&1 deficiencias psicológicas. retardos de aprendiza
je. costumbres culunales o causas irurafamiliares. Tampoco a nues-
b'O juicio se explica por los grandes movimientos migrarorios hacia 
tas ciudades en las d6cadas del 50 y 60. 

Bl abandono de menores, no puede !112' abordado con los criterios 
que la ley actual establece. pues nunca, esas exclnsivas nr,.ones. 
90lxq)asa'ían la capacidad imtiwciooal instalada Lo que ocunc es 
que estamos en pretCIICia de un producto social. donde la familia que 
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no accede a puestOS de lrlbajo dignos, no completa su educación. y 
no tiene estabilidad laboral entre otras C08IIS. ve crecien&emente 
detmoradas sus relacione$ familiares y su capacidad de S"4 el núcleo 
del desarrollo del nifto. 

Lo aruerior nos lleva a Olla conclusión. La mejor forma de dete
ner y luego disminuir este abandono masivo de menores.radica plin
cipabncnte en la formulación de una polftica de desarrollo nacional 
con eje en 1a sa&isfaccidn de las necesidades básicas de empico. sala
rio justo. educación y participación. 

En tanto,es preciso comprender que el abandono del menor tiene 
graduaciones. relativas al nivel de daftO de los ninos en su desarrollo. 
compwado al que ~ en aiodiciones normales. Es decir. si la 
sociedad mide el abandono en tomo a los deberes que tiene para con 
lainfanciaodel gradoderespek)delos~hosdelnillo.debcmnos 
concluir que el abandono de mmores en c;llile es de tal mangnitud. 
que alcanza a más de un millón de menores de 18 aftos. los que deben 
recibir atención de distintas maneras. El nivel y fonna de interven
ción del Estado debe ser de acuerdo al grado de dailo que el menor 
sufre. es decir si ya tiene rerardo mental, problemas de .. delito" o 
conduela. prostitución. drogadicción o si presenta aún lazos fami
liares que le sirven de protección o finalmente, si teniendo su familia 
6sta no puede satisfacer 1m necesidades mínimas de alimentación, 
protección sanitaria. fmnaciói:t y afecto en un clima de compren
sión. 

Puede aparecer, según lo-anterü;,r que el abandono de menores 
se extendería a casi todos los niftos. Lamenlablemente es así. Casi 
todos los oi.llos que viven en ~ttema pollrea sufren, en alguna~ 
rma. el abandmo y lo que debemos teneres la valentía dem:onocer
lo, para tratar esta violación masiva a los derechos del nino con 
realismo y con la inquietud diaria de que esto ocurre. Cada dfa hay 
un niflo que aumenta el contingente de menores que mendigan, 
recogen cartones al amanecer, escarban la basura o se prostituyen 
por la ineptillld social y política para resolver la urgencia de generar 
cmdiciones para un desarrollo integral de la infancia. 
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Es necesario repetir una conclusión. No hay política que tienda a 
resolver el abandono de ninos si no se apoya en el propio menor, en 
la familia y sus comunidades organizadas. La forma de co~ires
te apoyo está en pleno ensayo y desarrollo, pero es el único camino 
posible en un pais que no tiene recursos ilimitados. AclUahncnte el 
presupuesto pan\ subvencionar nii'ios en instituciones es del l % 
del PGB, lo que. no incluye las ayudas a través de programas hacia 
la infancia en general desde las municipalidades y escuelas. Estos 
apones, como hemos visto, hnn venido d~icndo y es claro que la 
concepción de atención en medio cerrado con que se aplica, hará 
siempre que esos recursos sean escasos. Incluso este problema es 
menor, si se comprende que hay en esta concepción patemalista e 
instifucionalizante graves problemas para el desarrollo emocional, 
psicológico y ef cctivo del nifto. 

Es necesario un aumento del gasto en tomo a la infancia, pero es
te debe ser 11 partir de una coordinación general del esfuerzo en su 
favor y con un cinco seguimiento de los efectos sobre ellos. En este 
sentido parece necesario una re- estructuración no sólo administrati
va y de las concepciones de trabajo, si no que tambi6n de lns funcio
nes del SEN AME y los criterios respecto-del nino. Una fórmula. 
en blllto éste depende del Ministerio de Justicia, debiera ser el trata
miento exclusivamente de los niftos que entran en conflicto con ell~ 
y con alcnción dircciamente estatal, en tanto éste tiene la obliga
ción de proteger los derechos del nino. SENAME debiera desarro
llar la recopilación y sisitcmaliz.ación d(: la experiencia que se 
desarrolle a nivel nacional y comunal. 

La atención abierta. de prevención y proteeción debiera ser tras
pasada a los municipios y en ellos generar las fonnas integradm con 
la comunidad. Esto no desarraigaría a los nii\os de su medio, la 
infancia no sería relegada a los muros de recintos ajenos a la socie
dad y se abaratarían los costos del tratamiento de la infancia aban
donada. creando condiciones mas efectivas para la superación de es
ta grave situación. 

La humanización de 1a relación con los niftos abandonados. pasa 
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tambibl por una revalori7.acióo del pa-sona1 que trabaja dirocramen
te con ellm, tanto en la perspectiva salarial, como de su fomulCión 
y capacitación. 

Hay aspectos legales que también es preciso abordar con urgen
cia para proteger al menor. La máxima aspimción posible es la 
crcaclón de un C6d.igo del Menor que sistemalioe en un sólo cuer
po legal IOdas las normas rdaaivas al nino. 

Es necesario, al rcspec10, implementar una legislación que pcnni
lC a los menores el cumplimicn10, en fonna eficaz, de los derechos 
que scgón ley les corresponde. Es ast como el derecho a reclamar 
alimento opera si se dan ciertas condiciones que fueron analizadas. 
Pues bien, fuera de estos casos el menor se ve imposibilitado de 
reclamar la alimcmación ncccsaria. E.1 por ello que proponemos 
una mayor flextmlidad de las nonnas 90bre dcrccbo de alimcruos, 
para que, con cier1Ds elementos de pres1111ción, el menor puede 
demandar judicialmente y no quede entregado, como muchas veces 
lo es, a la negativa del padre a reconocerlo como hijo y con ello sin 
la posibilidad de exigirle la mantención necesaria. 

Creemos también convenicde que la legislación sea más riguro
sa eo sus sane~ respeclD de los padres, en el evento que estos 
incwnplan sos obligacion~ morales para con sus hijos. 

Se debe resolver la injusaa silllaCión legal de considerar para 
efectos de las normas de derecho civil al menor cuando tiene menos 
de 21 anos, pero para los aspectos penales se les considera la ednd de 
18 aftas o 16 inclll90 si tiene discernimiento. Hay que tmnbi6n abo
lir el criterio del discernimiento porque la forma como se hace y 
las rq>M:usioncs que tiene en la vida del menor, lmlto la espera del 
trámite(~ meses promedio) o su sanción, son gravísimas para su 
desarroUo posterior. 

Hay que cambiar los criterios en la ley de adopción y generar 
una que sea capaz de hacer más operativa esta al temativa al abmldo
no y que a la vez proteja al menor de todo peligro futuro. Se debe 
privilegiar la adopción nacional y buscar formas menos exigientcs 
que las actuales y menos ;wsronciales como las "salidas de fin de 
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semana", con "tíos" o personas de buena voluntad, pero que no tienen 
un compromiso real con el menor. En este sentido, aparece provecho
so el generar responsabilidad legal ante relaciones con el niño que 
no siendo la adopción tradicional, es como un apadrinamiento com
prometido y responsable. 

Sobre la Adopción Intmiacional, esta es incoveniente para el 
menor y el país, por la pérdida de sn medio c;ultural y la potencialidad 
que representa. El camino más probable será la desadaptación. Se 
debe normar esta situación para,acabar con el comercio de niños y 
la díscrecionalidad con que operan en este campo ciertos jueces. El 
derecho proclamado en la Declaración y en la Convención inter
nacional de los derechos del niño debe prevalecer, cuando señala 
que el nií'io no puede ser objeto de ningún tipo de trata ni venta. 

Se debe crear un registro nacional de adopciones , que centralice 
toda información y este supcrvigilado por un equipo multi disci
plinario. Se debe coordinar a los Juzgados de Menores con las mater
nidades, para obtener una infonnación completa y sistemática so
bre los ninos que son abandonados allí. Se puede hacer mayor 
conciencia pública contra venta de niños en favor de la adopción. 

Sobr,e los sistemas cerrados de protección de menores, estos 
adolecen de variadas insuficiencias y se han transfonnado en luga
res de denigración del niño y de violación a varios derechos que le 
son propios. ~ fundamental una intervención de_ la antoridad para 
cambiar con urgencia y radicalidad esta situación en los Centros 
de readaptación y detención. Es del todo urgente ampliar el siste
ma de libertad vigilada y asistida, con recursos humanos y materia
les, aboliendo la reglametaeión que lo limitó a los casos de graves 
problemas de CQnducta. 

Esto pcnnitiría una mayor posibilidad a los menores, para que 
en su propio medio y con a¡:,oyo, logren -restablecer su vínculo con 
la familia, su barrio y sus padres, en tomo a actividades propias de 
su edad. 

Otra conclusión es que los menores abandonados no tienen pro
tección legal y especial en los casos de trabajar en la "economía 
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formal" y cuando lo hacen en los mercados informales, no hay con
lJ'Ol efectivo contra los que abusan de su condición de menor. En es
te sentido la protccción legal para que los menores no trnbajcn se 
ha ~to c~ltra los propios menores ya que quedan desprotegidos. 
Esta contradicción debe resolverse por la vía de generar empleos a 
los padres, con salarios justos, para impedir la presión que ejercen 
los nifios por trabajo, cuando aún no cumplen siquiera el ciclo esco
lar, ni salen de la ninez o adolescencia. En el aspcctO educativo, la 
carencia de programu de estudios destinados a la formación de los 
menores en situación irregular, es un grave problema. No sólo no hay 
planes especiales de aprendizaje, tampoco existe una formación 
técnica, en especial de pedagogos que les permita trabajar con la 
infancia abandonada, existiendo sí ~•alistas en los problemas 
que ello conlleva (estímulo psicomotriz). 

Bn cuanto a los Servicios de Salud, los menores abandonados en 
la calle son atendidos en calidad de indigentes, o sea, no tienen que 
cancelar por su atención. Sin embargo, es por todos conocida la ba
ja calidad de la atención que se proporciona a los indigentes; más 
aún si se toma en cuenta que el sistema de salud, en general, atravie
sa por una crisis de proporciones. Los menores que se encuentran 
en establecimientos disfrutrul de una mejor atención de salud. cir
cunstancia que pudimos constatar en el desarrollo de la investiga
ción. Esto obliga a apoyar de manera específica al "nífto indigente" 
que mesece atención especial. 

Tambioo se observa una carencia impresionante de beneficios 
que apuntan a este sector tan desprotegido de nuestra sociedad. 
Aparte deJ Decreto oon fuerza de Ley 150, no encontramos otto 
cuerpo legal que establezca beneficios social~ 

finalmente pensamos que los programas aJtcrnativos de trabajo 
comunitario tienen el imperativo de coordinarse, generando un in
aercambio concreto de experiencias, información en los campos de 
la e.nseftanza, capacitación y conocimientos de las propias inquie
tudes de los que trabajan con los menores. Este es el capital más 
preciados que tiene la sociedad y los niftos, para la implementación 
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de una política nacional hacia la infancia que se apoye en toda Ju 
comunidad organizada. 

Es inminente que la Convención Intemacional de los Derechos 
dd Nií\o será ratificada por Otile y se integrará a los convenios in
ternacionales que nos compremetemos a respetar. Sin embargo. esta 
Convención licne un significado muy especial. pues es la primera 
vez que la humanidad le reconoce un conjunto de amplios dere
chos a los nilk>s y se obliga a darle cumplimiento. Esto exigirá. por 
lo tmto. un fuerte compromiso de todos por transfonnar la realidad 
a=tual de nuestros niflos y las leyes que lo ipotegen. hacma., efecti
~ y abrirle cauce a la participación de eJlos, las familias y la 
comunidad. 
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El presente libro es una investiga .. 
ción que penetra en la realidad de un 
imponantc sector de los niftos chile,. 
nos, de los: mas afectados por la ac .. 
tual estructura institucional y social, 
así como por las concepciones pre,. 
valecientcs en la atención de meno,. 
res, todo lo cual ha sido condicio,. 
nado por los adultos y es determi,. 
nante en la vida de la infancia de 
nuestro país. 

Esie trabajo se adentra en la signifi .. 
cación y repercusión que tuvieron 
las concepciones de los neoliberalcs 
en el ámbito de los niños. Esto ha 
sido poco estudiado y por lo general 
queda relegado a hechos anccdóti,. 
cos, o. irrumpe de manera abiena 
como expresión de hechos desespe
rados, ·protagonizados por niños que 
de alguna manera se expresan a tra
ves de este libro. 
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